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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M IN IS T E R IO  DEL EJERCITO

DECRETO de 24 de marzo de 1945 por el que se con fir■ 
ma en el cargo de Consejero .del Consejo Supremo 
de Justicia M ilita r al Teniente General, honorífico , 
en situación de reservó, don Francisca Ruiz del Porta l 
y M artínez*—Página 2381,

Otro da 24 de 'm arzo  Ce 1945* por el que s» nombra 
Jefe de la Segunda Zona de la Guardia Civil al Gene
ral de Brigada de-dicho Cuerpo don Pedro M artín  Ló
pez;—Página 2381.

Otro de 2$ de marzo de 1945 por. el que se nombra Jefe 
de ¡a Tercera Zona de la Guardia Civil a l General de 
Brigada de dicho Cuerpo' don Federico Rodríguez Bas- 
i e r — Página 2281̂

DECRETOS de 24 da marzo de 1945 por los que se con
cede la Gran Cruz efe la Real y M ilita r Orden de San 
Hermenegildo, con la antigüedad que se cita , al Con
tralm irante de la Armada don Luis de Vierna y Be-, 
¡anco y a los Generales de Brigada de Infantería don 
José Pujóles Carrasco y don Joaquín Matos Calderón. 
Páginas 2381 y 2382.

M IN ISTE R IO  DE JU STIC IA
DECRETO de 3 de febrero de 1945 por el que Se indulta 

a con Pablo Miralles' Prast de} resto J£ la pena que le 
queda por cum plir —  Página- 2382. •

Otro de 2 de marzo de 1945 por el que se modifican 
terminados artículos del Orgánico del Cuerpo de Se- 
ÓretariüS judiciales.—Páglnafe 2332 y 2333.

Otro de 2 de marzo de 19-45 pór el que se uprusba el 
texto rejundido de% las normas estatutarias de la Orden 
de la Cruz de S¿n Raimundo ' de PeñUfQrt.—Páginas 
2383 a 2336. •

M IN ISTE R IO  DE IND U STRIA  Y COMERCIO
DECRETO de 21 de marzo de 1945 por el que se nombra 

Inspector general del Cuerpo ce Ingeniaros Indus
tria les  en la plantilla de Profesores de Prácticas y 
Auxiliares de la Escuela especial bel RaMo a don R i
cardo MChira Naja/.—Página 2386.

Otro de 21 de marzo de 1945 ?XV el que se nombra Ins- 
pectoT general del Cuerpo de Ingenieros Industriales 
en ia pian tilla de Profesores ce Prácticas y Auxilia- 
res de lo Escuela especial del fíam o a don Júan Vidal 
M a rtí.—Págiüf-. 2386.

Otro de 21 -de m a r z o  de 1945 por el que se nombra In 
geniero Jefe á*e primerrj clqSe del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales, en la plant i l l a  de Profesores de prác- 
ticas y Auxiliares dé la Escuela especial de¡ Ram o* a 
don Eduardo Abásolo U r m ia.—Pagina* 2386 y 2367.

DECRETO de 21 de marzo d e  1945 por el que se nombra 
 Ingeniero Jefe de pradera clase dc¡ Cuerpo de 

Ingenieros Industriales, vacante por continuar exce- 
d$nte voluntario dom Juan del Castillo y Díaz, al in 
geniero Jefe de segiuida clase don Rafael Sánchez de ■ 
León M onforte .—Página 2387. '

Otra de 121 de m ario  ds 1945 por e¡ quz Se nombra In 
geniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales, vacante por fallecim iento Ce don Jo
sé Morán - Garda, al Ingeniero Jefe de Qegunda c/use 
dOn Juan del Castillo y Díaz— Página 2¡3¡87.

M IN ISTE R IO  DE LA  GOBERNACION 
Orden de 27 de marzo de 1945 por la que se aprueba la 

propuesta del Tribunal calificador de oposiciones para ■ 
ingreso en e: Cuerpo Técnico Administrativo de esie De- . 
partámento y aprobando relación de aprobados.—Pá
ginas 2387 y 2388.

Otra de 27 de marzo de 1945 por la que se anuncia con
curso de m .no ordinario para proveer vacantes de la
Escala Auxiliar de «ste Departamento, existentes en 
los Gobiernos Civiles que s-e indican*—Página 2288. 

Otra de 27 de marzo de 1945 por la que se anuncia con
curso entre funcionarios activos e ingresados en re
ciente oposición en el Cuerpo Técnico-Administ.aUvo 
de este Ministerio jwra proveer las vacantes que, se 
indican.—Páginas1 2388 y 2389.

M IN ISTE R IO  DE AG R ICU LTU RA 
Orden de 20 de marzo de 1945 por la que se. aprueban 

las normas por las que se liu de regir el personal del 
Servicio Nacional del Trigo.— Páginas 2389 a 23'97.

Otra de 28 de febrero de 1945 por la qiie se/efectúa 
corrida de escala en el Cuerpo .Nacional de Inspectores 
Veterinarios.—Página 2'3>S7.

Otra de 3 de marzo de 1945 por la que se declara jubi
lado al Perito Agrícola del Estado, Mayor de. segunda 
clase, don Gaudencio Collado Pozuelo.—Página 2397. 

Otra de 22 de marzo de 1945 por la que se conceden 
dos meses de licencia para asuntos prop-os, sin sueldo, 
al Ingeniero Jefe Agrónomo de Soria don Angel Cruz 
García.—Página 2397.

M INISTERIO DE  EDUCACION NACION A L
Orden de 1 de febrero de 1946 por la que se dispone se 

cumpla en sus propios términos la sentencia recaída 
en el recurso conUncioso-administrativo, interpuesto 
por doña María Magdalena- del Valle-/ Arguello, contra 
Orden de 10 de septiembre de 1934.— Página 2398.

Otra de 10 de febrero de 1945 por la -que se dispone el 
cumplimiento de la septencia del Tribunal Supremo de 
22 de diciembre de 1944̂  dictada en recurso interpuesto
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por don José Valenzuela Layna y otros.—Páginas 2398 
y 2399. . •

Orden de 12 de lebrero de 1:945 por da que se aprueba ci 
proyecto de obras de pavimentación', construcción de 

.aceras, reparación de u*irazas y colocación de vidrie
ras en el Instituto Nucionul de Enseñanza Media Fe
menino «Isabel la Católica», dé esta capital.—Pági
na 2399.

O tra de 19 de febrero de 1945 por la que se'concede la 
excedencia voluntaria al funcionario administrativo, 
doña Teresa Heinández Sopeña.—Página 2490.

O tra de 27 de. febrero de 1945 por la que se fija la plaiv 
tilla de funcionarios administrativos en el Instituto 
Nacional de Enseñanza, Media de Córdoba.—Pági
na 2400.

Otra de 27 tío' febrero de 1945 per la que se anuncia al 
turno cíe oposición la. cátedra de «Otorrinolaringología» 
de la Facultad de Mect-cina. de la Universidad de Sa
lamanca.—Página 2490#

Otra de 28 de febrero de 19495 por la que se anunc'a a 
concurso de traslado la cátedra de «Otorrinolaringolo
gía» de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Valencia.—Página 2400.

O tra de 2 de marzo de 194*5 por la que se declara desier
to  el 'concurso de traslado anunciado pana proveer la 
cátedra de «Derecho Internacional Público y Privado» 

t de la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla.
Página 2400. . '

Otra de 2 ele marzo de 1945 por la que se distribuye él 
crédito consignado en Presupueste en,tre las Comisiones 
del Catálogo der Tesoro Bibliográfico y Documental de 
España.—Página 2400. '

Otra de 3 de marzo de 19415 por la que se dan los corres
pondientes ascensos en el Escalafón de Catedráticos 
numerarios de Universidad.—Página 2401.

O tra de 7 de marzo de 1945 por la que se nombra el Tri
bunal que ha de juzgar las oposiciones a la cátedra de' 
«Derecho Administrativo y Ciencia de la Adminis

tración» de la Facultad de Ciencias Políticas y Econó
micas de la Universidad de Madrid.—Págijria 2401 

O tra de 8 de marzo de 1945 por la que se declara tlesier- 
■ lá  el concurso de traslado para proveer la cátedra de 

/«Geología con nociones de Geoquímica» dé la Facultad 
de Ciencias .de ’a Universidad de Vailladouid.—Pági
na 2401,

Otra de 8 de marzo de 1945 so-bre distribución de crédito 
para m aterial de oficina no inventariadle de las Se
cretarías de las Comisiones Provinciales de Educación. 
Páig:nas 2401 y 2402.

O lía de, 9 de marzo de 1-945- por la que se fija le plan- 
tilla de Alumnos y Médicos internos, do la Paoultod 

’* de Med'cina do la Universidad de Valladólid.—Pági
na 2492. '

O irá de 9 de marzo <je 1945 por la que se asciende al fun
ciona.! io administrativo don Isidro Gómez de Aranda 
y Ramos.—Página -2492.

O tra de 12' de marzo de 1945 por la que se asciende a los 
Auxiliares numerarios de Institutos Nacionales que sé 
expresan.—Página 2492.

Otra ae 13 ae -marzo de 1345 por ]a que se anuncia._a con
curso de traslado la cátedra de «Historia'Antigua Uni
versal y de España» de La Facultad de Filosofía y Le
tras de la Üniversidad de Sal amanea. -¿-Páígina -2402. 

Q tra de 14 de marzo de 1945 por la que se convoca con
curso de traslado para proveer la cátedra de «Fisiolo
gía general y . Química biológica y Fisiología especial» 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de San
tiago.—Página 24*02.

Otra de 14 de marzo d,e 1945 por la que se desestima la- 1 
petición de abono de haberes no percibidos durante el

tiempo de su cu an tía, formulada por el portero de los 
Ministerios Civiles, Manuel Pcrera Blanco —Pag.

Orden dé 14 de marzo dé 1945 por la que se declara < n li
bertad de devolución la fianza depositada por clon 'Jo é 
LillO'Lillo p a i^g a ran iía  de su caigo de Rabilando tío 
los Maestros cB Partido de So.;t iLén.ia).—Púy. 2453.

. O tra de 16 de maizo de 1945 por* la qiu- re convoca u 
concurso de trasudo  una ..cátedra de «Maiemáticas». 
vacante en el Instituto Nacional de Enseñanza M ec.ia 
de Lugo (masculino).—Página 2403.

Otra de 17 de marzo de 1945 peí la que se* produce mo
vimiento d<¿ escalas e^ el Escalafón'de Oafediái'oos 
numerarios de Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia.—Paginas 2403 y 2404.

' O tra de 20 de marzo de 1945 por la que se nombra P r>
• fesor numerario d© «Indumentaria y Cai acuvizac. jn» * 
del Real Conservatorio de Madrid, en vñtud-de con
curso-oposición, a don Manuel Comba Sigüenza— Pá
gina 2404.

Otra de 21 do marzo de 1945 por la que se incorpora c\ 
premio del Círculo de Bellas Artes a dos de La próxima 
Exposición Nacional de Bellas'Artes bajo la denomina
ción de «Medalla de Oro del Círculo de Bellas Artes».— 
Página 2404.

Otra de 21 de ipjarzo de 1945 sobre distribución ele cré
dito .para m aterial'de oficina de las Secciones Atímñ 
nástratiws de Prim era Enseñanza.—Página 2404.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden dé 7 de marzo, de 1845 por la que se dispone se 

publique la relación númo.o 8 de los Montepíos y 
Mutualidades registrados en este Ministerio.-—Pági
na 2405.

Ordenes de 8 de marzo de 1945 por las que se inson.be 
en el Registro Oficial de Cooperativas a las que se citan 
de las localidades que se mencionan.—Página 2405. 

Orden de 6 de marzo de 1945 por la que m- califican de
finitivamente las 23 casas ba.atas fanm-aivs cons- 

‘ t:uídas t*> r La extinguida Cooperativa cié Casas 
Baratas del Centro Autonomista. de Dependentes ele 
Comercio y  de la industria de Barcelona.— Pág. 2 4 05 .  

Otra de 22 de marzo de 1945 por la que se califican de
finitivamente' las diez casas consumidas por don Peclro 
Antonio García Fogede, situadas, en el paseo tío ios 
Olivos, números 1 al 10, de esta capital, p.op.edad 
hoy del Instituto*Nacional de la, Vivienda.— Pág. 2406. 

Otra de 22 de marzo Je 1945 por la que.se califican de
finitivamente de baratas las nueve casas colectivas 
construidas ipor la Cooperé ti va de Urbanización, para 
la Construcción de Casss Baratas, propiedad del ins
tituto Nacional de la Vivienda.—Página 2496.

ADMINISTRACION CENTRAL 
GOBERNACIÓN.—Sqbfcecretaría.—Movimiento del perso

nal' administrativo verificado dltrante el mes dé febreio 
de i 945.—Página 2497.

JUSTICIA.—Tribunal de Oposiciones al Cuerpo de As
pirantes al Ministerio Fiscal.—Transcribiendo relación 
de vseñores opositóles admitidos a la práctica tíc Jos 
ejercicios .en tercera, vuelta e*instancias 'desestimadas 
por no reunir las condiciones prescritas ipor la Oirden de 

' *8 enero .último.—Página 2407.
HACIENDA.—r-Sección de Personal.—Escalafón de fuheo- 

narios del Cuerpo -de Ingenieros IñdusitríaLes ai servicio 
de la Hacienda Pública, aotivos, excedentes y cesante^ 
totalizado en 31 de diciembre de 1944.—Página# 2408 
a 2411.

Escalafón de .funcionarios de! Cuerpo de Profeso.es Mer
cantiles al servicio de la Hacienda Pública, activos y
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excedentes, totalizado en 31 de diciembre de 1944.— 
Paginas 2412 a 2415.

EDUCACION NACIONAL .----Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica— Rectificación u la con
vocatoria de Concurso-oposición a placas vacantes en 

las Escuelas Su pericias de Arquitectura, Enseñanza de 
Apa.ej-.lor»*s. de Madrid y Barceion-.*.—Página 2416.

Dirección General de Enseñanza M edia.—Dictando uis. 
irucciones para ]a previsión, (por concurso de traslado, 
ce una cátedra de «M atemáticas», vacante en el insti
tu t o 'Nacional de Enseñanza Media de Lugo (masculi
no).—Pagina 2416.

Dirección General de Enseñanza Universitaria.—Convo
cando concurso de traslado para proveer la cátedra de 
«Fisiología general y Química biológica y F. sin logia es
pecial» de la Facultad de Medicina de la Unive:s-dv.d dtí 
Santiago.—Página 2416.

Anunciando a  concurso de traslado la cátedra de «His
toria Antigua Universal y de España», de la Facul
tad de Filosofía y Letras de Ja Universidad de Sala
m anca.—Página 2416.

Convocando oposición para proveer la cátedra de 

«Otorrinolaringología» de la Facultad de Medicina de la  
Universidad de Salam anca.—Página 2417.

Dt-c arando adm:'.ido¿ prov^-oiuimenie a ios tenores qua 
se indican, opositoras a las cátedras (dos) «le «Teoría 
económica» de. la Facultad de Ciencias Políticas y Eco-, 
nómicas. de la Universidad de M adrid.—Página 2417. 

Convocando concurso de traslado para p ovoer la cátedra 
de «Otorrinolaringología» de le Facultad de Medina de la 
Universidad de Valencia.—Páginas 2417 y 2418. • 

Dirección General de Bellas A ^es.—Acordando la admi
sión de los opositores que se citan al concu: ^o-oposi- 
ción paiv proveer ía cátedra de «Talla Escultórica», 
vacante €n la Escuela Superior de Bellas Artes de Se
villa.—‘Página. 2418 

VIC ESEC R ETA RIA  DE EDUCACION PO PU LA R.—Jefa
tura Superior de Servicios.—Transcribiendo el R egla
mento del Cuerpo Técnico de Secretarios de las Dele
gaciones Provincia Íes de la V cesecretaria de Educa- ' 
ción Popular.—Páginas 2418 a 2420.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y  
Administración de Justicia.—Páginas 1015 a 1020.

G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 24 de marzo de 1945 por el que se 

confirma en el cargo de Consejero del Consejo  
Supremo de Justicia Militar al Teniente General,  
honorífico, en situación de reserva, don Francisco 
Ruiz del Portal y Martínez.

Vengo en confirmar en el cargo de Consejero del 
Consejo Supremo de Justicia  Militar al Teniente Ge
neral, honorífico, en situación de reserva, don Francis
co Ruiz del Portal y Martínez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veinticuatro de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS A SEN SIO  CABANILLAS

D E C R E T O  de 24 de marzo de 1945 por el que se 
nombra Jefe de la Segunda Zona de la Guardia  
Civil al General de Brigada de dicho Cuerpo don  
Pedro Martín López.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Jefe  de la Segunda Zona de la 

Guardia Civil al General de Brigada de dicho Cuerpo 
don Pedro Martín López, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veinticuatro de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O  de 24 de marzo de 1945 por el que se 
nombra Jefe de la Tercera Zona de la Guardia 
Civil al General de Brigada de dicho Cuerpo don  
Federico Rodríguez Baster.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Jefe  de la Tercera Zona de la 

Guardia Civil al General de Brigada de dicho Cuerpo 
don iFederico Rodríguez Baster,  cesando en su actual 
destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veinticuatro de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro del E jército ,
CARLOS ASEN SIO CABANILLAS

D E C R E T O S  de 24 de marzo de 1945 por los que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo, con la antigüedad que se cita, 
al Contralmirante de la Armada don Luis de Vierna 
y Belando y a los Generales de Brigada de Infantería 

don José Pujoles Carrasco y don Joaquín  
Matos Calderón.

En consideración a lo solicitado por el Contralmi
rante de la Armada don Luis de Vierna y Belando jr 
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea do 
la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo, con la antigüedad 
del día nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y] 
cuatro, fecha en que cumplió las condiciones regla* 
mentarías.
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Así lo dispongo  por  el  presente Decreto, dado en
El Pardo a veinticuatro de marzo de mil novecientos
cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N CO

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

En consideración a le solicitado por el General de 
Brigada de Infantería don José  Pújales Carrasco, y 
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida O r
den con la antigüedad del día diez de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, fecha en que cumplió 
las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en
E l  Pardo a veinticuatro de marzo de mil novecientos
cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro del Ejército.
CARLOs ASENSIO CABANILLAS

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada de Infantería de Marina, honorífico, don J o a 
quín Matos Calderón, y de conformidad con lo propues
to por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida O r
den, con Ja antigüedad del día veintitrés de diciembre | 
de mil 'novecientos cuarenta y cuatro, fecha en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
.E l  Pardo a veinticuatro de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Mino tro del Ejército. ■
CARLOs ASENSIO CABANILLAS

MINISTER IO  D E  JU STICIA
D E C R E T O  de 3 de febrero de 1945 por el que se in

dulta a Pablo Miralles Prast del resto de la pena 
que le queda por cumplir.

y is to  expediente de indulto de Pablo Miralles 
P ra st, condenado por la Audiencia de Málaga en pri
mero de abril de mil novecientos cuarenta y uno a la 
pena de seis años (de prisión menor, como autor ^de un 
delito do atentado a la autoridad, y a la de tres años de 
igqal prisión, (por otro de tenencia ilícita de arm as.

En virtud de las circunstancias que concurren en 
el hecho.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de tail ochocien
tos setenta y <1 Decreto de veintidós 'de abril de mil 
novecientos treinta y ochp. Oídos el Fiscal y  la Sala

sentenciadora y de acuerdo con lo informado por la 
Sección (correspondiente del Ministerio de Justicia, pre
via deliberación del Consejo de Ministros y a propues
ta del de Justicia,

Vengo en. indultar a Pablo Miralles Prast del res
to (de la pena que le queda por cumplir.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de febrero de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O

¡El Ministro de Justicia, 
m U A FJD O  AUNOS PER EZ

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1945 por el que s e  
modifican determinados artículos del Orgánico del Cuer
po de Secretarios Judiciales.

L a creación en el Cuerpo de Secretarios Judiciales 
de una categoría  especial superior a la de término, in
tegrada por los que figuran adscritos a ¿os Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción de Madrid y B ar
celona, es una necesidad sentida. Se advierte, en efec
to, la falta de una escala que constituya el limite máxi
mo de la carrera, formada por los Secretarios de los 
Juzgados de dichas capitales, a semejanza de Jo que 
acontece en otros organismos de la Administración de 
Justicia, como el Secretariado 'de los Tribunales, el de 
los Juzgados Municipales y el Cuerpo Nacional de Mé
dicos Forenses, respondiendo, sin duda, a Ja conside
ración de que las Audiencias de aquellas ciudades tie
nen categoría superior a las restantes territoriales.

Por otra parte, está indicado adaptar a este Orga
nismo el régimen de licencias establecido para la ca 
rrera judicial,  por la afinidad de funciones; regular la 
situación de excedencia forzosa, omitida en las disposi
ciones orgánicas ;  ordenar de modo conveniente las tras
laciones y promociones de los funcionarios, hasta lleg.ar 
a la categoría especial de que queda hecho mérito; y 
es asimismo oportuno el reajuste de los Aranceles vi
gentes, que, publicados en mil novecientos dieciséis, to
davía se mantienen hoy y, naturalmente, exigen for
mas de percepción y clasificación más adecuadas, sobre 
la base de respetar los tantos por ciento aplicables.

En su virtud, a propuesta del Ministro (de Justicia* 
previa deliberación del Consejo de Ministros*

D I S P O N G O :
Artículo único. — Los artículos dos, ¡nueve, catorce, 

quince y cincuenta y cinco del Real Decreto de prime
ro de junio de mil novecientos once, con las modifica
ciones introducidas en los mismos por los Decretos de 
tres de abril de mil novecientos catorce y veintidós de 
enero de mil novecientos treinta y cinco, quedarán re
dactados de la manera siguiente:

Artículo segundo. —  Los Secretarios Judiciales son 
funcionarios públicos permanentes* con facultad propia
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para auxiliar a los Jueces de Primera Instancia e Ins- 
 trucción y dar fe de todos los actos y asuntos cuyo co
nocimiento les corresponda. Las Secretarías Judiciales 
se clasificarán en las siguientes categorías: i .a, Espe
cial de Madrid y Barcelona; 2 .a, de Térm ino; 3 .a, de 
Ascenso ; y 4.a, de Entrada.

Artículo noveno.—Las oposiciones se anunciarán por 
.el Ministerio de Justicia  y se celebrarán en Madrid, y. 

• el 'Tribunal calificador, nombradq por dicho Ministerio,
juzgará los ejercicios y la aptitud legal y moral de los
que aspiren a ingresar en el Secretariado. El Tribunal 
se compondrá : del Presidente de la Audiencia Territo
rial de Madrid, que lo será de aquél; del Fiscal de la

•m ism a, de un Juez de Primera Instancia con destino
en Madrid, de un Secretario de Gobierno o de Sata, 
■también con destino en esta capital; de un Letrado 
M ayor o Letrado Je fe  del Cuerpo Técnico de Letrados, 
de la Subsecretaría del Ministerio de Ju sticia ; del Pre
sidente del Colegio Nacional de Secretarios Judiciales 
y del Secretario de dicho Colegio, que actuará de Se
cretario del Tribunal. El Presidente v Secretario del Co
legio Nacional de Secretarios Judiciales podrán delegar 
en un individuo de la Junta Directiva del mismo. 

i Artículo catorce.^-Las Secretarías vacantes que se 
provean por concurso se anunciarán por la Dirección 
General de Justicia en el B O LE T IN  O lFICIA L D E L  
EST A D O . Los concursantes presentarán su solicitud en 
la Secretaría de Gobierno de la Audiencia Territorial a 
que corresponda el Juzgado en que sirvan dentro de ios 

Aeinte días naturales, contados desde el siguiente al de 
Ja publicación del anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , señalando en ella, numeradamente, en 
los casos que proceda, el orden de preferencia de las 
Secretarías vacantes a que aspiren. Los que se halla
ren en sitüación de- excedencia presentarán su solicitud 
directamente, den-tro del mismo plazo, en el expresa
do Centro directivo. Las Secretarías de Gobierno de las 
Audiencias Territoriales remitirán al Ministerio de Jus
ticia las instancias de los aspirantes dentro de los diez 
días siguientes al del vencimiento del plazo señalado 
para la presentación de solicitudes.

Artículo quince.--Los Secretarios Judiciales tomarán 
posesión del cargo dentro de los treinta días naturales 
siguientes al de la publicación de su nombramiento en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O . Este térmi
no sólo ppdrá prorrogarse por otros treinta días por 
razón de- enfermedad, debidamente' -justificada, y si no 
Sse posesionasen dontro de cualquiera de ellos, serán de
clarados en situación de excedencia voluntaria.

Artículo cincuenta y cinco.—'Los exámenes de apti
tud para Oficiales de Secretaría se verificarán en Ma
drid, en eÜ mes de abril, ante un Tribunal compuesto 
de un Juez de Primera Instancia de los de Madrid, que 
será Presidente, y do9 Secretarios judiciales, con des
tino también en esta capital, designados por el Minis
terio de Justicia, ejerciendo las funciones de Secreta
rio el más pioderno.

Disposición adicional.- Se autoriza al Ministro de
Justicia para adaptar a los Secretarios Judiciales ads
critos a los Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ción, en cuanto sea pertinente, el régimen de licencias 
establecido para la carrera judicial por Orden de doce 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres, dicta
da en virtud de lo dispuesto en el artículo sexto del 
Decreto de veintiséis de julio del mismo año; para re
gular la situación de excedencia forzosa y señalar las 
normas a que han de ajustarse las traslaciones y pro
mociones, en visca de la categoría especial que por este 
Decreto se crea, y asimismo para que proceda al re
ajuste de los1 vigentes Aranceles, bases, y clasificación 
de conceptos, fijando las formas de percepción y clasi
ficación más adecuadas, sin que puedan modificarse los 
tantos por ciento aplicables.

Así lo dispongo por el presente( Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta y. 
cinco.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1945 por el que se aprue
ba el texto refundido de las normas estatutarias de  
la Orden de la Cruz de San Raimundo de Peñafort. 

Por Decreto de veintitrés de enero de mil novecien
tos cuarenta p cuatro se creó la Cruz de San Raim un
do Üe Peñafort para premiar los relevantes méritos con
traídos por cuantos intervienen en la Administración de 
Justicia y en el cultivo y aplicación del estudio del De
recho en todas sus ramas, así como los cérvidos pres
tados sin nota desfavorable en las actividades jurídicas 
dependientes <del Ministerio (de Justicia. En virtud de la 
autorización contenida en el artículo sexto del Decreto 
referido, se han ido dictando disposiciones que desarro
llan y complementan las normas que se establecieron 
para la concesión de la condecoración m encionada; y 
con el fin de evitar la dificultad f  confusión en las ci
tas y conseguir la unificación de la disposición norma
tiva, a propuesta del,M inistro de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único.—Se aprueba el texto refundido ad

junto de las normas estatutarias de la Orden de la Cruz 
de San Raimundo de Peñafort.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta y  
cinco.

FR A N C ISC O  FRA N C O

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNO S PEREZ
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Texto refundido de las normas estatutarias de la Orden
de la Cruz de San Raimundo de Peñafort

Artículo prftnerp.--Se crea una condecoración para 
premiar el Mérito a la Justicia, poniéndola bajo la advo
cación del eximio español y Principé de los Canonistas 
Can Raimundo de Peñafort.

Artículo scgundo._E5ta condecoración se denomina.: á 
Orden de la Cruz de San Raimundo de Peñafort y será 
otorgada por el Ministerio de Justicia para premiar los 
servicios prestados por los funcionarios de la Adminis
tración de Justicia, los miembros de las profesiones di
rectamente relacionadas con ella y cuantos hayan con

tribuido al desarrollo del Derecho, al estudio de los Sa
grados Cánones y de las Escrituras y a  la obra legisla
tiva y de organización del Estado. También se premiará 
con ella a los autores de publicaciones de carácter jurí
dico de relevante importancia y a los fundadores y coope
radores de entidades o instituciones que tengan por fina
lidad el perfeccionamiento de la técnica del Derecho y 
la j Jurisprudencia.

Artículo 'tercero.—La Cruz de San Raimundo de Peña
fort, que podrá otorgarse a nacionales y extranjeras, ten
drá las siguientes clases: Cruz Meritísima, Cruz de Ho
nor, Cruz Distinguida, pruz sencilla y Medalla del Mé
rito a la Justicia.

Artículo cuarto.—La Cruz Meritísima, con rango y ' 
preeminencias de Gran Cruz, será otorgada por Decre
to. por solo acuerdo del Jefe del Estado, a propuesta del 
Ministro de Justicia. Consistirá su insignia en una joya 
en forma de cruz abierta, en oro y esmaltada en blanco, 
cuyos brazos van unidos entre sí por lazos de oro. Sus j 
brazos tendrán una longitud de veintinueve milímetros | 
desde el centro de la cruz a sus extremos y de dáecisie'to 

, milímetros desde el mismo punto en su bisectriz. En el 
braho superior se lee l a v inscripción «S.Ray-mun-dus» y 
en el inferior «Pen-na-íor-ti», «en relieve. Sobresaliendo 
por la parte central de les brazos superior e inferior, y 
en oro, aparecen los extremos de la espada de la Justicia. 
En el centro ostentará la efigie en busto de San Rai
mundo de Peñafort, aureolada con el nimbo de santidad, 
vestido de hábito en esmaltes blanco, rojo y azul, llevan
do un libro entre sus manos. Formando cuerpo la efigie 
del Santo y en semicírculo esmaltado en qzul correrá en 
letra de oro la inscripción «In jure m c rita \ Dicha Cruz 
se ostentará pendiente de cuello y hombros 'bqr una ca
dena de eslabones esmaltadps en rojo, unidos entre sí 
por otros de menor tamaño esmaltados en azul, con fla
mas en ero, de los cuales llevarán alternando unos la 
efigie del Santo y otros un escudo con el emblem^ de la 
Justicia esmaltado en blanco. Esta condecoraciónxlleva 
además una' placa semejante a la Cruz, que difiere 'de 
ella en su mayor tamaño, siendo las dimensiones de sus 
brazos, respectivamente, de veinticinco y veintiocho mi
límetros. Los brazos van unidos entre sí por ramas de 
palma en oro. Deberá colocarse al lado derecho del 
pecho.

Artículo quinto.—El número máximo de Cruces Meri- 
tísimas que podrá concederse entre los españoles será el 

. de ochenta.
No se computarán en ese número:
a) La que ostente en virtud de su derecho eminente 

el Jefe del Estado.
b) Las que se otorguen a quienes fueren miembros 

del Gobierno de la Nación o lo hayan sido a partir de 
treinta de enero de mil novecientos treinta y nueve.

Artículo sexto.—La Cruz de Honor lleva como insignia 
una Cruz pendiente del cuello y hombros mediante una 
cadena de eslabones, iguales en tamaño a los de la Me
ritísima, pero en plata, sin esmaltes ni flamas. Lleva tam
bién una placa como la de la Meritísima, en plata, con* ¡

los extremos de los brazos en oro,-que habrá de colocar
se también ai lado derecho.

Artículo séptimo.--La Cruz Distinguida será de prime
ra segunda clase. Su insignia es una Cruz análoga a. 
las anteriores, pero on plata, pendiente del cuello por 
una cinta de cuarenta y cinco milímetros de ancho en 
color rojo vivo con bordes de ú'-s milímetros a ambos la
dos en color azul.

La de primera clase llevará asimismo placa de igual 
forma que la-Cruz, pero en mayor tamaño, en plata, y 
se colocará también al lado derecho.

Artículo octavo.—La Cruz sencilla tiene como insig
nia una Cruz idéntica a la enterior y se ostentará en la 
parte alta del lado izquierdo del pecho, pendiente de 
lina cinta de treinta milímetros de ancho en color rojo 
vivo con bordos de dos milímetros a ambos lados de co
lor azul en forma de triángulo invertido, sujeta con un 

• pasador de plata.
Artículo noveno.—Tanto la Ciuz Distinguida como la 

Cruz sencilla podrán ser otorgada* a quienes, no hallán
dose comprendidos en el a:tículo segundo, hayan, no obs
tante, realizado servicios relacionados con cualquiera de 
las funciones atribuidas al Ministerio de Justicia, siempre 
que se estimen acreedores a dicha :cconipen*a.

Artículo diez.—La Medalla d d  Mérito c la Justicia 
se crea para premiar los años de scrv.cio, sin nota al
guno 'desfavorable, prestados en Hs, profesiones juiidicas 
comprendidas dentro de la jurisdicción del Ministerio de 
Justicia.

'Su  insignia será de forma octogonal alargada, de cua
renta y cuatro mi lime ti os on su e.íe mayor y treinta y 
seis en su eje menor. En todo su contorno, por el anver
so, tendrá un borde de cuatro milímetros esmaltado en 
azul con la siguiente leyenda: «Cruz do San Raimundo 
de Peñafort.—Ministerio de Justicia.» Una barra de tres 
milímetros, d© anchura en dirección del eje menor divi
dirá el anverso de l-a Medalla en dos partes iguales. En 
esta berra, esmaltada en blanco, irá Ja leyenda: «Cons- 
tantia et virtube». En la parte superior estará represen
tado en relieve el milagro atribuido a  S an Raimundo de 
Peñafort, de atravesar e£ m ar -desde Sóller a Barcelona 
sobre su m anto como esquife, y una parte de él, anuda- • 
da a su bordón a guisa de vela. En la parte inferior, 
también en relieve, se estampará el emblema do la Jus
ticia con la espada y la balanza.

El reverso de la Medalla ostentará en relieve el ana
grama de «Víctor», la insciipciún «Insigni Doctor i Sancto 
Raymundo Penn&forti, Piincipi in jurss studio et emmen- 
ti Hisp-aiiac filio honorem redditur ac venera Lionem» y 
la fecha veintitrés de enero de mil novecientos cuaren
ta  y cuatro.

La Medalla del Mérito a la' Justicia se hará de oro, de 
p lata y do bronce. Esta última scíá de primera y segun
da clase.* La de primera clase llevará el borde en que 
va inserta la  inscripción del anverso y la barra cen
tral en plata, y la de segunda ciase s-crá toda de aquel 
metal, sin ninguna característica especial.

Se llevará colocada en la parte alta del lado izquier
do del pecho, pendiente de una cinta de iguales color, 
tamaño y disposición que l a . de la Cruz sencilla, y el 
pasador será del mismo metal que la Medalla.

Artículo once.—La concesión de la Medalla del Mé-, 
rito a la Justicia, como conocimiento y, premio de 
los servicios prestados sin nota desfavorable a los miem
bros de las profesiones juiidicas dependientes del Mi
nisterio de Justicia, se hará 'de la forma siguiente:

Carrera judicial, Ministerio fiscal, Magistrados su
plentes, Abogados en ejercicio, Registradores de la Pro-
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picclad y Notarios, Medalla de plata a los quince años 
de servicio y de oro a los veinticinco.

Seo re*, ai ¡o y Vicesecretario de Gobierno del Tribu
nal Supj amo y Secretarios «ele Sala del mismo, Medalla 
de piala, a ios quince años y do o.o a los veinticinco.

Secretario? de las Audiencias y Secretarios judicia
les, Medalla do bronce de primera clase a los quince 
años y de plata a los veinticinco.

Médicos forenses, Medalla de bronce de -primera* clase 
a. Jos quince años y de plata a los veinticinco.

Procurado:es de los Tribunales, Medalla de bronce de 
primera clase a los quince años y de plata a los vein
ticinco.

Oficiales de Audiencias y Juzgados y personal admi
nistrativo de los Tiibunfies, Medalla de bronce de pri- 
rnora clase a los veinte año? y de plata a los treinta.

Jueces, Fiscales y Secretarios de Juzgado Municipal 
que no pertenezcan a las carreras judíele 1 o fiscal, Me
dalla de bronce a los quince años de servicio, de bronce 
de p:imera clase a los veinticinco y de plata a los treinta.

Agentes judiciales. Medalla de bronce de segunda cla
se a los veinte años do servicio.

El persona! dc-1 M ni-Orio cF Justicia que perte nez
ca a Cuerpeo de Letrados se liallaiá a estos efectos asi
milado a la carrera jlidieio. I; los funcionarios de los 
Ctic.:.par? Tacnieo-ariniuiistrai i vo y Auxiliar podrán obte
ner Moiñi ia  -L brorcc de piimeia cla-e a los qum ee' 
años y do p ota a los vemPerneo.

Con ei .fin de que sea distinguido el grupo en que 
se encuentro comprendido el interesado a quien se <otor
gue la Medalla, ésta llevará en la cinta de que va 
pendiente una barra ho: izo-nial del mismo metal que 
la Medalla, de cuatro milímetros de ancho, en que figu
rará en relieve la inscripción que corresponda, esto os: 
M agistratura, Ministerio fiscal, Abogacía, Procurador, 
Secretariado de Tribunales, Secretario judicial, Médicos 
forenses, Auxiliaros de Tribunales, Justicia municipa1, 
Agente judicial. Registrador de la Piopiedad, Notariado, 
Ministerio de Justicia. >

Por la especial finalidad de la Medalla, que es el pre
mio a la constancia, su concesión y uso son compatibles 
con el otorgamiento de cualquiera de les otras clases 
de esta condecoración.

Artículo doce.—En consideración a.Ios-Singulares fines 
para los que ia Cruz de San Raimundo de Peñaíort 
ha sido creada, se autoriza, no obstante las prescripcio
nes orgánicas, a los funcionarios de la Administración 
de Justicia y miembros de profesiones coadyuvantes a 
la nñsma a quienes les sea concedida, para llevar sus 
insignias sobre ia toga en los actos en que sea iegia- 
mentario el uso de ésta. * ' ■

Artículo í rece.—La concesión de las diferentes- cla
ses de ia Cruz de San Raimundo de Peñafort, excepto 
la Meriíísima, y de la Medalla del Mérito a la Justil 
cia, se hará por Orden minLsteiial.

Artículo catorce,—La iniciativa para el otorgamiento 
de esta condecoración podrá ser del Ministro de Justi
cia o efi virtud de petición de entidades o particulares. 
En este ultimo caso será preceptivo el. informo favora
ble de la Jun ta de Gobierno de esta Institución.

Artículo quince.—Para acreditar el otorgamiento de 
esta condecoración, además de las disposiciones por 
las que s-e conceda, se expedirá el correspondiente título, 
autorizado con la firma' del Ministro de Justicia y con 
la toma de razón del Canciller Secretario de la Jun ta 
de Gobierno.

También se proveerá a los interesados de un carnet, 
autorizado por': el Subsecretario del Ministerio de Jus
ticia, en que conste la condecoración concedida que

servirá para ' todos los casos en que soa necesaria la 
identificación de pcuscnalitiad como poseedor de dicha 

ccnáecorac.ón. Su coste sfiá  de cuenta de les inte lo
sados, mediante la tasa que se e?t:-<bfize.i por ia Can- 
cilleña.

Artículo dieciséis.—La concesión d: la Cruz de San 
Raimundo de Peñaíort estara sujeta al pago de ios de
rechos y sus reducciones que para esta clase de hono
res se hallen establecidos o se establezcan, considerán
dose a estos efectos la Cruz Mecitísima como Gran Cruz; 
la Cruz de Honor, como. Encomienda con placa; la Cruz 
Distinguida de primera clase, como Encomienda ordina
ria; la Cruz Distinguida de segunda clase, como cate
goría de Oficial, y la Cruz sencilla, como categoría de 
Caballero.

>La Medalla del Mérito a la Justicia no devengará de
recho alguno.

La Secretaría Cancillería podrá proponer en determi
nados casos el abono de derechos reducidos, y en casos 
excepcionales la exención de aquéllos y del impuesto del 
Timbre cuando se trate de funcionarios públicos como 
pí’emio a servicios meritorios.

Si la concesión de esta Cruz se hiciera a los funcio
narios públicos con ocasión de su jubilación o retiro, que
darán éstos exentos totalmente del pago de todo derecho 
o impuesto.

A los efectos de lo prevenido en estas normas se en
tenderá por funcionario de la Administración civil no 
sólo los que de una manera permanente presten servi
cios de carácter civil al Estado, Provincia o Municipio, 
percibiendo haberes consignados en Presupuestos ordina
rio^ sino todos aquellos que por disposición inmediáta de 
la Ley, por elección o nombramiento de autoridad com
petente, participen del ejercicio de funciones públicas. 
También a estos efectos se reconoce el carácter de fun
cionario a los militares y asimilados de los Ejércitos de 
Tierra, Mar y Aire.

Artículo diecisiete.—Las personas agraciadas con la 
Cruz Meritísima tendrán derecho al tratam iento de ex
celencia y los honores ir.hr-rentcs a tal distinción. La Cruz 
de I-Ionór da derecho al tratamiento de ilustrísima y ho
nores de Jefe Superior de Administración. Las Cruces 
Distinguidas, el tratam iento de señoría y honores de 
Jefe de* Administración civil.

Artículo dieciocho.—Para tedo cuanto se refiere a! ré
gimen y observancia de estas normas se crea, en el Mi
nisterio de Justicia la Jun ta  de Gobierno de la Cruz de 
San Raimundo de Peñafort. Esta entidad, que será pre
sidida por el Ministro del ramo y tendrá como'Vicepre
sidente al Subsecretario, estará formada por el Arzobispo 
de Toledo o Prelado en quien delegue; el Presidente y 
Fiscai del Tribunal Supremo; los Directores generales Le
trados del Departamento; un representante de la Acade
mia de Jurisprudencia, designado.por su Consejo; el Pre
sidente del Colegio Nacional de los Muy I lu s tr^  Colegios 
de Abogados de España, y un representante dei Instituto 
«Francisco Vitoria», del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, designado por dicho Consejo. Será Se
cretario de la ju n ta  de Gobierno, con funciones de Can
ciller, un funcionario que sea o haya sido Letrado Mayor 
del Cuerpo Técnico de Letrados de la Subsecretaría do 
Justicia. -

Todos los componentes de la Junta tienen voz y voto 
en sus deliberaciones. En los empates tendrá voto de ca
lidad el que presida.

La Junta se reunirá siempre que el Presidente lo con
sidere necesario y de sus reuniones se levantarán por 
el Secretario las correspondientes áctas.

Artículo diecinueve.—La Jun ta de Gobierno será la en
cargada de informar las propuestas de concesión de cual
quiera de las clases de esta condecoración! Su informa
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será necesario en todas las propuestas que provengan de 
entidades o de particulares y tan^bién emitirá su dicta
men en aquellas que fueren de iniciativa ministerial, si le 
fuere solicitado. En las propuestas que tengan por objeto 
premiar méritos contraídos en el estudio de los Sagrados 
Cánones y Ciencias eclesiásticas por Sacerdotes o Reli
giosos, se solicitará previamente informe particular de 
fcu .respectivo superior jerárquico.

Artículo veinte.— Los miembros que constituyan la Jun- 
tá de Gobierno o hayan pertenecido a la misma, tendrán 
derecho a usar como distintivo especial de su cualidad la 
Cruz de Honor de San Raimundo de Peñafort, con la va
riante de que la cadena que la sujeta llevará dos bordes 
de esmalte rojo en los eslabones grandes y dos azules 
en los pequeños, con flamas doradas en éstos.

Artículo veintiuno.— La Junta de Gobierno fom entará 
el espíritu de hermandad entre los que ostenten la Cruz 
de San Raimundo de Peñafort, para relacionarse y asis
tirse mutuamente en cuantas ocasiones. acaezca su con- ‘ 
currencia;' organizará anualmente una función religiosa 
en honor de su Santo Patrón, con la solemnidad debida, 
asistiendo, ecn primer lugar, la Junit-a con sus insignias 
e invitando a todos los compañeros de Orden a que asistan 
con las suyas. Procurará siem pre. que en las provincias 
se reúnan igualmente y con el mismo espíritu los con
decorados con esta Cruz, presididos por los que ostenten 
las de mayor honor, y entre ellos el de mayor edad.

Artículo veintidós.— E n la Secretaría de la Junta, de
pendiente de la Subsecretaría de Justicia, se llevará el 
Registro de las concesiones de la condecoración otorga
das, con los oportunos expedientes personales, domicilios 
de los interesados, todo lo relativo al sello y Cancillería 
de los títulos y cuantas incidencias surjan en el despa
cho de estos asuntas.

Artículo veintitrés.— Las dudas que se susciten en la 
aplicación de estas normas y. las aceracion es que se es
timen necesarias en el desarrollo de las mismas serán 
resueltas o reguladas por Orden ministerial, oída la Jun
ta de Gobierno.

Aprobado por'Su  Excelencia.— Madrid a dos de marzo 
de mil novecientos cuarenta y cinco. Eduardo Aunós 
Pérez. 

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 21 de marzo de 1945 por el que se nom
bra Inspector general del Cuerpo dé Ingenieros In
dustriales, en la plantilla de Profesores de Prácti
cas y Auxiliares de la Escuela 'Especial del Ramo, 
a don Ricardo Maura Nadal.

Vacante una plaza de Inspector general del Cuer
po de Ingenieros Industriales en la plantilla de Profe
sores de Prácticas y Auxiliares de la Escuela Especial 
del Ramo, producida por fallecimiento de don Benjar 
mín Monfort de Romaní, a propuesta del Ministro de 
Industria y Comercio y de conformidad con lo dispues
to en el Reglamento orgánico del citado Cuerpo, de 
diecisiete de noviembre de mil novecientos treinta y

uno, y en el Decreto de seis de abril do mil novecien
tos cuarenta y tres, ,

Vengo en nombrar para la mencionada plaza, con 
antigüedad del día siete del presente mes, al Ingeniero 
Jefe de primera clase don Ricardo Maura Nadal, quien 
continuará en la situación de excedencia voluntaria, en 
que se encontraba.

Así lo dispongo' por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de marzo de mil novecientos cua
renta y cinco. •

FR A N C ISC O  FRAN CO

.El M inistro d e . ind.usit.ria y Comercio,
DEM ETRIO C A R C ELLER  SEG U R A

DECRETO de 21 de marzo de 1945 por el que se nom
bra Inspector general del Cuerpo de Ingenieros In
dustríales, en la plantilla de Profesores de Prácti
cas y Auxiliares de la Escuela Especial del Ramo, 
a don Juan Vidal Martí.

Vacante una plaza de Inspector general del Cuer
po de Ingenieros Industriales en la plantilla de Profe
sores de Prácticas y Auxiliases de la Escuela Especial 
del^Ramo, por continuar en la situación de excedencia 
voluntaria, en que se hallaba, don Ricardo Maura Na
dal, a propuesta del Ministro de Industria y Comercio 
y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
orgánico del citado Cuerpo, de diecisiete d  ̂ noviem
bre-de mil novecientos treinta y uno, y en el Decreto 
de seis de abril de mil novecientos cuarenta y tres, 

Vengo en nombrar para la mencionada plaza, con 
antigüedad del día siete del presente mes, al Ingeniero 
de primera clase don Juan Vidal Martí.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de marzo' de mil novecientos cua
renta y cinco.

FR A N C ISC O  FR AN CO

El Ministro de Industria y Comercio,
‘ D EM ETRIO  C A R C E LLE R  SE G U R A

DECRETO de 21 de marzo de 1945 por el que se nom
bra Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales, en la plantilla de Profeso
res de Prácticas y Auxiliares de la Escuela Especial 
del Ramo, a don Eduardo Abáselo Urrutia.

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera cla
se del Cuerpo de Ingenieros Industriales en la planti
lla de Profesores de Prácticas y Auxiliares de la Es
cuela Especial del Ramo, producida por ascenso de don 
Juan Vidal Martí, a propuesta del Ministro de Indus
tria y Comercio y de conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento orgánico del citado Cuerpo, de dieci-
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siete de noviembre de mil novecientos trein ta  y uno, y 
e n . el Decreto de seis de abril de mil novecientos cua
ren ta  y tres,

Vengo en nom brar  para  cubrir  la mencionada plaza, 
reingresando al servicio activo, al Ingeniero Jefe de se
gunda clase don E d u a rd o  Abásolo U rru tia ,  con an ti
güedad del día siete del p resente  mes.

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de marzo de mil novecientos cua
ren ta  y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Industria y Comercio, 
DEMETRIO" CARCELLER SEGURA 

DECRETO de 21 de marzo de 1945 por el que se nom
bra Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales, vacante por continuar exce
dente voluntario don Juan del Castillo y Díaz, al In
geniero Jefe de segunda clase don Rafael Sánchez 
de León Monforte.

Vacante en el Cuerpo  de Ingenieros Industr ia les ,  al 
servicio del Ministerio de  Industr ia  y Comercio, una  
plaza de Ingeniero je fe  de p r im era  clase, po r  con tinuar  
en la situación de excedencia voluntaria,  en que se h a 
llab a /  don Ju an  del Casti llo  y Díaz,  a propuesta  del 
¿Ministro de Industr ia  y Comercio y de  conform idad 
con lo dispuesto  en el R eglam ento  orgánico del citado 
C uerpo, de diecisiete de noviembre de  mi] novecientos 
trein ta  y uno,

Vengo en nom brar  p a ra  la referida plaza, con an ti
güedad del día veintitrés de  febrero del p resente año, 
a l  Ingeniero Jefe  de segunda clase don Rafael Sánchez 
de León Monforte.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de marzo de mil novecientos cua- 
ren ta  y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER JJEGURA

DECRETO de 21 de marzo de 1945 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de 

Ingenieros Industriales, vacante por fallecimiento de 
don José Morán García, al Ingeniero Jefe de segunda 
c l a s e  don Juan del Castillo y D íaz.

V acante en el C uerpo  de Ingenieros Industriales ,  a |  
servicio del Ministerio de  Indus tr ia  y Comercio, u n a  
plaza de Ingeniero Jefe de prim era  clase, producida potj 
fallecimiento de don José Morán García, a propuesta! 
del Ministro de  Indus tr ia  y Comercio y de conformi
dad con lo dispuesto en el R eglam ento  orgánico dolj 
citado Cuerpo, de diecisiete de noviembre de mil no* 
vecientos tre in ta  y uno,

Vengo en nom brar  pa ra  la referida plaza, con antí* 
güedad del día veintitrés de febrero del presente  año, 
al Ingeniero Jefe de  segunda clase don J u a n  del C a s 
tillo y Díaz, quien continuará  en la situación de exce-¡ 
dencia voluntaria, en que  se encontraba.

Así lo dispongo por el p resente  Decreto, dado en 
Madrid a  veintiuno de marzo de mil novecientos cua¿ 
ren ta  y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
E] Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 27 de marzo de 1945 por la que se aprueba la propuesta del Tribunal calificador de oposiciones para ingreso en el Cuerpo Técnico Administrativo de este Departamento y  aprobando relación de aprobados. 

Excmo. Sr.: Vista 1& propuesta elevada por el Tribunal calificador de las oposiciones para ingreso ©n el Cuerpo Técnico Administrativo de ©ste Departamento, convocada^ por Orden do 11 de julio de 1944, a la que acompaña relación de los opositores aprobados por el orden correspondiente & la puntuación obtenida;Resultando que dicha relación comprende en total veintiséis opositores, Siendo el primero don Angel Táraüo

Fernández y el último doña Jesusa Nieto Serrano;Considerando qu© en la celebración de la oposición y calificación de los ejercicios se han cumplido las normas dictadas al efecto por la orden-convocatoria,Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la propuesta de referencia con la relación de opositores ingresados que a continuación se inserta y por di orden que en la misma figuran pudiendo los interesados formular pe/ tición de destino con arreglo a las normas contenidas en la convocatoria de concurao que se auncia con esta fedha.Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.Dios guárete a V. E. mucíbos años. Madrid, 27 de marzo de 1945.— P. D., Pedro P. Valladares.
Excmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Relación de opositores que se cita en 
la Orden precedente

1. D. Angel Tárano Fernández.2. D. Julián Gállego Serrano.3. D. Fernando de Val Marco.4. D.a Celia Sáiz Hortelano.5. D. Ezequiel Pablo Abril.6. D. Jorge Ledesma Delgado.7. D. Mario Gómez Pascual.8. D. Antonio Montes Sánz.9. D.a Florentina, Síster Balbín.10. D.a María de los Dolores Ruiade Castañeda Delgado.11. D. Rafael Carreros Blanes.12. D. Francisco Ruiz Fernández.13. D. Antonio Avila, Ariza.'14. D. Vioente Herrera Martínez.15. D. Eulogio García Fernández.16. D. Ignacio Allendesalazar Encf*17. D .a Modesta Maíllo García.18. D.a María Otoria Rodríguez Ro*drfguez.19. D. Juan Bautista PesqueroGranullaque
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20. D. Juan Pérez Millán.
21. D. Antonio'Ortiz Crouselles.
22. D .a María E s t h e r Martínez

Calvo.
23. D. Lucio Hcn\ra Martínez.
24. D. Alvaro de la Torre Morillo.
25. D. Juan Lastres García.
¿6. D.a Jesusa Nieto Serrano.

ORDEN de 27 de marzo de 1945 por 
la que se anuncia concurso de turno 
ordinario para proveer vacantes de 
la Escala Auxiliar de este Departa- 
m ento, existentes en los Gobiernos 
Civiles que se indican.

limo. Sr. : Existiendo varias vacan
tes de la Escala Auxiliar de este M i
nisterio en los Servicios Provinciales 
del mismo, todas para su provisión en
tre funcionarios que se encuentren en 
servicio activo, en turno ordinario de 
traslados, de acuerdo con lo dispuesto 
en artículo tercero de la Orden qe 
20 de febrero de 1941, se anuncian, pa
ra su provisión las vacantes compren
didas en la relación an-eja, con arre
glo a las siguientes bases:

1.a Las solicitudes se formularán 
en el plazo de quince días naturales, 
que terminará el 12 de abril próximo 
venidero, a las doce horas, considerán
dose desestimadas las peticiones que 
en la expresada fecha y hora no ha
yan tenido entrada en el Registro G e
neral de este Departamento. En la 
Instancia expresará cá-da solicitante su 
clase administrativa, número con que 
figu ra.en .el último escalafón publica
do, destino que presta en la actualidad 
y cuantas circunstancias personales o 
méritos estime procedentes, con arre
glo a ia Orden antedicha, pudiéndose 
incluir en la petición cuantas vacan
tes interese de las anunciadas al mar
gen del escrito y no en el texto del 
mismo. La instancia vendrá necesaria
mente cursada por el Jefe inmediato 
e informada por éste.

Segunda.—No podrán solicitar tras
lado los sancionados con tal prohi
bición al ser depurados, .si no hubie
sen cumplido el plazo marcado al efec
to. Igual impedimento tendrán quie
nes habiendo sido trasladados por con
curso con posterioridad al 25. de fe 
brero de 1944, no hayan cumplido el 
período mínimo de un año de perma
nencia en tal destino.

3.a Una vez ingresada, en este M i
nisterio la instancia solicitando tomar- 
parte en el concurso, no podrá el In
teresado hacer renuncia de sus preten
ciones y vendrá obligado a aceptar el 
destino que le corresponda, de los que 
solicite, si fuese nombrado par* al
guno.

4.a Para general 'conocimiento se 
hace constar en la relación de vacantes 
adjunta la? provincias que tienen in
demnización de residencia, expresando 
el tanto por ciento correspondiente cu

ya cuantía se regula por la Ley de 30 
de diciembre de 193Ó.

Lo digo a V. I. para su conocimicn. 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1945.— | 

p. D.. Pedro F. Valladares. j
i

limo. Sr. Jefe de la Sección Central, i

RELACION DE VACANTES QUE SE 
C ITA

GOBIERNOS INDEMNIZACION
CIVILES VACANTES RESIDENCIA

Alava ,.............. 1
Alicante ........... 1 15 %
Castellón .........  1
Gerona ............  1 10 %
Guadalajara.. 1
Huelva ............  1
Las Palma?... 1 30 o/
Lérida ............... 2 • 10 o/
Málaga ...... 2 10 o/
Navarra ..........  1 10 %
5ta. Cruz de 

Ten-rife .... 2 30 o/
Sevilla  ...........  1 30 %
Valencia ........... 1 15 %

ORDEN de 27 de marzo de 1945 por 
la que se anuncia concurso, entre 
funcionarios activos e ingresados en 
reciente oposición en el Cuerpo Téc
nico Administrativo de este M inis
terio, para proveer las vacantes que 
se indican.

limo. S r . : Dispuesto por Orden de 
20 de febrero de 1941 que s^ Provean 
por concurso, en turno ordinario de 
traslados, los destinos existentes en 
los distintos Servicio^ de este Minis
terio, y aprobada por Orden de esta 
fecha la relación de opositores ingre
sados €n el Cuerpo Técnico Adminis
trativo de este Departamento, en vir
tud de oposición convocada por Ordec 
de 11 de julio del pasado año,

Este Ministerio há tenido- a bien 
disponer que se anuncie, concurso para 
proveer las vacantes comprendidas en 
la relación aneja, con arreglo' a las 
siguientes bases: v

1.a Podrán tomar parte en est« 
concurso todos los funcionarios en ac
tivo pertenecientes al Cuerpo Técnico 
Administrativo, y los ingresados en el 
mismo en oposición aprobada por Or
den de esta fecha, determinándose-la 
preferencia de los primeros por el ar
tículo cuarto de la antedicha Orden 
de 20 do febrero de 1941. y en cuanto 
á los de nuevo ingreso por el núme
ro obtenido en la citada oposición.

2.a Las solicitudes se formularán 
en el plazo de quince días naturales, 
que terminará el día 12 de abril ve
nidero, a las doce horas, considerán.

dose desestimadas las peticiones que 
en la expresada fecha y hora no ha
yan tenido entrada en el Registro Ge
neral de este Departamento. En la ins
tancia expresará cada Solicitante en 
activo, su categoría y clase administra
tiva. número con que figura t n di- 
timo Escalafón publicado, destino que 
presta en la actualidad y cuantas cir
cunstancias personales o méritos esti
me procedentes, con arreglo a la Or
den antedicha. Los opositores aproba
dos expresarán únicamente el número 
obtenido ;en la oposición y ¿u domici
lio actual.

3.a Podrán incluirse en la petición 
cuantas vacantes interesen de las anun
ciadas a concurso, por orden de pre- 
ferencia. figurando las vacantes in
teresadas al margen del escrito y no 
en el texto del mismo.

4.a Los funcionarios en activo cur
sarán la instancia, necesariamente, por 
conducto del Jefe inmediato e infor
mado por éste. No1 podrán Solicitar 
traslado los sancionados conda l pro
hibición al ser depurados, ri no hu
bieran cumplido fd plazo marcado al 
efecto, ni los trasladados por concurso 
a partir de 25 de febrero de 1944, que 
no hubiesen cumplido período mí
nimo de un año de permanencia en 
su respectivo destino.

5.a Una vez ingresada en este Mi
nisterio ]a instancia solicitando tomar 
parte en el concurso, no podrá el In
teresado hacer renuncia de sus preten
siones y vendrá obligado a aceptar el 
destino que le corresponda, de los que 
solicite., si fuese nombrado para al
guno.

6.a . Para general conocimiento se 
adviene que en las provincias de Las
Palmas, Santa Cruz de Tenerife y
Sevilla, So abona el 30 por 10Ó de sus
sueldos en concepto de indemnización
de residencia ; en Badajoz. Cáceres y 
Tarragona, el 15 por 100: en Cádiz, 
Lérida, Málaga y Valladolid, el 10 por 
100. regulando la cuantía por la Ley 
de 30 de diciembre de 1939.

Lo digo y. V. I. para ¿u conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1946.—  

P. D., Pedro F. Valladares.

rimo. Sr. Jefe de la Sección Central.

RELACION DE VACANTES QUE SE 
C IT A

Ministerio ................   4

Gobiernos Civiles
Mbacete .................    1
Minería ...............   1
\vila ................................................... 1
3adajoz  ......      1
Baleares ........................   2
3urgos .........    1
Jáceres ............................................ 1
Jádiz ................................................ i
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Ca.'-.v-ilón .........................  1
C6--lOb;l ...............      1
Oiu-nca ..........................    o
HiK-lv.t, ............................................... 2
Km,vca  ......................... ,.................... 2
« T t i  ........................    1
Las Papilas  .....................................  4
León..................      2
Lérida .................................................  2
Logroño .......  1
Málaga  .....................................   4
Pontevedra...........................................  1
Sama Cruz de Tenerife ........  2
Seaovia ............................................... 1
S, villa ...............................................  2
T-rragoi.a ......................    1
Valla qoiid .......................................   1
Zamora .........................................  1
Zaragoza .........................................  1

M I N I S T E R I O  D E 
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 20 de marzo de 1945 por 
la que se aprueban las normas por 
las que se ha de regir el personal 

del Servicio Nacional del Trigo .

limo. Sr.: De acuerdo con 1c dis
puesto en el articulo 00 del Regla
mento de 6 de octubre de 1937, dic
tado para la aplicación del Decreto- 
LeV de ordenación Triguera de 23 de 
agosto del mismo año, y de 'conformi
dad con la propuesta de esa Delega
ción Nacional, que considera preciso 
modificar y ampliar las normas con
tenidas en el Reglamento provisional 
del personal, de 7 do octubre de 1937, 
y las modificaciones introducidas con 
fechas 18 de octubre del mismo año y 
2~Ó de septiembre de 1941,

Este Ministerio, visto el informe de 
la intervención General de Hacienda 
en el S. N. T. y de acuerdo con el 
de la Asesoría Jurídica del Ministerio 
de Agricultura, ha tenido a bien apro
bar las siguientes normas para el per
sonal del Servicio Nacional del Trigo:

C AP ITU LO  PR IM ERO
Ferscnal: sus clases, categorías.— Atri

buciones y deberes

Artículo 1.® El personal afecto al 
Servicio Nacional del Trigo estará in
tegrado por las categorías siguientes:

a ) N ombrado po r  D e c r e t o :
Delegado nacional y Secretario ge

neral.

b ) D e n o m b r a m ie n t o  m in is t e r ia l : 

Asesores técnicos agronómicos, In 
terventor general e Interventor adjun
to, Inspector nacional jefe, Inspecto

res nacionales y Colabonuiores. léem
eos de Cerealicultura. *

c )  N o m b r a r o s  p o r  fx  D e l e g a d o

N a c i o n a l  :

Directivo y  Técnico, comyiux-o pqr 
Jefes de Sección de primera, segunda' 
y tercera clase; Inspcei •...•res de Conta
bilidad ; Secretario LéenLo; Letrado 
je fe; Oñcial letrado; Oficial 'Mayor; 
Cajero-Pagador central; .jefes provin
ciales; Secretarios provinciales ele pri
mera, segunda y torcera clase, e Ins
pector es pro vi n c i al c s.

d )  N o m b r a d o s  p o r  f.i . S i: ; r ;:t a r ic >
G eneral :

Jefes comarcales. Jefes de Almacén 
de primera y segunda ciase.

Personal Contable: Contables .de
primera, segunda y tercera clase y 
Cajeros habilitados.

Personal Administrativo: Oficiales
de primera, segunda y tercera clase.

Personal Auxi l ia r : Mecanógrafos.
Calculadores, Auxiliares y Escribien
tes-Mecanógrafos.

Personal Subalterno: Auxiliar Tele
fonista, Conserie, Mecánicos y Con
ductores automovilistas: Ordenanzas y 
Botones.

Personal eventual de Oficina Cen
tral.

e ) P e r s o n a l  n o m b r a d o  p o r  l o s  J efes

P r o v in c ia l e s  :

Jefes eventuales de Almacén.
Personal eventual de oficina
Auxiliares eventuales de Almacén.
Personal obrero de Almacenes.
Art 2.° El Delegado nacional dis

pondrá de un Secretario particular, 
que será nombrado y separado libre
mente por el mismo, pudiendo ser o 
no empleado del S. N. T.. Su retri
bución se realizará mediante gratifi
cación consignada anualmente en el 
presupuesto del Servicio.

Art. 3.° Las atribuciones y deberes 
de los cargos a que se refieren los 
apartados a) y b) serán los especi
ficados en los artículos noveno al 49, 
ambos inclusive, del Reglamento de 
Ordenación Triguera de 6 de octubre 
de 1937, dictado para- aplicación del 
Decreto-Ley de 23 de agosto de igual 
año.

El Inspector nacional Jefe y los Ins
pectores nacionales pertenecerán al 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Agró
nomos.

Art. 4.° El personal directivo y téc
nico se clasificará por el orden si
guiente :

1.° Jefes de Sección de primera 
clase.

2.° Jefes' de Sección de segunda 
clase.

3.° Jefes de Sección de tercera 
clase.

4.° Inspectores de Contabilidad, con. 
categoría de Jefe de Sección de se
gunda.

5.° Secretario técnico, con categoría 
de je fe  de Sección de segunda.

6.° Letrado jefe, con categoría de 
Jefe de Sección de segunda.

7.° Oficial mayor, con categoría de 
Jefe, efe Sección de tercera.

8.1' Oficial letrado, con categoría de 
Jefe de Sección de tercera.

9.° Cajero-Pagador central, con ca
tegoría de Jefe de Sección de tercera 
clase.

Art. -Los Jefes de Sección ten
drán a su cargo el desempeño de las 
funciones que se detallan en los ar- 
* i-culos 26, 27 y 28 dej R e a  i amento 
de Ordenación Triguera y las deri
ve das de la aplicación de las dispo
siciones que, dictadas posteriormente 
al citado Reglamento, encomendaron 
al S. N. T. nuevos servicios.

A lt. 6.° Los Iuspactores de Conta
bilidad, bajo la dependencia inmedia
ta • del Secretario general, tendrán a 
su - cargo la misión específica de su 
propia denominación dentro de la Zo
na que al efecto les sea asignada, ve
rificando especialmente una labor de 
orientación a las jefaturas Provincia
les y enlace contable de aquéllas con 
la Contabilidad Central, así como los 
informes que les sean solicitados por 
la Inspección Nacional para la trami
tación de los expedientes administra
tivos.
' Aid. 7.° La Asesoría Jurídica será 
la del Ministerio de Agricultura, y la 
Delegación Nacional del Trigo, aparte 
de los casos preceptivos, podrá solici
tar directamente • de dicha Asesoría 
cuantos informes estime convenientes 
o necesarios

La Sección de Recursos y Legisla
ción, que, bajo la inmediata depen
dencia del Secretario general; estará 
desempeñada por un Letrado-Jefe, 
quien se verá asistido en sus funcio
nes por un ofic ia l Letrado, y cuya 
Sección tendrá por misiones funda
mentales las. siguientes:

a) El estudio y propuesta de las 
instrucciones, normas y circulares par 
ra la tramitación de los expedientes 
de todas clases, bien por iniciativa 
propia o por orden expresa del De
legado nacional o del Secretario ge
neral.

b) La tramitación de los expedien
tes de fianzas, así como el estudio y 
propuesta de fallo de los expedientes 
de sanciones que se instruyan por In
cumplimiento de la legislación trigue^ 
ra o por faltas administrativas de los 
empleados del Servicio; y

c) Los informes en cuantos asun
tos les sean requeridos.

Art. 8.° La Oficialía Mayor, Integra
da en la Secretaría General; entende*- 
rá en todos aquellos asuntos de per-
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sonal, material, a su n tos  generales, 
Registro General, Archivo General y 
Sección de Inform ación.

Funcionará com o Sección de Perso
nal y centralizará el archivo de expe
dientes de todos los empleados del 
S. N. T., extendiendo los nom bram ien
tos y llevando al día el movim iento 
de todo el personal e igualmente cuan
to se refiera a convocatorias de exá
menes, traslados, sanciones, etc., etc.

Art. 8 .° B ajo la dependencia direc
ta del Secretario general, actuará la 
Sección de Préstamos y Seguros, a 
cargo de un Jefe de Sección de se
gunda clase, que desarrollará la par
te directiva y técnica, teniendo como 
misiones fundamentales las siguien
tes: *

a) La estadística, propuesta de re
glam entación e inform e de los prés
tamos que tengan relación con el 
S. N T., sea cual fuere la clase de 
ellos.

•b) ' Propuesta de realización de toda 
clase de seguros, de acuerdo con 'la 
legislación vigente y con lo estable
cido en este Reglamento.

c) Organización y conservación d e ' 
un fichero general de préstamos y se
guros con toda la amplitud y detalle 
necesarios.

d) Propuesta y liquidaciones rela- 
. cionadas con las indem nizaciones por
daños eñ siniestros y peritaciones. I 

Art. 10. La Caja Pagaduría Central 
estará integrada en la Sección Central 
de Adm inistración y Contabilidad, te
niendo a su cargo la realización m ate
rial de los m andam ientos de ingresos 
y pagos extendidos 'por el Jefe de Con
tabilidad, autorizados por el Secreta
rio general y debidamente interveni
dos, desem peñando las funciones de 
Habilitado del personal de la Rele
gación Nacional, teniendo a su cargo 
la form ación y pago de nóminas, así 
com o cuantas incidencias y gestiones 
se deriven o puedan derivarse en re- 

‘ lación con estas actividades. Su ges
tión será garantizada mediante fian
za en metálico, valores legalmente ad
misibles o  fianzam iento >por im porte y 
eh la form a que señale el Delegado 
nacional, sin que sea menor de pe
setas 25.000.

Por el desempeño de sus funciones 
com o Habilitado, no descontará canti
dad alguna a los empleados, estando 
obligado a resolver cuantas cuestio
nes deriven de la confección  y pago 
de nóminas.

Art. 11. Los Jefes provinciales es
tarán al frente de las Jefaturas, os
tentando en sus respectivas provincias 
la representación del Delegado nacio
nal. Sus deberes y atribuciones están 
señalados en los artículos 43 al 46, 
ambos inclusive, del vigente R egla
m ento de Ordenación Triguera.

La categoría de un Jefe provincial

viene vinculada a la de la provincia 
donde es destinado a prestar sus ser
vicios, con arreglo a la clasificación 
del articulo 1 2 .

El Delegado n aciona l,, por conve
niencia del Servicio, podrá trasladar a 
los Jefes de'una a otra Jefatura, cam 
biando éstos automáticamente de cate
goría a todos los efectos y {adquiriendo 
la de la provincia a que son. destina
dos.

Art. 12. Las Jefaturas Provinciales, 
a los efectos de su clasificación, se 
dividen:

Jefa turas de  p rim era  clase— Albace
te, Badajoz, Barcelona, Burgos, Cáce
les, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, 
Granada, Guacialajara, Huesca, Jaén, 
León, .Lérida, Madrid, Navarra, Falen
cia, Salamanca. Segovia. Sevilla, T ole
do, Valladolid, Zam ora y Zaragoza.

Jefaturas de segunda clase Alava,
Avila, Cádiz, Logroño, Málaga, Murcia, 
Soria, Teruel y Valencia.

Jefaturas de lcrcera ciase (A ) .— Ali
cante, Almería, Baleares, Castellón, 
Gerona, Guipúzcoa, Huelva,' Tarragona 
y Vizcaya.

Jefaturas de tercera clase ( B ) .— 
Oviedo, La Coruña, Lugo, Orense, Pon
tevedra y Santander. I

Jefaturas de tercera clase ( C ) ,—Las ! 
Palmas y Santa Cruz de Tenerife. j 

Se autoriza al Delegado nacional del ¡ 
S. N. T. para modificar, siempre que 
exista causa fundam entada, las fxte- 
gorías antes citadas, en aquellas pro
vincias en que, por la im portancia tri
guera y volumen de operaciones, haga 
aconsejable esta medida.

Art. 13. Los Secretarios adm inistra
dores se clasificarán en primera, se
gunda y tercera clase. Actuarán a las 
órdenes inmediatas de los Jefes pro
vinciales, colaborando con ellos en las 
misiones que señala el artículo .46 del 
Reglam ento de Ordenación Triguera 
y en la ejecución de la parte adm i
nistrativa, contable y estadística, sien
do Subsidiariamente responsables del 
funcionam iento de la Jefatura Pro
vincial. en cuanto a dichas funciones 
se refiera, y directam ente responsables 
de las que les sean delegadas por el 
Jefe provincial, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 49 del R egla
m ento, de Ordenación Triguera.

Art. 14. Los Inspectores provincia
les estarán a las órdenes inmediatas 
de los Jefes provinciales. Sus misiones 
específicas serán las siguientes: 

á) Controlar en el orden técnico- 
adm inistrativo las Zonas que se les 
asignen.

b) In form ar al Jefe provincial de 
las deficiencias que observen o  que 
prevean pueden entorpecer la reali
zación de los fines para que ha sido 
creado el Servicio.

c) Vigilar el exacto cum plim iento 
de las obligaciones y  derechos que exi

ge y otorga a los productores y te
nedores de trigo e induslrialc-3 hari
neros el Decreto-Ley de Ordenación 
Triguera y disposiciones com plem enta
rias.

d) Denunciar y tramitar con  su in
form e cuantas infracciones se com t- 
tan a lo dispuesto en i a Legislación 
triguera.

e> Denunciar y tramitar con su in
forme, cuantas fa lta 5 com etan los Je* 
fes Com arcales y Jefes ele Alm acén 
de su jurisdicción.

f) F ilm ar en ¡os libros d? «Visita 
do inspección» existentes en los Alm a
cenes. anotando en ios mismos cuan
tas deficiencias ob-Crven. Serán res
ponsables conjura amento con los Jefes 
de Almacén de las irregularidades ob 
servabas. si éstas hubieren ocurrido 
con  anterioridad a la última visita ce 
le b r a d a .  y r.o las hubieran piusto tn  
conocim iento de la Jefatura Provin- 
c;a¡

gi Rendir con puntualidad los in
form es que se les ordenen.

Lás Z o n a s . de Inspección de cada 
provincia, serán fijadas por el Dele
gado Nacional a propuesta- del Jefe 
Provincial y serán tantas cuantos- sean 
los inspectores nombrados para la pro
vincia. La Zona asignada a cada Ins
pector será cambiada cuando lo juz
gue conveniente la Delegación Nacio
nal.

Art. 15. Lo? Jefes Comarcales ten, 
dráh com o misiones específicas las si
guientes:

a) Vigilar ¿l cultivo triguero de su 
com arca.

b) In form ar al Jefe provincial 
acerca, de las escalas periódicas de po
sible venta obligatoria a que ze refie
re el artículo sexto de] Decreto-ley de 
O rdenación Triguera y hacer efectiva 
la aplicación de .'las escalas acorda
das.

c) El señalam iento de turnos de en 
trega. de acuerdo con  los Jefes de Al
macén.

d> Intervenir el funcionam iento co 
marcal de los m olinos maquileros.

e) Vigilar con  plena autoridad y 
responsabilidad el funcionam iento de 
los Almacenas del Servicio, especial
m ente en su aspecto com ercial y téc
nico, exigiendo la m áxim a eficacia del 
Servicio y el m áxim o rendim iento d d  
personal.

f> intentar poner d o  acuerdo a los 
Jefes de A lm a cé ff& ñ  los com pradores 
o vendedores de trigo en  las discrepan
cias que pudiera haber.

g) Denunciar y tramitar con  su in
form e, cuantas infracciones se com e
tan a, lo dispuesto en  la Legislación 
triguera. ,

h) Firm ar en los libros de «Visita 
de inspección» existentes en I0 3  Alm a
cenes, acotando en los mism os cuan
tas deficiencias observen. Serán res
ponsables conjuntam ente con  lo5  Je-
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fes de A lm acén de  las irreg u larid ad es 
observadas, si. éstas h u b ieren  ocurrido  
con a n te rio rid ad  a la ú ltim a v isita  
ce leb rada , y no las h u b ie ren  p ru s io  
en  conocim iento  de la J e fa tu ra  P ro 
vincial.

i) R en d ir con p u n tu a lid ad  lo? in 
fo rm es que se les ordenen .

E n  el desem peño de sus cargos, los 
JeL-s C om arcales no e s tán  obligados a  
la constituc ión  de fianza.

A rt. 16. Los Jefes de A lm acén te n 
d rá n  com o m iñ o n e s  específicas las s i
gu ien tes :

a) R ecib ir, c lasificar y en tibar los 
trigos en tregados por los vendedores 
en  los A lm acenes a su  cargo.

b) C onservar d ichos trigos con se
p a rac ió n  de su? clases y calidades co
m ercia les. dando, c u e n ta  inm ediata, de 
cu alqu ier an o m alía  a l . J e f e  C om arcal.

C) DeSeSlibar y en treg ar a los com 
p ra d o r 's  las p a r tid a s  que le o rdene el 
J e fe  P rov inc ia l.

d) L 'ev a r a! día <1 m ovim iento  de 
A lm acenes a su c a r g o .

e) Realiza]- los aforos, c o m p ro b a 
ciones e  investigaciones que R s en 
ca rg u en  los S u perio res en  sus A lm a
cenes. y en  los de  aquellos tenedoras ! 
de rrigo que, correspond iéndo les h a .  i 
ber en treg ad o  en  los A lm acenes del 
S . N. T ., lo conserven  depositado en  I 
los suyos. - |

f). A fo rar las ex is ten c ias  en poder 
de Jos ten edores de trigo que Orde
nen  los Superio res.

g) C ooperar a o rg an iza r las recen- 
ciones y salida? d e  trigo al Servicio 
de la m a n e ra  m ás rá p id a  y cóm oda 
p a ra  los trigueros y p a ra  el A lm acén.

h )  R esponder do les defectos y 
e rro res  de clasificación de lo? trigos 
adm itidos y a lm acenados, así como de 
las m erm as que les sean  im putab les.

i) C onservar en  b u en  estad o  de 
fu n c io n am ien to  las m áqu ina?  y  m a te 
rial do los A lm acenes a su cargo, re s 
pondiendo  ‘de los d esp erfec to s que por 
m al t ra to  pud ieran  su frir , asív como 
de las fa lta s  de saquerío .

Los J - fc s  de  A’m acén , adem ás d é 
las responsabi'idadc.s de todo orden 
que p u e d an  < xigírseV s. ? a* an tiza rán  sy 
com etido  c<m la con stitu c ió n  de unA 
fianza He 20 CLO pese tas como m ín im «

A rt. 17. El p e rso n al con tab le  y a-T¡- 
m in istra tiv 'o . rea liza rá  todas aquella^ 
función?? que se le encom ienden  en 
A rm onía con sus e cp ec :a lidades o las 
oue se d e riv en  He las i*eccs:dádes del 
Servicio, d e fen d ien d o  la im p o rtancia  
y r^snonsabifi.d-H H-° las : r :sm a: de ia 
ca teg o ría  de cada cm r-1rado.

Les c o n ta b le s  y Ofic:ales e s ta rá n  al 
fren te  de los N °e^ciados en que se 
subdividen las Seccione^, y A grupacio
nes d e  los miam os.

l o s  C°.ieros-TTr'b i ,itados, Con careen- 
r ía  de Cr-m ___ de '^ rce ra  clase se
rá n  destinación e n  les Je fa tu " a s  p ro 
v incia les de  p r im e ra  v r e g u n ^  c ia 

s e ; y te n d rá n  a su chrgo la  rea liza 
ción m ate ria l de los m an d am ien to s de 
ingleso  y pago au to rizados por el Jefe  

¡ provincial y deb idam en te  in terven idos.
; D esem p eñ arán  las funciones de Habi- 
! litado del p e rio n a l de cada  Je fa tu ra  
¡ F io v in cia l. v iniendo obligado a g a ran - 
I tizar su gestión  m ed ian te  fianza en 

m etálico, valores legalm cntc adm isibles 
, o afianzam ien to  por im-port? y en la 
1 fo rm a  que se ñ a la rá  (d Delegado n a 

cional. sin  que sca m enor de pese
tas 10.000.

I Po r el desem peño de sus funciones 
como H abilitado , no d esco n ta rá  .can- 

. tid ad  U lguna a los em pleados, e stan - 
! do obligado a  resolver c u an ta s  cues

tiones S9 deriven  de la confección y I 
pago de n óm inas. |

En las J e fa tu ra s  de te rc e ra  clase 
h a rá  las funciones, de H ab ilitado  el 
S ecretario -A d m in is trad o r.

A rt. 18. El personal a u x ilia r ten d rá  
como com etido los servicios que exigen 
conocim ien to  de m an e jo  de m áq u in as 

1 calcu ladoras, su m ad o ras y de escribir,
; archivo" y docum entos, a y u d an tía  en 

trab a jo s  ad m in is tra tiv o s  y, en gene
ra l, todas aquellas func iones p a ra  las 
que no se p recisen  conocim ientos es
peciales.

A rt. 19. El personal ev en tu a l de ofi
c ina  se rá  designado  por el S ecre tario  
g en era l en las O ficinas C entra les, y 
por los Je fes p rovinciales, p rev ia  ap ro 
bación del c réd ito  correspond ien te , en 

I las de su cargo, cuando  ex ista  ú n a  ex
cesiva acu m u lac ió n  de trab a jo s  en d e 
te rm in ad a s  épocas del año.

| El personal even tu a l no tiene  dere
cho a lguno  de p e rm an en c ia  en el 
S. ;N. T., pudiéndose p resc in d ir de sus 
servicios en el m om ento  que lo estim e 

' conven ien te  la a u to rid ad  que le nom 
bró o las superio res del organism o. Su 

■ re trib u c ió n  se rá  la  que se fije an u a l-  
| m en te  en los p resupuestos del S. N. T. 
i No son tam poco ap licab les a este  pér- 
sonál las v e n ta ja s  concedidas al p e r
sonal de .p lan tilla  por este. R eglam ento .

| A rt 20. B ajo  la denom inación  d? 
A uxiliares even tuales de A lm acén, se 
a g ru p a rá n  aquellos 'em pacados aue 
tem p o ra lm en te  p re s ta n  sus serv icias 
bu rocrá ticós de ayu d a  a  los Jefes de 

.A lm acén ; y por perso n al obrero  se 
en tien d e  aquel que con su esfuerzo 
m a te ria l trealiza  las operaciones de es
tiba,' desestiba  y m ovim ien to  de pro- 
ductos, y, en genera l, todo tra b a jo  
de o rr1en em in en tem en te  físico en re- 
la ^ ó n  con r ia  función  que se le o r
dene.

Lc~ A uxii’ares ev en tuales de Al- j 
m acen  c’ -án  rom -b-ados por i os J^- 
fes p r o v i n c i a l ,  p rev ia  aprobac ión  del 
c réd ito  co^ge^nondiente. a p ro puesta  
del Je fe  de A hnaeén en el oue hay a  
Jo .r'es-m .neñ?’' su s  funciones. Se en 
ten d erá  que a fec ta  en sus propios té r- i 
m inos a  los A uxiliares even tuales de

A lm acén cuan to . se dispone en el se 
gundo p á rra fo  del a r tícu lo  19 respecto  
al personal ev en tu a l de oficinas.

E l p e rsonal obrero, qu ed ará  som eti
do a lo establecido  p a ra  el m ism o en 
la vigente legislación de trab a jo .

Art. 21. M ien tras  subsista  el Servi
cio N acional del T rigo, todos les 
nom b ram ien to s o torgados por el D e le 
gado N acional o el. S ec retario  g en era l 
del Servicio. N acional del T rigo, con 
excepción de los seña lados en el a r 
tícu lo  19, lo se rán  con ca rá c te r  defin i
tivo, en tend iéndose  que los em pleados" 
un a  vez num bra'dos no p e rd erán  tal 

• cualidad  si no es en virtud* de reso
lución d ic tad a, un a  vez cum plidos los 
trám ite s  que a estos efectos se e s ta 
blecen en las p resen tes N orm as, en el 
cap ítu lo  sexto, al t r a ta r  *de sanciones.

CA PITU LO  11 

P e r s o n a l
A rt 22, La re lación  del personal 

afec to  a l S. N. T. se rá  la sigu ien te , a  
los efectos de fijación* de los resp ec ti
vos sueldos de m ayor a  m enor y ca-, 
tego rías:

¡ a) D e  n o m e r a m i e n t o . p o r  D e c r e t o  : 
j 1. (1) D elegado n acional.
¡ 2. (2) S ec re tario  general.
! .

b) D e  n o m b r a m i e n t o  m i n i s t e r i a l :

1 3. (1) In te rv e n to r  genera l y Ase
sores técnicos, agronóm icos.

I 4. (2) /In sp e c to r nac io n al Jefe.
! 5. (3) In sp ecto res n acionales e i n 

te rv en to r ad jun to .

c) D e  n o m b r a m i e n t o  d e  D e l e g a d o

N a c i o n a l ;

6. (1) Je fes  de Sección de p rim era .
7. (2) Je fes de Sección de segunda,

Inspec to res de C ontab ilidad , L etrad o  
Je fe ; S ec re ta rio  técnico  y J e fa tu ra s  
P rov inc ia les de p rim e ra  clase.

1 8. (3) J e fa tu ra s  P rov incia les de se
gun d a  clare.

9. (4) J e fa tu ra s  P rov inc ia les _ de 
te rce ra  clase, Je fes de Sección de te r
cera, Oficial m ayor, o fic ia l L etrad o  y ' 
C aje ro -P ag ad o r c en tra l.

10. (5) S ec re tario s - A d m in is trad o 
res de p rim era  clase. •

; 11. (6) S ec re tario s - A dm in is trad o 
res. de seg u n d a  clase, 

j 12. (7) S ecre tario s  - A dm in is trad o 
res de te rc e ra  clase.

13. (8) In sp ec to res p rovinciales.

D e  n o m b r a m i e n t o  d e  S ecretario 
G e n e r a l :

14. (1) Je fes com arcales.
15. ( 2 ) C ontab les de p rim era  clase.
16. (3) O ficiales de p rim era  clase 

y Jefes de A lm acén do p rim era .
17. (4) C ontab les cíe. segunda  y 

Oficiales de seg u n d a  clase.
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18. (5) C on tab les de te rc e ra  y O f i 
ciales de te rc e ra  c lase; C ajeros-H ab i
litados.

19. (6) Je fes  de A lm acén de se
g u n d a  clase.

20. (7)' M ecanógrafos-C alcu ladores.
. 21. (8) A uxiliares y C onserje.

22. (9) C onductores au tom ovilistas
o m ecánicos.

23. (10) E sc rib ien te s-M ecan ó g ra fo s .
y T elefon ista .

24. ( l i )  O rd enanzas.
25. (12) Botones*

e ) PERSONAL ESPECIAL:
C olaboradores de C erea licu ltu ra .
S ec re ta rio  p a r tic u la r  del D elegado 

nac io n al.
P e rso n a l ev en tu a l de oficina y Jefes  : 

ev en tuales de A lm acén. . ¡
A uxiliares ev en tuales de A lm acén. |
Los p resupuestos an u a le s  del S. N. T. ! 

ap ro b ad o s pofi el M in istro  de A g f ic u l- ! 
tu ra  co n sig n arán  la  c u a n tía  de  los j 
aneldos y g ra tificaciones especiales que ¡ 
co rresp ó n d an  a  los g rados que com- ¡ 
p ren d e  la  a n te r io r  re lación , con a r r e - ! 
glo a l o rden  estab lecido  en la  m ism a, ! 
con excepción del p e rso n al especial, i 
q.ue sólo tendrá, derecho  a la  pe rcep 
ción  de la s 're m u n e ra c io n e s  que fijen ' 
a n u a lm en te  los'p resupuestos del S.N .T.

Los Asesores técnicos agronóm icos y 
los In te rv e n to re s  g enera l y a d ju n to  
p e rc ib irán  po r su  respectivo  escalafón  
y p lan tilla  el sueldo que ten g a n  asig
nad o  en  los p resupuestos an u a les  del 
E stado , abonándo les el Servicio N a
cional del T rigo  la  d ife ren c ia  que p u 
d ie ra  h a b e r  h a s ta  el sueldo asignado  
en  los p resupuestos del m ism o.

Los je fe s  de A lm acén p o d rán  p e r
cibir, ad em ás de los h ab ere s que se
ñ a le n  los p resupuestos, u n a  re m u n e ra 
ción co m p lem en tarla , que se rá  a n u a l
m en te  ap ro b ad a  por el D elegado N a
cional, m ed ian te  escala en  la  que la  
re m u n erac ió n  se d e te rm in a rá  en  fun-. 
ción del nú m ero  de operac iones re a l i
zadas en  c ad a  A lm acén y del n ú m ero  
de  q u in ta les  m étricos de m ovim ien to  
d e  productos.

A rt. 23. El p e rso n al a fec to  á  las 
O ficinas C en tra les  de la  D elegación 
N acional e s ta rá  com puesto  por:

1 D elegado nacional.
' l  S ec re ta rio  general.

' 1 In te rv e n to r  general.
4 Asesores técnicos agronóm icos.
1 In sp ec to r n ac io n al Jefe.
4 In sp ecto res nacionales.
1 In te rv e n to r  a d ju n to .
3 ^Tefes de Sección de 1.a clase.
4 Jefes de Sección de 2.a clase.
2 Inspecto res de C ontab ilidad .
1 L etrad o  Jefe.
1 S ec re ta rio  técnico.
1 Oficial m ayor.
1 Oficial Letrado..
1 C a jero -P agador cen tra l.
4 C ontab les de 1* clase.

5 Oficiales de 1.a c la se . 
20 Oficiales de 2.a clase.
19 C ontab les de 2.a clase.
8 M ecanógrafos-calcu ladores.

31 A uxiliares.
1 C onserje.
3 C onductores A utom ovilistas o m e

cánicos.
13 E scrib ien tcs-m cóanógrafps.

1 A uxiliar T elefo n ista .
' 6 O rd enanzas.

6 B otones.
La d istribuc ión  po r Secciones se de

te rm in a rá  por el S ec re ta rio  gen era l 
según  las necesidades y conveniencias 
del Servicio, previo  in fo rm e  de los j e 
fes de Sección coi-respondientes. /  

A rt. 24. La p la n tilla  del p e rsonal 
a fec to  a las J e fa tu ra s  P rov inc ia les se
rá  la ¿ ig u ie iu e :

Jefaturas Provinciales de primera ca
tegoría 

1 Je fe  P rov inc ia l.
1 S ecre tario -A d m in is trad o r. 

In sp ec to re s  P rov incia les.
Je fes  C om arcales.

1 C ontab le  de p rim e ra  d a se .
1 Oficial de p rim e ra  clase.

Je fes  de A lm acén de p rim era .
1 O ficial de te rc e ra  clase.
3 C on tab les de te rc e ra  clase.
1 C a je ro -H ab ilitado  con categ o ría  de 

C on tab le  de te rc e ra  clase. 
Je fes  de A lm acén de seg u n d a  clase. 

1 M ecanógrafo-C alcu lador.
5 A uxiliares
4 E scrib ien tes-M ecanógrafos.
1 O rd en an za .
1 B otones.

Je fa tu ra s  Provinciales de segunda ca
tegoría  

1 Je fe  P rov inc ia l.
1 S ecre ta rio -A d m in is trad o r. 

In sp ec to re s  P rov incia les .
Je fes  C om arcalés.

1 C o n tab le  de p rim e ra  d a se .
1 O ficial de p rim e ra  d a se .

Je fes  de A lm acén de p rim e ra  clase. 
" 2  C ontab les 'de  te rc e ra  clase.

1 C aje ro -H ab ilitad o  con c a teg o ría  de 
C on tab le  de te rc e ra  clase.

Je fes  de A lm acén de seg u n d a  clase. 
1 M ecanógrafo-C alcu lador.
3 A uxiliares.
4x E scrib ien tes-M ecanógrafos, 
l 'O rd e n a n z a . ' •
1 B otones.

Jefaturas  Provinciales de tercera ca
tegoría (A )

1 Je fe  P rov incia l.
1 S ec retario -A d m in is trad o r. 

In sp ec to res  p rov incia les.
Je fes  C om arcales.
Jefe:; de A lm acén 'dé  p rim era .

1 C ení, ble de segunda clasq.
2 C ontables cíe lerd e ra  clase.
1 Oficial de te rce ra  clasd. .

Je fes  de A lm acén de seg u n d a  clase.
1 M ecanógrafo-C alcu lador.
3 A uxiliares.

. 3 E scrib ien tes-M ecanógrafos.
1 O rd en an za .
1 B otones.

Je fa turas  Provinciales de tercera ca
tegoría (B )

1 Je fe  P rov inc ia l.
1 S ecre tario -A d m in is trad o r.

In sp e c to r P rov incia l.
1 C on tab le  de te rc e ra  clase.

Je fes  de A lm acén de segunda  clase,
1 A uxiliar.
1 E sc rib ien te-m ecanógrafo .
1 O rd enanza .
1 B otones.

Je fa turas  Provinciales de tercera ca
tegoría (C)

1 Jefe provincial. .
1 C o n tab le  de te rc e ra  clase,
1 A uxiliar.
1 E scrib ien te-m ecanógrafo .
1 B otones.
El n ú m ero  d e  In sp ec to re s p ro v in c ia , 

les afec tos a c ad a  J e fa tu ra  P ro v in 
cial, así com o el de Je fe s  C o m arcales 
y Je fe s  de A lm acén  de p r im e ra  ^ se 
g u n d a  cLa.Se, se rá  fijado  p a ra  c a d a  
ejercic io  económ ico por e l D elegado 
nacional, de acuerdo  con las n ecesi
dad es del Servicio  y te n d rá n  su  co
rresp o n d ien te  consignación  e n  los p re 
supuestos del S. N. T .

Si com o consecuencia  de qu e  al 
S . N. T . le sean, en co m en d ad as nue- 
•va.$ fu n ciones, ad em ás de lás que  tie 
n e  se ñ a lad as , o le se a n  desg losadas 
a lg u n as de la s  m isiones cuyo cu m pli
m ien to  le incum be actu a lm en te , h u 
b iera  n ecesidad  de  m odificar las p lan 
tillas, e s tas  m odificaciones d eb erán  se r  
aprobada-s p o r el ‘M in isterio  A gri
cu ltu ra , p rev ia  p ro p u esta , d eb id am en 
te razo n a d a , po r el D elegado n ac io 
n a l.

A rt. 2¡5. Los servicios de los fu n c io 
n a rio s  públicos, ta n to  civiles com o m i
lita res , que 'd e p en d a *  ■ del S.  N. T ., 
p roceden tes de o tros O rgan ism os ofi
c ia las, con au to rizac ió n  de los m is
m os, se ' co n sid e ra rán  com o servicios 
jSl E stado  a los fines de  los derechos 
pasivos regu lados en el E s ta tu to  de 
C lás rts P asiv as, de  acuerdo*con lo p re 
cep tu ad o  e n  las Leyes d e  3 de se p 
tiem b re  d e  1941 y 6 de d iciem bre 
m ism o añ o .

C A PITU LO  I I I  
In g r e s o

Art. 26. El ingreso  en  el Servicio
. N acional del T rigo  se  re a liz a rá  m e. 
.d ia n te  las n o rm as que  so estab lecen  
en  h»s a p a rtad o s  sigu ien tes:

a ) Personal  Subal terno. — L as va
c an te s  de este  personal se p r o v e ía n  
mediante la* p ru eb as a p titu d  qu«
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se estimen indispensables para cada 
empleo.

Este personal, a excepción del Au
xiliar Telefonista, será masculino/

b) Personal Auxiliar. — Las vacan
tes de'este personal ¿e proveerán por 
concurso-oposición libre, al que pueble 
concurrir personal de ambos sexos.

c) Personal Administrativo, —  Las 
vacantes de éste personal se proveerán 
por concurso-oposición restringido en
tre el personal del Servicio con cate
goría inferior; caso de no declarar 
aptos el número de concursantes sufi
ciente para cubrir las plazas vacantes, 
se- convocará concurso-oposición libre. 
A  esto$ concursos-oposición, sólo podrá 
concurrir personal masculino.

d) Personal contable;—La..s‘ vacan
tes se proveerán por concurso-oposi- 
ción restringida entre el personal de 
categoría -inferior que esté en posesión 
del título de Feriio Mercantil cuando 
menos; y el personal que Heve tres 
años de servicio activo quedará .ex
ceptuado de esta condición.

Caso de no cubrirse las vacantes 
anunciadas por no.ser declarado apto 
el número suficiente de opositores, se 
proveerán por concurso-oposición Li
bre entre los concursantes que lo so- 
licúen y se 0ncuentren en posesión del 
título de Perito Mercantil cuando me
nos. Sólo podrá concurrir personal 
masculino.

e) Jefes Comarcales y Jefes de Al
macén.—Las vacantes que ocurran en 
la categoría de Jefes comarcales serán 
cubiertas por concurso-oposición res
tringido entre' los Jefes de Almacén y 
caso de no cubrirse las vacantes se 
proveerán por concurso-oposición li
bre. Las vacantes de Jefe de Almacén 
se proveerán' por concurso-oposición li
bre.

Sólo podrá concurrir personal mascu
lino.

f )  I nspectúrcs Provinciales. — Las 
vacantes se proveerán por ‘concurso- 
oposición libre éntre varones que se 
encuentren en posesión del título de 
Bachiller cuando m enos; a, estos con
cursos-oposición podrán concurrir si-n 
poscér título alguno los Jefes comarca
les. Contables de primera y Oficiales 
de primera con un mínimo de tres 
años de servicios y que no tengan 
ninguna nota desfavorable.

g) Secretarios Administradores — 
Las vacantes se proveerán por con
cu rsoroposición restringido entre el 
personal masculino de categoría infe
rior. que se halle en posesión de cual

qu iera  de los títulos de Licenciado en
Dérecho o Profesor Mercan til. Caso de 
no cubrirse las vacantes se proveerán 
por concurso-oposición libre entre per
sonal masculino que so halle en po
sesión de los títulos de Licenciado en 
Derecho o Profesor Mercantil.

h ) '  Personal D irectivo.—jefes P ro - 
vlnQiO'les.—hoa' nombramientos para

el desempoño de los cargos de Jefe 
Provincial se hará por el Delegado N a
cional por Ubre designación entre 
quienes tengan reconocida competen
cia en cuestiones trigueras, teniendo 
derecho preferente los Ingenieros 
Agrónomos y Peritos Agrícolas del Es
tado.

Art. 27. a ) Personal Auxiliar Ad
m inistrativo y Contable de la Delega* 
ción Nocional.—Las vacantes en las 
Oficinas Centrales §e proveerán por 
concurso-oposición restringido entre 
personal del Servicio que tenga la mis
ma categoría en provincias o la inme
diata inferior, tanto de provincia como 
de las Oficinas Centrales -y 'tenga 
buena conccptuación por su laborio
sidad y competencia.

b ) personal Directivo de la Delega
ción Nacional.—La provisión de cargos 
del personal directivo de la Delega
ción Nacional, quedará subordinado a 
la «especialidad de cada uno de ellos.

El Jefe de primer^ clase de la Sec
ción de Administración y Contabilidad 
habrá de pertenecer al Cuerpo peri
cial de Contabilidad del Estado; los 
•Jefes de Sección de primera y segun
da clase de la Sección denominada en 
el Reglamento de Ordenación Trigue
ra, de Estadística y Estudios Econó
micos, desdoblada en la actualidad en 
las llamadas Secciones de Existencias 
y Distribución, así como el cargo de 
Secretario Técnico, habrán de recaer 
en personal que tenga el título de In 
geniero Agrónomo por el Estado es
pañol.

Los Inspectores de Contabilidad per
tenecerán al Cuerpo Pericial de Con
tabilidad del Estado, pudiendo ser 
nombrados para desempeñar tal car
go los Secretarios Administradores o 
personal de categoría superior que, sin 
pertenecer a dicho Cuerpo, lleven más 
de tres años de servicio con dicha 
categoría y tengan el título de Pro
fesor (Mercantil o pertenezcan a 1 Cuer
po de Contabilidad del Estado.

Tanto las plazas a que se hace men
ción en los párrafos anteriores, como 
las restantes que corresponden al per
sonal directivo que se especifica en 
el apartado c) del artículo 1.° de las 
presentes Normas, serán cubiertas por 
libre designación o por concurso de 
mérito, según lo estime el Delegado 
Nacional.

Art. 28. Para tomar parte en cual
quier concurso-oposición será requisi
to indispensable presentar certifica
ción de tener cumplido el Servicio So
cial de^la Mujer, o de estar exenta de 
él, y no tener cumplidos los cuaren
ta años en el momento de verificar 
los exámenes. Los varones estarán 
comprendidos entre los veintitrés y los 
cuarenta, excepto los botones, cuya 
edad límite serán los veintitrés años.

Para el ingreso del personal del 
S. N. T. se observarán los preceptos

señalados en * la Ley de 25 de agosto 
de 1839.

Art. 29. El personal directivo de li
bre designación tendrá los mismos 
derechos y obligaciones que los restan
tes empleados del S. N. T.

Art. 30. El Secretario general seña
lará las convocatorias que hayan de 
celebrarse para la provisión de va
cantes que existan o puedan produ
cirse en las plantillas del Servicio Na
cional del Trigo; fijará los programas 
sobre los que habrán de versar los 
concursos oposición, en consonancia 
con las plazas a cubrir, y la forma de 
realizar estos concursos-oposición.

Art. 31. Los concursos-oposición.pa- 
ra la provisión de vacantes de Secre
tarios-Administradores y de inspecto
res Provinciales se celebrarán en Ma
drid ante un Tribunal que se designe 
por el Delegado Nacional.

Los concursos-oposición para la pro
visión de las demás vacantes se ce
lebrarán en las cabeceras de las Zo
nas de Inspección ante un Tribunal 
designado por el Secretario general.

Al final S ( i  levantará un acta con i n 

das las incidencias ocurridas, así co
mo la lista de los que se consideren 
aptos por orden de puntuación. Estas 
actas serán sometidas a la aprobación 
del Delegado Nacional para los exá
menes de Secretarios e Inspectores 
Provinciales y del Secretario general 
para los celebrados en la9 cabeceras 
de Zona.

Art. 32. La expedición del título 
acreditativo de la condición de em
pleado del Servicio Nacional del T r i
go corresponde al Delegado Nacional 
o Secretario general, según pertenez
can a los grupos c ) o d) del artículo 
primero.

C AP ITU LO  IV

Quinquenios.— Retribuciones espe
ciales

Art. 33. Todo el personal del Sin
dicato Nacional del Trigo, excepción 
hecha de los Colaboradores de Cerea
licultura, Secretario particular, todo 
el personal eventual y el personal 
obrero tendrá derecho a la percep
ción de quinquenios con relación a 
los años de servicios prestados desde 
su ingreso con carácter interino o 
definitivo, en cualquiera de sus cate
gorías, sin que en ningún caso pue
dan percibirse más de cinco quinque
nios, y no siendo computable a estos 
efectos el-tiempo de prestación dé ser
vicio militar

Estos quinquenios serán eouivalen- 
tes al 20 por 100 del sueldo quo tengan 
asignado en el presupuesto.

El personal que en la fecha de apro
bación de las presentes'Normes cuen
te cinco años de servicio, con carác
ter interino o definitivo tendrá dere
cho a percibir el importe de los quin-
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quenios que le correspondan, com pu
tándose para tales efectos su actual 
categoría adm inistrativa.

El cam bio de categoría de los em
pleados no producirá la pérdida* del 
tiem po logrado en la categoría in fe
rior para el cóm puto de Quinquenio,' 
sino que podrá ser com putado en la 
nueva categoría, tom ándose en este 
caso com o sueldo regulador al pro
ducirse el quinquenio, el que corres
ponda a la categoría en que hubiera 
servido más tiempo.

Sea cual fuere el cam bio de cate 
goria, los empleados a quienes afecte 
conservarán los quinquenios que .hu
bieren consolidado.

CAPITULO V 
 E xcedencias

Art. 34. A petición de los em plea
dos en activo del Servicio Nacional 
del Trigo y por las circunstancias que 
Be señalan, podrá concederse la situa
ción de excedencia en las condiciones 
que se fijan :

Las excedencias pueden ser:
a) Excedencia voluntaria.
b) Excedencia forzosa.
Art. 35. La excedencia voluntaria 

podrá concederse por período no m e
nor a un año y no m ayor de diez, 
siempre por períodos anuales, no sien
do de abono para quinquenios el tiem 
po que los empleados se hallen en di
cha situación, así com o no tendrán 
derecho a percibir sueldos ni retribu
ciones especiales de cualquier clase 
que éstas sean.

Los excedentes voluntarios que soli
citen su reingreso tendrán derecho a 
ocupar la primera vacante que le co
rresponda de su categoría, transcurri
do qu/e sea un mes desde la fecha  e\ 
que sea recibida la solicitud de ingre
so en el Registro, salvo que hubiera 
excedentes forzosos por reform a de 
plantilla. En el caso de no tom ár po
sesión dentro del plazo de quince días 
de la plaza a que sean destinados, 
serán separados del Servicio N acional 
del Trigo y declarados cesantes.

Los funcionarios *le los Cuerpos del 
Estado con  dos años de servicio «n  
eí S. N. T ., al cesar en este O rga
nism o '(no siendo p or sanción), por 
reintegrarse a sus Cuerpos respectivos, 
itendrán derecho a figurar en el Ser
vicio com o excedentes voluntarios du
rante el p lazo de diez años.

La excedencia' voluntaria no podrá 
concederse a ningún empleado some
tido a  expediente. .

A r t  36. La excedencia forzosa se 
concederá:

a) Por cum plimiento de los debe
res militares.

b) P or designación hecha p or el 
Gobierno para ejercer cargos públicos 
con  carácter político.

c) Por reform a de plantilla.
La excedencia forzosa por deberes 

militares, con llam am iento norma-i de 
los reemplazos, será sin sueldo ni re
tribuciones d e ninguna clase, te jiendo 
derecho 'ios empleados a Quienes a fec
te a reserva de la plaza que ocuparan.

La excedencia forzosa por moviliza
ción  del E jército dará derecho a la 
reserva tíe plaza, y a  las demás que 
se roconozan a los empleados en ac
tivo por disposiciones gubernamen
tales.

La excedencia por nom bram iento del 
G obierno para ejercer cargos públicos 
d<e carácter político  dará derecho a re
serva d® la plaza que se ocupase hasta 
1& reincorporación a  *u desem peño; n0 
percibiendo sueldo alguno ni retribucio
nes dependientes del mism o mientras 
dure ¿ ich a  situación, pero sí tendrán 
derecho a reconocim iento del tiempo a 
efectos de quinquenios.

Art. 37. Los em pleados que pasen 
a la situación de excedencia forzosa 
por reform a de plantilla, percibirán 
el sueldo m ensual sin 'retribuciones 
especiales, durante un período de seis 
meses com o m áxim o, en concepto de 
indem nización; les será de abono el 
tiempo de dicha excedencia para to
dos los efectos, teniendo derecho a 
ocupar la primera vacante de su ca 
tegoría que se produzca en  las plan
tillas del Servicio Nacional del Trigo.

Al producíase la primera vacante 
le será notificada a  los excedentes 
forzosos que tengan derecho a ocupar, 
la, concediéndoles un plazo de quin
ce días para tom ar posesión, y caso 
de no convenirles su desem peño, ha
brán de hacerlo así constar, viniendo 
obligados a  solicitar la concesión de 
excedencia voluntaria antes de un 
plazo igual y de no ¡realizarlo, serán 
ba ja  definitiva en  la  plantilla  del
S. N. T ., no teniendo derecho en este 
caso a" percibir las m ensualidades que 
les quedaran de indemnización desde 
que se les notificó la vacante que 
debían ocupar.

CAPITULO VI 
Sanciones

A rt. 38. Las faltas que pueda co 
m eter el personal del S. N. T . se d a .  
sificarán en leves, graves y m uy gre
yes.

Art. 39. M erecerán la considera
ción de faltas leves:

1.° La falta no reiterada a la o fi
cina dura:4¡*k las horas glam enta- 
rias, sin autorización o  permiso del 
Secretario General en las O ficinas 
Centrales y de los Jefes Provinciales 
en provincias.

2.° La desobediencia ¿o  reiterada- 
y de la cual no se hubiese seguido

perjuicio para la buena m archa del 
Servicio.

3.° El retraso en el desempeño de 
las funciones que le están enccm on
dadas, cuando no perturben la  m ar
cha norm al del Servicio.

4.° Las que sean consecuencia de 
negligencia o  descuido, sin  perjuicio 
para ei Servicio.

5.° Las in correcc ion es 'con  ei pú
blico.

Art. 40. Se considerarán faltas 
graves:

1.° La fa lta  reiterada a  la ofici
na durante las horas reglamentarias 
sin autorización o  perm ito del Secre
tario G eneral en  las Oficinas Centra
les, y  de los Jefes Provinciales en 
provincias.

2.° El retraso en  el despacho de los 
asuntos que perturbe la mancha nor
m al del Servicio.

3.° La negativa a prestar un ser
vicio en- los casos en que lo ordenen 
los Superioies o  lo im pongan las ne
cesidades del Servicio..

4.° La rendición de inform es que
contribuyan & la- adopcióñ de acuer
dos injustos, por ignorancia, por ne
gligencia o  por om isión a sabiendas.

5.° Cualquier otra que pueda te
ner sem ejanza o  sim ilitud con  J«as 
anteriores.

6.° La reiteración de las faltas
leves.

S erán .com u nicad as a la Secretaría 
G eneral.

Art. 41. Serán consideradas faltas 
muy graves:

1 ;° , La insubordinación en form a 
de amenaza, individual o colectiva.

2.° El abandono del servicio o 
función .

3.° La falta  de decoro.
4.° La fa lta  de probidad.
5.° Las constitutivas de delito.
6.° La falsedad u omisiones inten

cionadas en la rendición de inform es, 
partes, cuentas o  en la práctica de 
asientos contables y estadísticas o f i - .

cíales.
7.° L a reiteración de las faltas 

graves.
Serán comunicadle® a la  Secretaría 

G eneral.
Art. 42. Las faltas leves se san

cionarán con  amonestaciones o  con  
la pérdida de la retribución por re- 
si lanicia y horas extraordinarias u 
otras gratificaciones.

Art. 43. Las faltas grave-s se co 
rregirán con la pérdida de g ia tifica . 
ciones . de un mes a un año; con  
suspensión de em pleo y sueldo por 
olazo de tres meses e< un año; con  
aa pérdida de tiem po a  efectos de 
quinquenios; con  el traslado forzoso 
o varías de estas sanciones simuítá- 
neam ei.' \ segyn \z circunstancias
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que concurran en su com isión y con
el daño o pe-njuicio causado.

Art, 44. La® faltas muy graves 
serán sancionadas con la separación 
definitiva del servicio.

Art. 45. Las faltas leves serán 
castigadas por <cl Secretario General 
para el personal de la D elegación 
Nacional, cu yo nombi am iento com 
peta exclusivamente a las Jerarquías 
del Servicio, y por los Jefes Provin
ciales para los empicados a su car
go. sin form ación  de expediente.

Las faltas leves com etidas por los 
Jefes Provinciales, serán castigadas 
igualmente • por el Secretario G ene
ral.

Los empleados sancionados podrán 
recurrir en aleada, dentro del p<mzo 
de cinco dias, ante ei Secretario G e
neral o  Delegado Nacional, según Ja 
autoridad que sancionó.

Art. 46. Las faltas graves y muy 
graves serán sancionadas por el De
legado Nacional o Secretario G ene
ral, o  sea la m ism a autoridad que. 
extendió el nombram iento, previo rá
pido expedientillo " ordenado por el 
Delegado Nacional o Secretario G e . 
ncral, indistintamente, e instruido 
por el Jefe  Provincial respectivo o  
por el inspector Nacional Jefe, se
gún se trate de empleados de las Je
faturas Provinciales o  de la Delega
ción Nacional.

Tamibién podrán ser designados 
com o Jueces instructores, los Inspec
tores Nacionales d e" Zona, cuando 
así lo disponga el Delegado N acio
nal o  Secretorio General. En ios ex- 
pedientillos que se in s t ig a n , nece
sariamente serán oídos los interesa
dos, que podrán aportar 'las pruebas 
que a  su derecho convengan.

Del acuerdo tom ado por el Dele
gado N acional o  Secretario General, 
se podrá recurrir únicam ente ante 
el prim ero en revisión o alzada, en 
el plazo de diez días; transcurrido 
este plazo sin presentar recurso, el 
falló será firme.

Art. 47. Los expedientillos instrui
dos por el Inspector Nacional Jefe, Ins
pectores Nacionales y Jefes Provincia, 
les, sin. posible delegación en otro® em 
pleados, serán informados y tram ita
dos por los mismos, pasando con  pos
terioridad a la Sección de Recursos y 
Legislación dp tía Delegación Nacional, 
la cual, apreciando los hechos proba
dos y las circunstancias modificativas 
de la responsabilidad contraída; in for. 
m ará al Delegado Nacional o Secre
tario general, dentro de los quince días 
de tener entrada en d  Registro Gene
ral. A la vista de este inform e el De
legado nacional o  Secretario general 
ordenará e-1 fallo.

Sin perjuicio de las sanciones a que 
den lugar loa expedfentillos cuando ¡a

falta com etida constituya delito, se pa
sará el tanto de cuilpa a los Tribuna
les d)0 Justicia en cuanto a la respon
sabilidad. crim inal y al Tribunal de 
Cuentas en cuanto a los expedientes de 
reintegro, si procediera.

En los expedientillos por faltas ad
ministrativas de los que Be deduzcan 
perjuicios económ icos en los intereses 
y existencias o fondos del S /N .  T ., se 
ha de dar cuenta d© olio a ‘la Inter
vención General de Hacienda en este 
Organismo y a Jos Tribunales de Jus
ticia.

Art. 48. La instrucción de todos los 
expedientillos administrativos llevará 
consigo la suspensión preventiva de em
pleo y sueldo-cuando así lo estime con_ 
veniente ‘ decretarlo el Juez instructor 
o  lo ordenen las Jerarquías superio
res.

Una vez terminadas las diligencias 
de la^ vista del expedientillo, se reco
gerá en el fallo, si procede, percibir 
los haberes vencidos durante el tiem
po de suspensión.

Art. 49. Los Je.fles provinciales po
drán ser separados del Servicio me
diante rápido expedientillo, instruido 
por el Inspector Nacional Jefe, asis
tido del Inspector Nacional de Zona 
y el Inspector de Contabilidad, cuan
do su gestión no responda a las di
rectrices señaladas por ell Delegado 
Nacional.

C A P IT U L O , V II 
Residencia, posesiones y  teses.—  
Traslados.— Licencias y vacaciones

Art. 50. El Delegado Nacional. Se
cretario General, . Interventor Gene
ral, Asesores Técnicos Agrónom os, Ins
pector Nacional Jefe, Interventor Ad
junto, Jefes de Sección, Letrado Jefe, 
Oficial Letrado, Oficial M ayor, Ins
pectores de Contabilidad-, Secretario 
Técnico y C ajero-P agador, residirán 
el\ la capital de la Nación.

Los Inspectores Nacionales en M a
drid, Zaragoza, Sevilla y Valladolid, 
com o capitalidades de Z o n a ; pudjen- 
do el Delegado N acional fija r su re
sidencia en la capital de la Nación. ■

Los .Jefes Provinciales, Inspectores 
Provinciales y Secretarios-Administra<- 
dores, en áa capital de la provincia o 
locaüidad «n  que esté establecida l a ; 
Jefatura Provincial.

Los Jefes Comarcales en Ja capita
lidad de la com arca que sea designa
da por la Secretaria General.

Los Jefes de Alm acén en lu localidad 
que se les señale.

Las dietas por 'desplazamiento fue
ra de la residencia oficial en actos 
de servicio serán las autorizadas por 
las disposiciones legales vigentes del 
S. N. T .

Art. 51. Las diligencias de toma de 
posesión serán extendidas por el De
legado  ̂ Nacional paja el personal de

nombramiento ministerial; por el Se
cretario general para el nom brado por 
el Delegado nacional y el de las Ofi- ' 
ciñas Centrales; .y por los Jefes pro
vinciales para el nom brado por el Se
cretario general en las Jefaturas res
pectivas.

Los empleados del S. N. T. percibi
rán los sueldos y demás retribuciones 
desde el día en que tomen posesión 
de sus destinos.

Art. 52. El plazo para la toma de 
posesión de los empleados declarados 
aptos o que hayan sido trasladados, 
será de quince días a. contar desde la 
fecha de notificación al interesado. 
Cuando se trate de Jefes de Alm acén, 
en ningún caso podrán enterar en el 
ejercicio del cargo sin haber consti
tuido la fianza que garantice su co
metido, la que habrá de efectuarse en 
el plazo de toma de posesión, pudién
dose conceder una única prórroga da 
otros quince días.

No obstante, en los casos en que no 
sea necesario el cambio de residencia, 
podrá disponerse por la Autoridad que 
haya de firmar dicha toma de pose
sión, que ésta se efectúe en el plazo 
que se estime conveniente a las nece
sidades d e l . se; vicio.

Art. 53. Para la toma de posesión 
de todo empleado que proceda de car* 
go en el que le haya correspondido la, 
custodia directa de fondos o produc
tos intervenidos por el S. N. T., será 
requisito indispensable la presentación 
del acta en la que conste la con fort 
midad en el arqueo o recuento de sal
dos o existencias, firmada por dicho 
em pleado y por el que le sustituye en 
el cargo en que cesa, bien sea con ca
rácter fijo  o provisional; si bien por 
este solo hecho no se considerará 
exento al primero de las responsabili
dades que posteriorm ente puedan de* 
ducirse de su pasada gestión.

Art. 54. La no presentación, sin au* 
torización expresa, a tom ar posesión 
c entro de los plazos fijados, o la no 
constitución de la fianza en los casos 
i.n che»proceda, llevará consigo la baja 

¡ autom ática en el S. N. T., perdiendo 
los empleados. todos sus derechos:

A t 55. Las Autoridades <M ServL 
ció Nacional d>el Trigo que extiendan 
la toma de posesión certificarán tam 
bién el cese en los títulos, cuidando 
ene en ambos casos se cumplan los 
re - lisitos correspondientes.

Art. 56. Los em picados deil Servi
cio Racional del T rigo serán inam ovi
bles y sólo podrán ser trasladados da 
sus destinos:

a) Por necesidades del Servicio.
b) A petición propia.
c) Por cam bio de categoría.
d) Por sanciones.
Art. 57. Los traslados de una Je

fatura a otra por necesidades del Ser* 
vicio serán acordados por el Delegad*
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nacional o Secretario general en todos 
* ¿us casos, y a les empleados trasla

dados se les notificará oficialmente el 
cambio de destino por conducto de la 
Jefatura respectiva.

El S. N. T. indemnizará les gastos 
que origine el traslado ele su mobiTa- 
rio y enseres, a les empleados trasla
dados per necesidades del Servicio, 
previa presentación de 1a. correspon
diente cuenta c;e gastes debidamente 
justificada, que comprenderá los gas
tos de ferrocarril, más un cincuenta 
por ciento de los mismos en concepto 
de gastos de domicilio a estación y 
viceversa.

Igualmente indemnizará de la tota
lidad de* importe de los billetes de 
ferrocarril o de automóvil de línea que 
haya utilizado para su viaje el em
pleado y las personas de su familia 
que convivan habitualmente con el, 
en primera clase para el personal1' di
rectivo y en segunda clase para los 
empleados de las restantes categorías.

Ningún empleado que hubiese sido 
objetó de traslado forzoso por nece
sidades del servicio podrá ser trasla
dado también forzosamente a otra pla
za que implique cambio de residencia 
sin haber' transcurrido el plazo míni
mo de dos años; salvo el caso de tra
tarse de traslado motivado por san
ciones.

En el caso de que las conveniencias 
del Servicio impongan traslados den
tro de la misma provincia, de Jefes 
Comarcales v  je fes  de Almacén, los 
Jefes Provinciales respectivos eleva
rán propuesta razonada a la Secreta
ría General para su resolución.

Art.. 58. Cuando se trate de em
pleados que soliciten cambio de des
tino, elevarán las peticiones a la Se
cretaría General debidamente infor
madas por la Jefatura Provincial, 
acerca del grado de competencia, ap
titudes y  laboriosidad del solicitante.

El Delegado nacional o Secretario 
general, según. proceda, podrán acor
dar los traslados atendiendo las soli
citudes per su riguroso orden de pre
sentación, sin que en tales casos ten
gan derecho a percepción de indem
nización alguna.

Los empleados, cualquiera que sea 
su categoría,\ no podrán solicitar tras
lado hasta que no hayan transcurrido 
dos años desde la fecha de toma de 
posesión en la provincia a que fueron 
destinados por propia voluntad.

Art. 59. Cuando los traslados sean 
por cambio de categoría, los emplea- 
des a quienes afecte tendrán derecho 
a la percepción del importe del bille
te de ferrocarril o automóvil de línea, 
pero no tendrán derecho a que se les 
indemnice el gasto de sus familiares 
ni mobiliario.

Art. 60. Cuando los traslados sean 
ocasionados por sanciones, los emplea

dos a quienes afecten no tendrán de
recho a la percepción de gasto alguno.

Art. 61. Para obtener licencia por 
causa de enfermedad será necesario 
solicitarla del Secretario general, por 
conducto del inmediato Jefe del inte
resado, que la elevará para resolución 
con su informe, acompañada de la 
certificación médica que acredite la 
enfermedad que le impida asistir al 
trabajo, y podrá ser concedida por 
treinta días con todo el sueldo y re
tribuciones especiales, pudiendo solici
tar prórroga de otros treinta días 
acompañando certificación. Durante 
esta prórroga percibirá todo el sueldo 
sin retribución especial, y si persistie
ran las causas, le puede ser concedida 
una segunda prórroga de otros treinta 
días con el 50 por 100 del sueldo, sin 
retribución especial; si persisten las 
mismas causas al finalizar esta segun
da prórroga, pasará a la situación de 
excedente voluntario. •

El empicado con licencia por enfer
medad no pnderá el derecho a rein
tegrarse a su destino.

Las licencias por embarazo serán 
reguladas en igual forma que las de 
los funcionarios del Estado.

Art. 62. Las licencias por asuntos 
p: opios se solicitarán median-te ins
tancia dirigida al Secretario General 
por conducto del inmediato Jefe, 
que la informará, y podrán ser con
cedidas por un plazo máximo de tres 
meses sin sueldo ni. retribución al
guna y sólo cuando se trate de ca
sos muy especióles y  justificados, no 
originando grave trastorno para la 
marcha normal de los servicios. El 
empleado que obtenga t esta licencia, 
no podrá volver a solicitarla durante 
los dos años siguientes.

Art. 63. Lo$ empleados del Ser
vicio Nacional del Trigo disfrutarán 
de una vacación de Veinte días con
secutivos, la cual será* concedida por 
el Secretario General al personal de 
la Delegación Nacional, y por los 
Jefes Provinciales en las oficinas a 
su cargo, no teniendo derecho a ella 
los que hayan obtenido licencia por 
enfermedad después de la última va
cación, ni los que hubiesen disfruta
do licencia para asuntos propios e¡n 
el expresado período.

c a p i t u l o  v m
Derechos y obligaciones

Art. 64. Como obligaciones dei 
personal del Servicio Nacional del 
Trigo, se señalarán como primordia
les e inexcusables las siguientes:

a) Los empleados tienen el deber 
de asistencia a la oficina con :■* pun
tualidad señalada.

b) Los empleados realizarán síus 
respectivos cometidos con el obliga*

do celo, competencia y lealtad, de
biendo adaptar' sus acuerdes, emitir 
sús informes, realizar sus propuestas 
y administrar y custodiar los fondos 
y productos intervenidos, de confor
midad absoluta con las Leyes, Re
glamentos y Circulares vgentes. Ca
so de que a un funcionario se le or
deno por su Superior jerárquico la 
realización de un acto conté-mío a 
lo dispuesto en tai os normas, lo hará 
constar asá en respetuoso escrito, que 
elevará al Jefe que so lo ordenó, 
quedando el inferior exento de res
ponsabilidad y obligado a la inme
diata obediencia si se lo ratifica la 
oí den igualmente por escrito.

c) Los empleados rendirán los 
partes, informes y demás datos que 
se jes reclament dentro de los plazos 
señalados por los superiores.

d) Dos empicados mantendrán en 
todo momento las relaciones jerár
quicas y de obediencia y correspon
dencia que todo el personal orgáni
camente constituido debe guardar.

e) Los empleados observarán en 
todo instante en sus relaciones con 
las personas ajenas al Servicio, las 
conside: aciones y respetos que su 
propia estimación les impone.

Art. 65. Como derechos del per
sonal so consignan los siguientes:

a) A  ocupar ^u plaza y a perci
bir los sueldos y aqu rilas retribucio
nes que puedan además fijarse en ios 
presupuestos anuales del S. N. T., o 
por disposiciones especiales con car
go a fondos de esta natu: aleza, sal
vo las excepciones que en tales dis
posiciones se establecen.

fy) A  la percepción de quinque
nios, en la forma, cuantía y número 
que <e señalan en el artículo 33 de 
estas Normas.

c) A  que se les guarden, dentro 
de La* más ajusfada disciplina, las 
consideraciones en armonía con ¿u ca
tegoría.

d) A  la concesión de las vacacio
nes, licencias y excedencia, en Iras 
condiciones que se fijan en estas Nor
mas, cuando las necesidades del Ser
vicio lo consientan.

e) A  las garantías dé procedi
miento igualmente establecidas en 
estas Normas, para la depuración de 
las presuntas faltas y, en su caso, 
para el cese en el S, N. T., así oo- 
mo a no ser sancionado sino en la 
forma establecida en el capitulo VI,.

f) A  cualquiera otra facultad, 
derecho o atribución, que eún no ci
tada en este artículo sea reconocida 
expresamente en el Decreto-Ley de 
Ordenación Triguera de 23 de agosto 
de 1937, Reglamento para su aplica
ción de 6 de octubre de 1937, o en 
las presentes Normas*
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Art. 66. La interpretación de es
tas Normas, así como las dificulta
des y dudas que su rjan  en su apli
cación, serán  resueltas por el Dele
gado Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo.

Art. 67. Quedan derogadas cu an 
ta s  dispo .ic'ones se opongan a  las. 
presentes Normas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
P rim era .—E: Reglam ento Pro vi To

n al de pi.UT.cnai ÚA  S. N. T. de 7 
de octubre do 11'97 y medifico clones 
posterio.es, quedará sin Recio algu
no a pa rtir  de la ícela.: de publica
ción de en  as Norm as on <d BOLE> 
TIN OFICIAL DEL ESTADO. .

Segunda.—Las modificaciones o- re- 
form as do las presentes, Normas, de
berán ser aprobadas por erre Mhvs- 
terio, salvo en  los cos¡;S que cir él se 
hacen constar, previa p ' p r 'L d  debi
dam ente razonada que ic:r;mú* el 
Delegado Nacional efe dicho O rga- 
nbino.
■ T ercera.—.Los cambios do catrgo- 

^ n a  a- qu:- d m  lugar Jas modificacio
nes introducidas por ese-as Normas, 
se h a rá n  por excepción p a ra  los Con
tables de tecoera y Ofic’.aies de ter
cera de las Oficinas Centrales, sin 
las pruebas del concurso-oposición 
restringido.

C u arta .—Los empleados del Servi
cio Nacional del Trigo que hubieran 
sido baja en e! Servicio, a  petición 
propia, podrán, si asi lo desean, ser 
considerados como excedentes volun

ta r io s . Quedan exceptuados de aco
gerse a este beneficio los Jefes P ro
vinciales.

Madrid, 20 de m a ^ o  de 1945.

PRIMO DE RIVERA

lim o. Lr. Delegado Nacional del Ser
vicio Nacional del Trifeo,

ORDEN de 28 de febrero de 1945 por 
la que se efectúa corrida de escala 
en el cuerpo Nacional de Inspecto
res Veterinarios.

lim o. S r . : V acante u n a  plaza de 
Inspector general, Jefe  de Sección del 
Oonsej > Superior Pecuario en  el C uer
po Nacional V eterinario, por’ jubila
ción en  7 de enero próximo pasado de 
don José Rodado Gómez, .

Este M inisterio, efectuando corrida 
de escala, de conform idad con la pro
puesta de la  Dirección G eneral de O a- 

, nadería , y e n  cumplim iento de las dis-

posiciones reglam entarias, h a  tenido a 
bien acordar los siguientes ascensos:

1.° A Inspector general, Consejero 
del Superior Pecuario, con el haber 
anual de 17.500 pesetas, don Andrés 
Benito G arcía.

2.° A Inspector V eterinario-jefe, 
con el haber anual de 12.000 pesetas, 
en la vacante del señor Benito, a  don 
Aurelio-Arco Ibáñez.

3.° A inspector V eterinario de p ri
m era, con el h ab e r’anual de 9.600 pe
setas, en. la vacantp del señor Arce, 
don Jesús M artín  de Frutos.

Los ascensos enum erados tendrán  
efectividad de 8 de cn*ro próximo pa
sado, fecha siguiente a la en  que la 
vacante se produjo, y la q u e 'po r resul
tas ¿e origina en el Cuerpo, se incor
porará  a  las 16 existentes para, ser 
provista en  las oposiciones que en la 
actualidad se vienen celebrando.

Lo que comunico a  V. I. p ara  su 
conocimiento y efectos.

Dios 'guarde  a  V. I. muchos años.
M adrid, 28 de febrero de 1945.

PRIM O  DE RIVERA

lim o. Sr. D irector general de G ana
dería.

ORDEN de 3 de marzo  de 1945 por 
la que s e declara jubilado al Perito 
Agrícola del Estado  M ayor ,se
gunda clase, don G audencio Colla
do Pozuelo.

limo. S r . : De aer.Tdo con lo dis- 
pu t ío  en el á rtica  o 88 del Regla- 
n: cirio de 7 de sfpüsm bre de 1S18, 
p  lo la ejecución do la Ley de Bases 
de 22 de julio an terio r, 4’9 del E sta
tuto de Clases Pe s i/a s  del Estado, 
Ley de 27 de d io A mbire de 1934. y 
Decrety de 4a Vicepresidencia del Go
bierno de 15 de junio de 1909,

Este M inisterio ha tenido a bien 
decretar el cese e r  el servicio cctivo 
y declarar jubilado con fecha 6 de 
m areo del año actual, en que cumple 
la edad régle m entaría , y con el h a 
ber anual que por clasificación le co
rresponda, al Pq.it o Aigrícola del Es
tado, M ayor de segunda cl^.se5 don 
Gaudencio Collado Pozuelo, afecto a

la Estación de Química Agrícola de 
M adrid.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. J. muchos años. 
M adrid’, 3 de m arzo de 1945 . — 

P. D ., Carlos Rein.

Ibno. Sr. DLector general de Agri
cultura.

ORDEN de 22 de marzo de 1945 por 
la que se conceden dos meses de 
licencia para asuntos propios, sin  
sueldo, al Ingeniero Je f e Agrónomo 
de Soria don Angel. Cruz García.

lim o. S r.: Vista la instancia suscri
ta por don Angel Cruz G arcía, In 
geniero Jvfc Agrónomo de Soria, en  
solicitud de dos meses de licencia pa
ra  asuntos propios, con informe fa
vorable del Secretario general de la 
Dirección G eneral de Agricultura, 

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
dispuesto en  el a rtícu lo '33 y siguien
tes del Reglam ento' de 7 de septiem
bre de 19*18 pura la aplicación de la* 
Ley de Bases da funcionarios, ha  te
nido a bu n conseder a  don Angel 
Cruz G arcía, Ingeniero Jefe Agróno
mo d e Soria, dos meses de * licencia 
para  asuntos propios, sin  suelc]^, la  
que com enzará a contarse a p a rtir  
de lu fecha en que el interesado r eci- 
ba la presente O rden, debiendo hacer
se cargo de d icha Je fa tu ra  Agronómi
ca, hasta  tanto dure la citada licen
cia, el ingeniero Agrónomo, afecto a  
la mism a, don Jesús G arcía Denche.

Lo que comunico a V. I. para  stU 
conocimiento y dem ás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
M adrid, 22 do m arzo de 1945.— 

? . D ., Carlo¿ Rein.

limo. Sr. D irector general de Agricul
tu ra .
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

 

ORDEN de 1.° de febrero de 1945 por  
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia recaí
da en el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por doña Ma
ría Magdalena de Valle Arguello,  
contra Orden de 10 de septiembre 
de 1934.

limo. Sr.: En -el recurso contencio- ¡
so_administrat¡vo número 14.287, in
terpuesto por doña María Magdalena 
del Valle Arguello, contra Orden del 
entonces Ministerio d« Instrucción Pú- | 
blica y Bellas Artes de fecha 10 de 
septiembre <fe 1934. y otra referente a 
Concurso General de Traslados del 
Magisterio, la Saiia tercera del Tribu
nal Supremo, en 20 de diciembre, de 
.1944, dictó la siguiente sentencia: 

«Fallamos que con revocación de la 
Orden del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes de 10 de sop- 
.tiemfore, completada el 14 del año 
1934, recurrida en este pleito a nom
bre de doña María Magdalena del Va
lle Arguello, en su lugar, debemos de
clarar y declaramos que en consecuen
cia del Concurso General do Trasla
dos en el Magisterio Nacional, convo
cado por Orden 29 de junio de 1934, 
,1a citada recurrente debe ser nombra
da para la Escuela dél barrio de Las 
Ollas, Ayuntamiento de Boñar, que 
quedó .desierta. en dicho concurso y 
como solicitada con preferencia a la 
de .Candanedo, de V ega.de Quemada, 
ambas de la provincia de León, que 
se le adjudicó.»

Por lo que este Ministerio ha resuel
to que la anterior sentencia se cum
pla en sus propio^ términos. ,

d o  digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de febrero de 1945.

IBANBZ MARTIN

lim o, Sr. Director general de Ense;' 
ñanza Primaria.

ORDEN de 10 de febrero de 1945 por 
la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia del Tribunal Supre
mo de 22 de diciembre de 1944, dic
tada en recurso interpuesto por don 
José Valenzuela Layna y otros.

limo. Sr.: En el recurso interpuesto 
por don José Valenzuela Layna y otros 
contra el Decreto de 22 de enero de 
1935 del Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, sobre pase a la 
Escala Técnica de los funcionarios de 
la Escala Auxiliar del Cuexpo Admri .

nistrativo del Departamento, la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo ha dic
tado la siguiente sentencia:

En Madrid a 22 de diciembre de 
1944.—Visto el recurso que ante la 
Sala pende, en única instancia, entre 
don jóse Valenzuela Layna, don Al
fonso Falkenstein, don Juan Bances 
Bances y don José Canet Cortell, de
mandantes, representados por el Pro
curador don José Bascán González y 
dirigidos, primero, por el Letrado don 
Alfonso Falkenstein Hausen, y des
pués, por el Letrado don José Valen
zuela Layna, y la Administración Ge
neral del Estado, demandada, y en su, 
pombre el Fiscal, sobre nulidad o re
vocación, o bien validez o subsisten
cia, de Decreto del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes de 22 
de enero de 1935. sobre pase a la Es
cala Técnica de los funcionarios de la 
Escala Auxiliar ' del Cuerpo Adminis
trativo del citado Ministerio;

Resultando que celebradas oposicio
nes con arreglo a convocatoria anun
ciada por Orden de 28 de enero de 
1933, ingresaron al servicio del Minis
terio de referencia, con la categoría 
vie Oficiales de Administración Civil do 
torcera clase de la escala técnica del 
mismo, y sueldo de 3.000 pesetas anua
les, entre otros, don José Valenzuela 
Layna, don Alfonso Falkenstein Hau
sen, don Juan Bances Bances y don 
José Canet c o r te ll ;

Resultando que de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, con fecha 22 de enero de 1935 
se dictó Decreto disponiendo que los 
funcionarios pertenecientes entonces a 
la escala auxiliar del Cuerpo Adminis
trativo, procedentes de todas las opo
siciones convocadas en 1931 y 1933, 
tendrían derecho a pasar a la escala 
técnica y a continuación de los Ofi
ciales de tercera clase en expectación 
de destino, al contar dos años de ser
vicios en propiedad como tales Auxi
liares y previa justificación de la ap
titud profesional consistente en los fa
vorables Informes de los Jefes de los 
Centros donde sirvieran. Esta resolu
ción se fundamentó en que el Ministe
rio recibía constantemente peticiones 
respetuosas de los Auxiliares adminis
trativos del Departamento solicitando 
se les autorizase a pasar a la escala 
técnica, al igual que los ingresados con J  

anterioridad, y razones de equidad j 
aconsejaban reconocer el derecho que j  
solicitaban dichos modestos funciona- j  
rios, ingresados por oposición y en j 
cuya escala figuraba solamente el suel-1 
do de 2.500 pesetas; !

Resultando qué contra el expresado j 
Decreto del Ministerio de Instrucción ! 
Pública y Bellas Artes. de ‘ 22 de ene
ro de 1935 se interpuso recurso con- 
tencioeo-administrativo^'ante wte Tri

bunal por el Procurador don José Bas
can González, en nombre y represen
tación de don José Valenzuela Layna, 
don Alfonso Falkenstein Hausen, don 
Juan Bances Bances y don José Ca
net Cortell, y en su día el aludido Pro
curador formalizó la demanda me
diante escrito en el que hizo constar, 
entre los hechos, que los Auxiliares 
ingresados en virtud de la convocato
ria de 21 de abril de 1931, por llevar 
más de dos años de servicios, comen
zaron a ascender por aplicación del 
Decreto recurrido, y en su virtud, don 
Juan Dávila y Huguet (número 1 de 
los Auxiliares administrativos que figu
raban en el escalafón de 1935 por el 
número 976) ascendió en virtud de 
Orden de 17 de julio cíe aquel año 
(«Gaceta» dél 19), y a continuación 
ascendieron: doña Mercedes López-
Colmenar (Orden de 10 de agosto, 
«Gaceta» del 13), don Angel Rodrí
guez Almeida (Orden de 6 de septiem
bre, «Gaceta» del 7). don Antonio Con- 

i treras Berrojo (Orden de 16 de sep- 
¡ tiembre «Gaceta» del 18b don Anto- 
I nio Magullis Guerrero (Orden de 23^ 
! de septiembre «Gaceta» del 24), doña 
j Josefa Suárez Castillo (Orden de 7 
I de octubre «Gaceta» del 8), y don 
! Virgilio Lillo Muñoz y doña María 
j Herrero . Gallego. (Ordenes de 14 de . 
| octubre «Gaceta» del 17), y terminó 
¡ con la súplica de que se anule o' rc- 
I voque la resolución impugnada, de
clarando en cuanto a los actores que 
el pase dé Auxiliares de Administra
ción a la escala técnica sólo puede 
verificarse dejando a salvo los dere
chos que corresponden a aquellos co
mo funcionarios ingresados en la 
misma por oposición directa, previos 
todos los requisitos que las Leyes y 
Reglamentos vigentes determinan y 
sin que quepa en ningún caso lesio
nar dichos derechos mediante apli
cación, en perjuicio' de tales funcio
narios legítimamente ingresados, de 
lo preceptuado en el párrafo b), le
tra E), del artículo 4.° del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918. El 
Procurador señor Bascán pidió tam
bién - el recibimiento del recurso a 
prueba .y a su escrito unió un ejem
plar impreso del Escalafón de fun
cionarios administrativos del Minis
terio de Instrucción Pública y Be
llas Artes, totalizado en 1 de enero 
de 1935 y mandado publicar por .Or- 

! den de 15 de los mismos mes v año;
! Resudando que ni Fu cal contestó a 
; í;l demand.M y solicitó se rstime la ex
cepción de incompetencia de juris
dicción que alegó en primer térmi- 

i no como perentoria, y en todo caso 
se absuelva a la Administración ge
neral del Estado; y por medio de 
otrosí se opuso al • recibimiento a 
prueba, que fué denegado por la 
Sal%;
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Resultando que acordado el seña
lamiento de día para la vista cuan
do correspondiese, se ñjó, citándose 
para sentencia, y celebrándose el 
acto con asistencia de las partes.

Siendo Ponente el Magistrado don 
Juan Gualberto Be'rmúdez.

Vistos los Artículos 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 
46 y 48 de la Ley Orgánica de esta 
jurisdicción;

Vistos los Reglamentos del Minis
terio de Instrucción Pública de 30 de 
diciembre de 1918 y de 30 de octu
bre de 1922;

Considerando que la solicitud de 
nulidad del Decreto recurrido, consig
na/da en Ja súplica de la demandá, no 
se mantuvo en el acto de la vista, 
por lo que no procede tomarle en 
cuenta, ni sería tampoco de estimar, 
en ningún caso, porque del Reglamen
to del Ministerio de Instrucción Pú
blica de 30 de diciembre de 1918, en 
sus artículos 21, en relación con el 26, 
y menos aún del Reglamento poste
rior del propio Departamento de 30 
de octubre de 1S22, en sus artícu
los 5.° y 6.°, no resulta que sea pre
ceptivo el previo informe de la A se-, 
soría Jurídica para que puedan ser 
dictados Decretos como el impugnado;

Considerando, que el artículo pri
mero de la Ley jurisdiccional auto
riza a utilizar la acción contenciosa 
contra las resoluciones de la Adminis
tración que reúnan los requisitos que 
el mismo artículo determina, entre 
ellos el señalado con el número terce
ro, del que resulta que el ejercicio 
de estos recursos se otorga para pro
curar la reparación de posibles agra
vios qué se hayan causado a los inte
resados en sus derechos anteriores de 
carácter administrativo, por actos de 
la Administración;

Considerando que, aplicados estos 
principios al caso del pleito, bien se 
advierte que no puede ampararse en 
ellos la acción aquí ejercitada, pues 
que el Decreto que se impugna, por 
los motivos que la inspiran, como por 
su contenido, no es propiamente una 
«resolución» administrativa, sino una 
«disposición» dirigida a establecer nor
mas de ingreso en determinada esca
la de funcionarios públicos, y esto con 
carácter general, sin referencia . per
sonal y directa a ninguno de los re
currentes, cuyos derechos, en aquella 
actualidad, como Oficiales de tercera 
clase del Ministerio de Instrucción 
Pública, quedan además salvados por 
la referida disposición al prevenir que 
los Auxiliares que en virtud de ella 
fueran promovidos pasarían a la es
cala técnica a continuación de los 
Oficiales de tercera clase, no sólo de 
los ya ingresados en la clase, sino de 
los que aún se hallaran en expecta
ción de destino, lo que demuestra la

ausencia de todo agravio presente, 
susceptible de ser invocado;

Considerando que esta realidad no 
es ignorada por los mismos recurren
tes, quienes, al deducir consecuencias, 
que, suponen, había de originar la 
aplicación del Decreto impugnado, ex
presan en el fundamehto tercero de 
su demanda que en dicha disposición 
existe ya «potencialmente» el perjuicio 
de su derecho, es decir, que litigan, 
no para que se repare una lesión ya 
causada, sino en previsión de agra
vio futuro, y para esto pretenden re
medio, lo que patentiza la inoportu
nidad del presente pleito, porque se
rá entonces, al traducirse el Decreto 
en resoluciones concretas, con efectos 
personales, por las que los interesa
dos pudieran recibir lesión, cuando 
podrán discutir el caso, al amparo 
previsto para tal contingencia por el 
artículo tercero de la Ley Jurisdiccio
nal;

Considerando que, por lo expuesto, 
procede acoger la excepción de in
competencia alegada por el Fiscal, a 
base de los anteriores fundamentos, 
sin que, por lo mismo, haya lugar a 
examinar la cuestión de fondo plan
teada en el pleito,

Fallamos: Que, estimando la excep
ción alegada por el Fiscal, debemos 
declarar y declaramos que la jurisdic
ción contencioso-administrativa es in
competente para conocer del recurso 
seguido a nombre de don José Valen- 
zue’a Layna, don Alfonso Falkenstein 
Hausen, don Juan Bances Bances y 
don José Canet Cortell, contra el De
creto del Ministerio de Instrucción | 
Pública y Bellas, Artes de 22 de ene-* 
ro de 1935, por que se autorizó el pase 
a la escala técnica, en determinadas 
condiciones, de los funcionarios de la 
escala auxiliar del Cuerpo Adminis
trativo del citado Departamento.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL^ 
DEL ESTADO e insertará en la «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos: Eduardo Di- 
var.—Pío Ballesteros.—Juan G. Ber- 
múdez. — Manuel Gómez.— Luis Jimé
nez. (Rubricados.)»

Este Ministerio se ha servido dispo
ner se dé cumplimiento a la expresa
da sentencia, en sus propios térmi
nos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 12 de febrero de 1945 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de pavimentación, construcción 
de aceras, reparación de terrazas y 
colocación de vidrieras en el Institu
to Nacional de Enseñanza Media, 
femenino, «Isabel la Católica», de  
esta capital.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de pavimentación, construcción de ace
ras, reparación de terrazas y coloca
ción de vidrieras en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media, femenino, 
«Isabel la Católica», de esta capital, 
redactado/por el Arquitecto señor Na
varro Borrás, con un presupuesto to
tal de 49.162,58 pesetas;

Resultando que dicha cantidad se 
descompone de la siguiente forma: 
ejecución material, 46.765,84 pesetas; 
3,75 por 100 de honorarios ,al Arqui
tecto por formación de provecto, de
ducido el 50 por 100 que determina el 
Decreto de 16 de octubre de 1942, pe
setas 876,86; otras 876,86, por honora. 
rios de dirección; 60 por 100 de hono
rarios al Aparejador, de la anterior 
cantidad, 526,11 pesetas, y 0,25 por 100 
de la ejecución material por premio 
de Pagaduría, 116,91, que hacen el to
tal anteriormente expresado de pese
tas 49.162,58;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles ha infor
mado dicho proyecto en sentido favo
rable a su aprobación;

Resultando que las obras son nece
sarias y urgentes;

Considerando que por su cuantía 
pueden llevarse las mismas ,a cabo 

'por el sistema de administración, se
gún lo autorizado por el Decreto de 
27 de marzo de 1925, en relación con 
la vigente Ley de Contabilidad;

Considerando que en 2 y 8 de los 
corrieñtes la Sección de Contabilidad 
ha tomado razón del gasto y la In
tervención D’sleg.ida lo ha fiscalizado, 
respectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto 1a, apro
bación del proyecto por su presupues
to de 49.162.58 pesetas; que las obras 
se efectúen por administración, y se 
abonen con cargo al capítulo terce
ro, artículo sexto, grupo único, .con
cepto único, subconcepto primero, del 
Presupuesto ordinario vigente de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.
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ORDEN de 19 de febrero de 1945 por 
la que se concede la excedencia 
voluntaria al funcionario administra
tivo doña Teresa Hernández Sopeña.

limo. S r.: Vista la instancia suscri
ta por doña Teresa Hernández Sope
ña, Jefe* de Negociado de tercera cla
se del Cuerpo Técnicp-administrativO 
del Departamento* con destino en la 
Escuela de Peritos industriales de 
Santander, en la, que ‘solicita la ex
cedencia en su cargo al amparo de lo 
dispuesto en el número quinto de la 
Real Orden de 12 de diciembre de 
1924;

Vista la certificación facultativa que 
acompaña,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado y declarar a la 
citada funcionarla en la situación do 
excedencia voluntaria, prevista en la 
disposición anteriormente mencionada.

Lo digo a V .'I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. 'muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1945.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 27 de febrero de 1945 por 
la que se fija la plantilla de 
funcionarios administrativos en el  Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
de Córdoba.

limo. S r.: En atención a las nece
sidades del servicio en el. instituto Na
cional de Enseñanza Media de Cór
doba,

Este Ministerio ha dispuesto que 
•la plantilla de funcionarios administra
tivos que para dicho Instituto apare
ce determinada, en la Orden de 1.° de 
agosto de 1942 quede, en lo sucesivo, 
fijada en cuatro funcionarios.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1945.

IBAÑEZ M ARTIN

Umo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 27 de febrero de 1945 por 
l a que se anuncia al turno de opo

sición la cátedra de «Otorrinolarin
gología-» de la Facultad de Medici
na de la Universidad 'de Salamanca.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de 
«Otorrinolaringología» en ?a Facultad 
de Medicina de la Universidad de Sa
lamanca,

Este Ministerio ha resuelto anun
ciar la mencionada disciplina, par»

su provisión en propiedad, al turno 
de oposición.

Los aspirantes, para poder ser ad
mitidos a la misma, justificarán las 
condiciones que exigen en el anun
cio-convocatoria, que se regirá, como 
los ejercicios, por la« prescripciones 
establecidas en la Ley de 29 de jtilio 
de 1943 y Reglamento de 25 de jimio 
de 1931, en cuanto no esté afectado 
por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1945.

IBAÑEZ M ARTIN

Umo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 28 de febrero de 1945 por
la que se anuncia a concurso de 
traslado la cátedra de « Otorrinola
ringología» de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Valencia.

limo. Sr.: Dotada, por Orden de 
27 del corriente, la cátedra de «Oto
rrinolaringología», d© la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valen
cia,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada disciplina, para su pro
visión en propiedad, a concurso de 
ir asilado.

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio-con
vocatoria y se tendrán en cuenta, para 
lá tramitación del concurso, las pres
cripciones de la Ley de 29 de julio 
de 1943 y del Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922, en cuanto no esté 
derogado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 28 de febrero de 1945,

IBAÑEZ M ARTIN

Umo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 2 de marzo de 1945 por 
la que se declara desierto el concur
so de traslado anunciado para pro
veer la cátedra de « Derecho Inter- 
nacional Público y Privado»  de la 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Sevilla.

Umo. S r.: Por falta de aspirantes 
al concurso de traslado anunciado por 
orden de 19 de enero del corriente año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 31), para la provisión, en pro
piedad, de >la cátedra de «Derecho In
ternacional Público y Privado» dé la

Facultad de Derecho de la Universidad 
da Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto decla
rar desierto el concurso de traslado 
de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1945.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 2 de marzo de 1945 por
la que se distribuye el Crédito con
signado en Presupuesto entre las 
Comisiones del Catálogo del Tesoro Bi
bliográfico y Documental de Es
paña.

Umo. Sr.: Para abono de las asis
tencias que devenguen i]a Comisión 
Central y las provinciales, creadas por 
Orden de 18 de octubre de 1944 para ■ 
la redacción del Catálogo del Tesoro v 
Bibliográfico y Documental de Espa
ña, y vistos los informes favorables 
emitidos por la Sección de Contabili
dad y la Intervención Delegada de la . 
Administración del Estado en fechas 
respectivas de B8 de febrero último y 
primero del actual,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
tribuir como sigue el crédito que figu
ra en el capítulo primero, artículo 
tejrcero, grupo quinto, concepto úni
co, subconoepto tercero del vigente 
Presupuesto entre las Comisiones que 
se citan:

Comisión Central de Madrid, 7.000 
pesetas; Comisión de Barcelona, 9.000; 
Comisión do Córdoba, 3.000; Comisión 
de Granada, 3.000; Comisión de Pal
ma de Mallorca, 3.000;. Comisión de 
Pamplona, 3.000; Comisión de Sala
manca, 3.000; Comisión de Santiago, 
3.000; Comisión de Sevilla, 7.000; Co
misión de Tarragona, 3.000; Comisión 
de Vitoria,'3.000; Comisión de Zara
goza, 3.000. Total, 50.000 pesetas.

Y  disponer que los anteriores crédi
tos parciales sean librados «en firme», 
con cargo a los conceptos reseñados, 
previa presentación y aprobación de 
las correspondientes nóminas.

Lo* que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

Umo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.
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ORDEN de 3 de marzo 1945 por 
la que se dan los correspondientes 
ascensos en el Escalafón de Cate
dráticos numerarios de Universidad.

. linio. Sr. : Por Orden d e '26 de le
brero di limo ha sido concedida la ex
cedencia voluntaria <.n su cargo al Óa-- 
iciiiáiico do la Universidad de. Sa
lamanca, don Juan Jos4 López Ibor, 
por lo qu(> existo una vacante en la 
quinta' CUiogona d-l Escalafón de Ca- 
n.urálicas numerarios de Universidad, 
a que pertenece,- y cn su virtud,

Este Ministerio ha remoldo que $e 
dé la coi-rcspcnd:er.to corrida do esca
las y, Vn consecuencia, ascienda a 
la mencionada quima categoría, con el 
sueldo anual de 18.OJO pesetas, don 
Jriáis Bru Villaseca, Catedrático de la 
Universidad de Sevilla, y a. la sexta,, 
con el sueldo anual dc 16.000 pesetas", 
don José María González B&rredo, 
Caredrático de la Universidad de Za
ragoza., ,

Los "mencionados ascensos se en ten
derán con efectos económicos del día 
27 de febrero próximo, pajado, ficha 
sumiente a la de lá concesión de lá 
excoiU-ncia volum-aHa que motiva la 
pivsente corrida de escalas, siendo re
feridos con cargo al crédito que figura 
consignado en el primero/primero, se
gundo, único, primero del Presupues
to de gastos do e?te Departamento mi
nisterial.

Lo d:go a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

D :os guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, "3 de maiVio de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

Timo. Sr. Director general de E?iseñan- 
• za Universitaria.

ORDEN de 7 de marzo de 1945 por 
la que se nombra el Tribunal que 

h a  de juzgar las oposiciones a la 
cátedra de « Derecho administrativo 
y Ciencia de la Administración» de 
la Facultad de Ciencias Políticas y  
Económicas de la Universidad de 
Madrid.

limo. Sr.: Convocada a oposición, 
por Orden de 3 de octubre ‘de 1944, Ja 
cákdrá de «D?rccho Administrativo7y 
Ciencia de lá Administración» la 
Eam/md de Ciencias Políticas y Eco
nómicas de lh Universidad de Madrid, 

F*:e Minisi crio ha. resuelto nombrar 
el Tribuna! que/habrá de juzgar dicha 
oposición, y que <>stará constituido-en 
la forma siguiente:

Presidente, ilusivísimo Señor don 
José Gascón y Marín, del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

Vocales : , don|. Fernando María Cás- 
tiellá Maíz, don Eugenio Pérez Bo,. 
Ja,# don Antonio Mes i S* Mira don

Luis Jordana de Pozas, Catedráticos 
de la- Universidad de Madrid, el pri
mero y el último;, excedente, el se
gundo, y de la de Granada, el ter
cero.

Presidente suplente, ilustrísimo se
ñor don Sabino Alvarez Gendín, del 
Consejo Superior de investigaciones 
Científicas.

Vocales suplentes: don Valentín
Andrés Alvarez y Alvarez, don José 
María Pi Suñer, don Juan Galván 
Escutia y don Gregorio de Pereda 
Ugarte, Catedráticos de -las Universi
dades'de Oviedo, Barcelona, Valencia 
y Zaragoza, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos* años.
Madrid, 7 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

Timo. Sr. Director general de Ense- 
. fianza Universitaria.

ORDEN de 8 de marzo de 1945 por 
la que se declara desierto el con
curso de traslado para proveer la 
cátedra de « Geología, con nociones 
de Geoquímicas», de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Valla
dolid .

limo Sr.: Por falta de aspirantes 
al concurso de traslado, anunciado por 
Orden de 25 de enero último, para la 
provisión en propiedad de la cátedra 
de «Geología con nociones de Geoquí
mica» de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Valladolid,

Esté Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso dé traslado de 
referencia. '

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de Í945.

IBAÑEZ MARTIN . .

Iliho. Sr. Difector general de . Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 8 de marzo de 1945 sobre 
distribución de crédito para ntate* 
rial dte oficina no inpentariabl# de 
las Secretarías de las . Comisiones 
Provinciales de Educación.

limo. Sr.: En el capítulo segundó, 
articuló primero, grupo quinto, Con
cepto séptimo, subconcepto primero del 
Presupuesto vigente de este Ministe
rio aparece consignada lá cantidad dé 
50.000 pesetas para material de ofici
na no inventariable de las Secretarías 
de las Comisiones Provinciales de Edu
cación durante el ejercicio económico

actuad, cantidad que debe Ser distri
buida entre todas ellas.

En consecuencia,' visto el informe 
ĉ el Delegado de la Intervención Ge
neral de la Administración del Esta
do y tomada razón del gasto per»la 
Sección de Contabilidad,

Este Ministerio ha ífcsuello:
1.° Que la expresada cantidad se 

distribuya por. trimestres en 'la pío- 
porción siguiente:

A la Secretaría de la Comisión Pro
vincial de Educación de Oviedo, 325 
pesetas. •

A cada una de las Secretarías de 
las Comisiones Provinciales de Educa
ción ‘ de Baiceloná, León, Madrid y 
Valencia, 302,50 pesetas, 1.210.

A cada 'una de las Secretarías de 
las Comisiones Provinciales de Educa
ción de La Coruña. Orense y Ponte
vedra, a 275 pesetas, 825.

A; cada una de las Secretadas de • 
las Comisiones provinciales de Educa** 
ción de Burgos, Lugo, Granada, Mur- , 
cia y Zaragoza, a 265 pesetas, 1.325.

A cada una de 'las Secretarías de 
las Comisiones Provinciales de Educa
ción de Alicante. Badajoz, Huesca, 
Jaén, Lérida, Navarra, Salamanca; 
Santander y Vizcaya, a 255 p'/ctas, 
2.295.

A cada una de las Secretarías de las 
Comisiones Provinciales de Educación 
de Almería. Cáceres, Málaga y Se
villa, a 250 pesetas, 1.000.

A cada una de las Secretarías de - 
las Comisiones Provinciales de Educa
ción de Córdoba, Ouadalajara. Tole
do y Zamora, a 245 pesetas, S8(L

A cada una de las Secretarías de 
las Comisiones Provinciales de Educa
ción de Avila, Castellón, Cuenca, Ge
rona, Palencia, Soria, Tarragona,, T e- 
ruel y Valladolid, a 240 pesetas, 2.160.

A cada una de las Secretarías de 
las Comisiones Provinciales de Educa
ción de' Albacete, Baleares, Cádiz, Ciu
dad Real, ¿Segovia y Tenerife, a 225 
pesetas, 1.350.

A cada una de las Secretarías de 
las Comisiones Provinciales de Educa
ción de Alava, Logroño y la s  Palmas, - 
a 210 pesetas, £30.

A caxla una\ dá las Secretarías de 
las Comisiones Provinciales de Educa
ción de Guipúzcoa y Iluclva, a 200 pe
setas, 400.

2.° Que los Secretarios de las Co-1 
misiones Provinciales de Educación, 1 
Jefes de las Secciones Administrativas 
de Enseñanza Primaria, soliciten de 
las respectivas Delegaciones de Ha
cienda los oportunos libramientos en 
firme, bien a su ■ favor o al dc las 
personas que los mismos designen, de 
la cantidad qiíe a cada uno correspon
de consignada en los mencionados ca
pítulo, artículo, grupo, concepto y sub
concepto -del Presupuesto vigente.
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Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
 y efectos.
Dios guarde a V.’ I. muchos años. 
Madrd, 8 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Subsecretario del D epartar 
rpento y Delegados de H acienda de 
todas las provincias.

ORDEN de 9 de marzo de 1945 por 
la que se fija la plantilla de A lum 
nos y Médicos internos de la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
de Valladolid.

lim o. S r . : En aplicación de los nue
vos créditos consignados p ara  rem une
ra r a los alum nos y Médicos internos 
de las Facultades de Medicina, de las 
distintas< Universidades, e ir el vigente 
Presupuesto m inisterial, y teniendo en 
cuenta la propuesta fórm ulada por el 
Rectorado correspondiente,

Este M inisterio lio, resuelto:
Prim ero. La p lantilla  del expresado 

personal de la Facultad  de M edicina 
de la Universidad de Valladolid esfiará 
form ada por:

Ocho plazas de Médicos, a 2.500 pe
sólas, 20.000 pesetas.

40 plazas de. alum nos, a 1.500 pe
setas, <50.000 pesetas.

Total, £0.000 pesetas.
Segundo. Que a partir de primero 

de enero último, el personal que viene 
desem peñando los cargos expresados 
perciba la dotación que se señala, ex
tendiéndose por el Rectorado la opor
tuna diligencia de aumento, debida
m ente rein tegrada, en el tñu lo  de Jos 
interesados, de la  que será rem itida 
copa- a esa Dirección General para  
constancia en el expediente personal 
de los mismos.

Tercero. Las plazos provistas provi
sionalm ente, se-anunciarán  a cnosicicn 
con arreglo a las corm as legales esta
blecidas, para que sean desem peñadas 
por num erarios dc ■•acuerdo con el re 
glam ento . de la Facultad citada.

Lo digo a  V. I. para  su conocimiento 
y dem ás efectos.

D.os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 194b.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector general de E nseñan
za U niversitaria.

ORDEN de  9 de marzo de 1945 por 
la que se asciende al funcionario ad-- 
ministrativo don Isidro Gómez de 
Aranda y Ramos.

lim o. S r . : V acante una  plaza de 
Oficial <le Administración de prim era 
clase del Cuerpo Técnico-administra

tivo del D epartam ento, por declara
ción de excedencia de don Gregorio 
González Revilla,

Este Ministerio., en ejecución de lo 
dispuesto en el 'Decreto de 22 de ene
ro de 1935, ha  tenido a bien • ascen
der a dicha categoría, con el sueldo 
anual de seis mil pesetas, a  don Isi
dro Gómez de Aranda y Ramos, des
tinado en la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de B arcelona; con an
tigüedad y efectos (conómicos de 13 
de febrero próximo pasado. ', .

Lo digo a V. I. pa ra  su conocimien
to y demás efectos. •.

Dio's guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 9 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

ORDEN de 12 de  marzo d e 1945 por 
la que se asciende a los Auxiliares 
numerarios de Institutos Nacionales 
que se expresan .

lim o. Sr. Con motivo de haber si
do jubi'iado el Profesor Auxiliar nume
rario de Dibujo del Institu to  Nacio
nal de Enseñanza Media «J. Balmes», 
de Barcelona, don Rafael Segura Mon_ 
forte, existe vacante una dotación eñ 
la primera categoría del Escalafón de 
dicho Profesorado, que corresponde a! 
ascenso, y en su virtud,

Este Ministerio ha  resuelto que pase 
a ocuparía don Angel D urán Mira- 
valles, Auxiliar num erario de Idiomas 
del Institu to  Nacional de Enseñanza 
Media- de Re-us, con el sueldo anual de 
ocho mil pesetas o la gratificación de 
siete mil, pasando a la segunda con el 
de siete .mil o la gratificación de seis 
mil pesetas anuales, don Ismael G ar
cía Ramilla, Auxiliar num erario de 
Idiomas ,]<! Institu to  Nacionail de En
señanza Media de Burgos, ascensos 
que les serán 'acred itados a partir del 
día 30 de enero próximo pasado, si
guiente a la fecha de jubilación del 
señor Segura M cnforte, y con cargo 
a Mas capítulo y artículo prim ero, g ru
po tercero, concepto único, subcon. 

*.cepto cuarto del vigente Presupuesto 
de gastos de este Ministerio.

Lo d:so a V I. p a ra  su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 12 de marzo de/ 1945.

> IBAÑEZ MARTIN '

limo. Sr. D irector general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 13 de marzo de 1945 por 
la que se anuncia a concurso de 
traslado la cátedra de «Historia A n
tigua Universal y  de España» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Salamanca.

limo. S r . : Declarada desierta, .por 
p n le n  de 2 del corriente, la oposición 
celebrada para  la provisión de la cá
tedra de «Historia A ntigua Universal 
y de España» de la Facultad- de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Sa
lam anca,

Este M inisterio ha  resuelto anun
ciar la m encionada disciplina, p a r a ‘¿u 
provisión en propiedad, a  concurso 
de traslado.

Los aspirantes deberán cum plir los 
requisitos exigidos en el anuncio-C;in
vocatoria, y se tendrán en  cuenta, 
para la tram itación del concurso, las 
prescripciones de la Ley de 29 de ju 
lio de 1943 y de] Rea! Decreto de 17 
do febrero de 1922, en cuanto £o esté 
derogado por aquélla.

Lo digo a V. I. pára su conocimien
to y demás efectos.
' Dios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid, 13 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector general ae  E nse
ñanza U niversitaria.

ORDEN de 14 de marzo de 1945 por 
la que se convoca concurso de tras- 
lado para proveer la cátedra de «Fi
siología general y Química biológi
ca y  Fisiología especial» de la Fa- 
cu l ta d  de Medicina de la Universi
dad de Santiago.

' limo. S r.: V acante la cátedra de 
«Fisiología general y Química bioló
gica y Fisiología especial»' en la F a 
cultad de^ M edicina de la U niversi
dad de , Santiago,

F.ste Ministerio ha  resuelto anunciar 
la m encionada disciplina, para  su pro
visión en propiedad, a concurso de 
traslado.

Los aspirantes deberán cum plir los 
requisitos exigidos en el anuncio-con
vocatoria., v se tendrán *-n cuenta , pa
ra la tram itación del concurso, las 
prescripciones de la Ley" de 29 de ju 
lio d« 1943 y del Real Decreto d? 17 
<R- foímern de 1922. en cuanto no es
té derogado ñor aquélla.

Lo digo a V I para su conocimien
to v dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 14 de marzo de 1945. ¿ .

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector general de Enseñan
za U niversitaria.

V
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ORDEN  de 14 de m arzo de 1945 por
la que se desestima la  petic ión de  
abono de haberes no percibidos du
rante e l t iempo de su cesantía, for
mulada por el portero de los Minis
terios Civiles Manuel Perera Blanco.

limo. Si*.: Visto el expediento ins
truido a instancia tic] Portero de los 
Ministerios Civiles Manuel Perora Blan
do, en solicitud de abono de haberes 
correspondientes a los meses de ene
ro, febrero y primera quincena de 
marzo de 1943;

Resultando que el interesado perma
neció. cúsante sin prestar servicio al
guno desde el 15 de diciembre de 1942, 
en que cesó en el instituto Nacional 
de Enseñanza Mulla de Arrecife de 
Lanzurote hasta su posesión por rein
greso en el do Málaga;

Considerando qul? el plazo de que 
disponía el niVriclo subalterno era de 
treinta días para tuinar posesión de 
su nuevo destino, por implicar cambio 
do localidad, y que hubo error al clc- 
clamrselo cesante por aplicación del 
artículo 21 <Kl Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918;

Considerando q u’e, reconocido el 
error por parte de la Administración, 
por Orden de la Presidencia del G o
bierno Se dictó su reingreso y desti
no al instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Málaga en 6 de marzo dé 
1943 ;

Considerando que por !a parte in- 
teresada no se formuló nclamación 
alguna contra la Orden de cesantía de 
9 de enero de 1943 y que 'durante el 
tiempo de la misma no tiene derecho 
al percibo de sueldo alguno,

Este Ministerio, de conformidad con 
la Asesoría Jurídica del mismo,, ha te
nido a bien dc-sestimár la petición de 
abono de haberes no percibido^ du
rante el tiempo de su cesantía, for
mulada por el Portero Manuel Perora. 
Blanco.

I,o digo a V. I. para su conocimien
to y (lemas chutos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1945.

IBAÑEZ M A R T IN

ílmo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

hija María Lillo Bonet, solicita Ja de
volución de la fianza depositada por 
su difunto esposo y padre, respectiva
mente, don José Lillo Lillo, para ga
rantir el cargo de Habilitado de los 
Maestros Nacionales del Partido de 
Sort ( Lérida), que desempeñó desde 
el 27 de febrero de 1935 al 4 de fe
brero de 1937;

Resultando que este Habilitado cOns_ 
tituyó en la Caja General de Depósi
tos una fianza por vaiíor de quince mil 
pesetas nominales según resguardo cu
ya copia obra en el expediente núme
ro 317.889 de entrada y 139.3,09 de re
gistro, expedido en Madrid el 6 de ju
lo  de 1925;

Resultando que, abierto período do 
reclamaciones pur ^nuncio inserto en 
e[ «Boletín Oficial» de la provincia, 
do 2i de agosto do 1943, y en e'l BO
LE T IN  • O F IC IA L  DEL ESTADO di; 
13 do septiembre siguiente, transcurrió 
e! plaz'r señal ai io sin que se haya pre
sentado alguna contra la gestión del 
señor Lillo;

Vistos los informes de !a, Interven
ción de la Delegación de Hacienda de 
Lérida. • Ordenación CfcttUral dje Pa
gos, Secretaría general del Tribunal 
de Cm-ntas Y Asesoría Jurídica;

Considerando q u e ,  extinguida la 
obligación de garantía v demostrado 
en el expediente la exención de res
ponsabilidad en Ja gestión, no existe 
motivo alguno para retener eti depó
sito.

Esto Ministerio ha resuelto declarar 
libre de trabas, por lo que a fines de 
su constituíciófi se refiere, y a los de 
su devolución a quien corresponda, la 
fianza de que se trata.

Lo digo a V. I. a sus efectos.
Dios guarde a V. I .% muchos años.
Madrid, ]4 de mar ¿o de 1945.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza primaria.

ORDEN de 16 de m arzo de 1945 por 
la que se convoca a concurso de 
traslado una cátedra de « Matemáti
cas»  vacante en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Lugo 

(masculino).

limo. S r .: Vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Lu
go (masculino) una cátedra je  Mate
máticas.

Este Ministerio ha resucito que 'la\ 
mencionada cátedra sea anunciada 
para su provisión a concurso de tras
lado. primero de ios turnos que esta
blece el Decreto de 19 de febrero de 
1.942. entre. Catedráticos numéranos 
de ]a disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por lo3 
apartados del artículo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940, y 
los aspirantes, para sor admitidos al 
concurso,- se atendrán a la convocato
ria que publicará esa Dirección Ge
neral.

Lo digo a V. I. p a rí s<u conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añes. 
Madrid, 16 de m a m  de 1945.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 17 de m arzo de 1945 por
la que se produce movimiento de es
calas en el Escalafón de Catedráti
cos numerarios de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media.

limo. Sr.: Por fallecimiento de don
Enrique Barrigón González, ocurrido 
en 6 ,]e los corrientes, ha quedado va
cante una dotación de veintiún md. 
pesetas, perteneciente a la primera ca
tegoría del Escalafón de Catedráticos 
numerarios de Institutos Nacionales be 
Enseñanza Media, por lo que, - 

Este Ministerio ha resuelto asceñdcr. 
por movimiento de escalas a lás cate
gorías y g-ueldos respectivos a los ca
tedráticos que a'continuación se indi
can:

Don Agustín Cabrera Díaz, del Ins
tituto Nacional de Enseñanz^ Media 
de La Laguna, a la primera categoría 
y sueldo do 2:1.009. pesetas anuales, y 
con número duplicado a 'la misma ca- 
tegoría y sueldo indicados, don Edúar. 
do Casteio Rivero, del de La Coruña 
(fem enino).

Don Enrique Annya Padilla ,1 del de 
«Nuestra Señora de la -Victoria», de 
Málaga, a la segunda categoría y suel
do de 20.000 pesetas anuales.

Don Gonzalo P. Arranz Ve'1 arde, del 
dv «Lope jo  Vega», de Madrid, a la 
tercera categoría y sue’do de 19.000 
pesetas anuales, y con número dupli
cado a la misma categoría y suc-ldo 
indicados, don Félix González Rodrí
guez. del de «Cervantes», de Madrid..

Doña María Luisa García Dorado, 
del «Padre Isla», de León, a la cuar
ta categoría y sueGdo de 18.000 pesetas 
anuales.

Don Francisco Poggio Mesorana. ac- 
cich'nta’m^nte del «Ram iro de Maez. 
tu», de Madrid, a la. quinta categoría 
y cu-do r]e 17.090 pesetas anuales.

Don Vicente Ale'xandre Ferrándiz* 
de! «Cardenal C ’snfros». de Ma
drid. a la sexta categoría y sueldo de
16.000 pesetas anuales.

Don Gregorio P'anchuelo Fortales, 
del de Guadal a jara, a la séptima ca
tegoría y sueldo de *14.000 pesetas 
anuales.

ORDEN de 14 de marzo de 1945 por
la que se declara en l ibertad de de
vo lu c ió n  la  f ia n za  d ep os i tad a  p or  
don José  L i l lo  L i l lo  p a ra  ga ra n t ia  
de su cargo de Habilitado de los 
Maestros del Partido de Sort (Lé 
rida).

limo. Sr.: Examinado el expedien
te ds eme ce hará mérito;
• Resultando que doña Francisca Bo.. 
net Esteve, en representación de ru
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Don Manuel Criado del Val, del 
«Saavedra Fajardo», de Murcia, a la 
octava categoría y sueldo de 12.000 
pesetas anuales.

Con efectos administrativos y eco
nómicos dei día 7 del mes en curso, 
ri.guicnUv al fjol 1 fallecimiento del sé

nior Barrigón González.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a| V. I. muchos años. 

Madrid, 17 do marzo de 1945.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 20 de marzo de 1945 por
la que se nombra Profesor  numera

rio de « I ndumentaria y Caracteriza
ción»  del Real Conservatorio de Ma
drid, en virtud de concurso-oposición, 

a don Manuel Comba Sigüenza.

limo. Sr.: Visto el expediente del 
concui-so-oposición para proveer la 
Cátedra de «Indumentaria y Caracte
rización» dil Real Conservatorio de 
Música, y Declamación do Madrid y 
lá propuesta formulada^ por el T r i
bunal correspondiente en favor de 
don Manuel Comba Sigüenza; 

Considerando que en la práctica de 
e concurso-oposición se han cum

plido todos los requisitos legales, que 
la propuesta ha sido» formulada por 
unanimidad y que durante la celebra
ron  do los ejercicios no se ha for
mulado protesta alguna.

Este Ministerio ha acordado acep
tar la m is ionada  propuesta y, en su 
consecuencia nombrar Profesor nume
rario do «Indumentaria: y Caracteri
zación» del Real Conservatorio de 
Madrid -a don Manuel Comba Siguen. 
za„ con el sueldo anuaji de 7.200 pe
setas y d'-más' ventajas que la Ley 
concede a los de subclase.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dio.s guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 20 de marzo de 1945.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes,

ORDEN de 21 de marzo de 1945 por 
la que se incorpora el premio del 

Círculo de Bellas Artes a los de la 

próxima Exposición Nacional de Be
llas Artes bajo la denominación de 

« Medalla de Oro del C írculo de Be
llas Artes».

limo. Sr.: Ofrecido por el Círculo de 
Bellas Artes de Madrvid un premio de 
diez mil pesetas, con el compromiso 

spor parte del artista premiado de en
tregar una obra suya, que pasará a 
ser propiedad de la entidad donante, 

Este Ministerio ha resuelto incorpo
rar dicho premio a los de la próxima 
Exposición Nacional de Bellas Artes 
bajo la denominación de «Medalla de 
oro del Círculo de Bellas Artes», sien
do otorgada con arreglo a lo dispues
to en el artículo1 36 del vigente Re
glamento de Exposiciones Nacionales 
de Bellas Altes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 21 de marzo de 1945.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general .de Bellas 
Artep.

ORDEN de 21 de marzo de 1945 sobre 

distribución de crédito para material 

de oficina de las Secciones Admi
nistrativas de Prim era Enseñanza.

limo. Sr.: Consignada en el capítu
lo segundo, artículo primero, grupo 
primero, concepto noveno, subconcep- 
to quinto del Presupuesto vigente, de 
este Ministerio la cantidad de 200.000 
pesetas para material de oficina rio in- 
ventáriable de las Secciones Adminis
trativas de Primera Enseñanza duran
te el ejercicio económico actual, y 
siendo necesario proceder a la distri
bución de dicho crédito, tomada ra
zón del gasto por la Secóión dé Con
tabilidad y visto el dictamen favora
ble de la Intervención General de la 
Administración del Estado, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.º Que la expresada cantidad se 

distribuya por trimestres en la forma 
siguiente:

A la Sección Administrativa de pri
mera Enseñanza de Oviedo, 1.300 pesetas, 

A cada una de las Secciones de 
Barcelona, León, Madrid y Valencia, 
1.210 pesetas, 4.840.

A cada una de las Secciones de
La Coruña, Orense y Pontevedra, 1.100 
pesetas, 3.300.

A cada una de las Secciones de
Burgos, Lugo, Granada, Murcia y Za
ragoza, LOGO pesetas, 5.300.

A cada una de las Secciones de
Alicante, Badajoz, Huesca, Jaén, Léri
da, Navarra. Salamanca. Santander y 
Vizcaya, 1.020 pesetas, 9.180.

A cada una de las Secciones de
Almería, Cáceres, Málaga y Sevilla, 
1.000 pesetas, 4.009.

A cada una de las Secciones de
Córdoba, Guadalajara, Toledo y Za
mora, 980 pesetas, 3.920.

A cada una de las Secciones de
Avila, Castellón, Cuenca, Gerona, Fa
lencia, Soria, Tarragona, Teruel y Va- 
lladolid, 960 pesetas, 8.C10.

A cada una de las Secciones de
Albacete, Baleares, Cádiz, Ciudad 
Real, Segovia y Tenerife, 900 pesetas, 
5.400. 

A cada una de las Secciones de
Alava, Logroño y Las Palmas, 840 pc- 
sétas, 2.520.

A cada una de las Secciones de
Guipúzcoa y. Huelva, 800 pesetas, 1.600.

2.° Los Jefes de las Secciones Ad
ministrativas de Primera fenseñanza 
solicitarán de las respectivas Delega
ciones de Hacienda los oportunos libra
mientos en firme, bien a su favor o 
al de las personas que los mismos de
signen, de la cantidad que a cada uno 
corresponda, con arreglo a los mencio
nados capítulo y artículo, grupo, coru 
cepto y subconcepto del Presupuesto.

> Lo digo -a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 21 de marzo de IS45.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio y Delegados de Hacienda de 
todas las provincias.
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M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 7 de marzo de 1945  por la que se dispone se publique la  
relación número 8 de los Montepíos 
y Mutualidades registrados en este 
Ministerio.
lim o. S r .: Para conocimiento de las 

Entidades oficiales y privadas a las  
que pueda interesar y a efectos d e ' la aplicación efectiva de las exencio-1 nes tributarias concedidas a los Mon- < 
tepíos y Mutualidades de Previsión So- i 
cial por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y por el Reglamento para su aplicación, de 26 de mayo de 1943,Este Ministerio tiene a bien dispo
ner se publique en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la felación nú
m ero 8, que a continuación figura, de 
los Montepíos y Mutualidades cuyos 
Estatutos y Reglamentos han sido ya 
aprobados por esa Dirección General 
de Previsión, en liso de las facultades 
que a la misma otorgan las citadas disposiciones legales, quedando inscri
tas las respectivas Entidades en el Registro Oficial de Montepíos y Mutualidades con los números que se indi- 

‘ can en la propia relación:81. Previsión Mutua de Aparejado
res, de Madrid.

82. Mutualidad Previsora «Los Cer
ta leS», de Sevilla.83. Asociación de Previsión de Empleados, Viajantes y Comisionistas, de 
Gijón.

84. Mutua de Funcionarios de la 
Diputación Provincial de Barcelona.

85. Asociación Benéfica de Emplea, dos del Banco de España. Mutualidad de Previsión Social, de Madrid.80. Montepío Médico Navarro, de 
Pamplona..

87. Asociación Mutuo-Benéfica de Funcionarios del Ministerio de Asun
tos Exteriores, de Madrid.

88. Previsión Médica Nacional, de 
Madrid. ’

89. Mutualidad de Previsión de la Unión de Conductores de Coches, Automóviles y Similares, de Valladolid.90. Caja de Previsión de Empleados del Banco Castellano, de Vallado- 
lid.

91. La. Lealtad Mercantil, Monte
pío de Cobradores, de Barcelona.92. Confederación Mutualista d e  Sastres de Aragón, de Zaragoza. .93. Montepío de Profesores Músicos, 
de Tarragona.

94. Mutual de Previsión del Perso
nal de la Sociedad General Gallega de Electricidad, de Da. Coruña. .

95. Mutualidad d- M Socia
les Je los Empleado- y  C a eros de Pa

pelerías Reunidas, S. A., de Alcoy 
(Alicante).96. Mutualidad Catalana Mercan
til e Industrial de Accidentes de Trabajo y de Previsión (Sección del Segu
ro Obligatorio de Enferm edad), de 
Barcelona.

97. Mutualidad Levantina de Funcionarios y Empleados de la Administración Local, de Murcia.98. Montepío del Clero de la Dió
cesis de Segorbe (Castellón).99. Asociación de Socorros Mutuos de Agentes Ferroviarios «El Remedio», 
de Miranda de Ebro (Burgos).

100. Sociedad de Socorros Mutuos de Viajantes y Representantes de Asturias, Mutualidad de previsión Social, de Oviedo.Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.
‘ Madrid, 7 do marzo de 1945.

GIRON DE VELASCO
lim o. Sr. Director general de Previsión.

ORDENES de 8 de marzo de 1945 por 
las que se inscriben en el Registro Oficial de Cooperativas a las que se 
m encionan , de los localidades que 
se citan.
limo. Sr.: Este Ministerio há tenido a bien aprobar los Estatutos de la Cooperativa del Campo «San Isidro», 

de Cabrerizos (Salam anca), y disponer su inscripción en el Registro Ofi
cial de Cooperativas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Coope
ración, de 2 de enero de 1942, y el 
Reglamento para su aplicación, de 11 de noviembre de 1943.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 8 de marzo de 1945. — P. • D., Esteban Pérez González.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a b;en aprobar los Estatutos de la Cooperativa del Campo «San Isidro», de Campo de Peñaranda (Salamanca), y disponer su inscripción en el 
Registro Oficial de Cooperativas, de conformidad con lo dispuesto en la 
I êy de< Cooperación, de 2 de ene
ro de 1942, y el Reglamento para 
su aplicación, de 11 de noviembre de 1943.Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 8 de marzo de 1945. — P. D„ Esteban Pérez González.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien aprobar los Estatutos de la Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Fresno el Viejo (Salamanca), y disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación^ de 2 de enero d-e 1942, y 
el Reglamento para su aplioación, de 
11 de noviembre de 1943.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 8 de marzo de 1945. —» 
P. D., Esteban Pérez González.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis-i 

terio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien aprobar los Estatutos de la  
Cooperativa del Campo «San Isidro», de Garcihernández (Salamanca), y 
disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformi
dad, con lo dispuesto en la Ley de 
C ooperación, «je 2 do enero de 1942, y 
e] Reglamento para su aplicación, de 11 de noviembre de 1943.Dios guarde a V. I. muchos años.

. Madrid, 8 de marzo de 1945. — P. D., Esteban Pérez González.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.:. Este Ministerio ha teni- 
! do a bien aprobar los Estatutos de la  i Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Golpe jas (Salamanca), y disponer su inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de Cooperación, de 2 de enero de 1942, y el Reglameiiw 
to para su aplicación, de 11 de no
viembre de 1943.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 8 de marzo de 1945. —1 
P. D., Esteban Pérez González.

i

limo. Sr. Subsecretario de este Minis-*. 
terio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien aprobar los, Estatutos de la 
' Cooperativa del Campo «San Isidro»/| de Paradinas de San Juan (Salamanca), y disponer su inscripción en el Registro oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación, d? 2 dé enero ‘de 1942, y el Regle mon ¡o para su aplicación, de 11 de noviemore de 1943.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 8 de marzo de 1945. —# P. D.. F iab an  Pérez González.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis* 

terio.
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ORDEN de 6 de marzo de 1945 por la
que se califican definitivamente las 
23 c asas baratas familiares construi
das por la extinguida Cooperativa de 
Casas Baratas del Centro Autono
mista de Dependientes de Comercio 
y de la Industria, de Barcelona.
Emó. Sr.:' Visto el expediente de ca

lificación definitiva para 23 casas ba
ratas familiares, construidas por la 
extinguida Cooperativa de Casas Ba
ratas del Centro Autonomista de De
pendientes de Comercio y de la In
dustria, de Barcelona, enclavadas en 
la barriada de Sarriá, camino de Se- 
nillosa. ĉ e dicha capital.

Resultando que las expresadas ca
sas fueron calificadas condicionalmen
te a nombre de dicha entidad y con
cedidos los beneficios de exenciones 
tributarias que determina el Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Resultando que en virtud de lo pre
ceptuado en la Ley de 23 de septiem
bre de 1939, sobre «incautación por 
responsabilidades políticas», el Insti
tuto Nacional de la Vivienda procedió, 
con fecha 17 de octubre de 1939, a la 
incautación de las referidas casas, 
siendo, por lo tanto, las mismas pro
piedad del referido Organismo por ins
cripción en el Registro de la Propie
dad correspondiente;

Considerando que las ya repetidas 
cacas fueron construidas de conformi
dad con el proyecto aprobado que sir
vió de base para la calificación con
dicional;

Considerando que en el presente ca
so se han cumplido todos los requisi
tos que determinan los,artículos 126 y 
siguientes del Reglamento de 8 de ju
lio de 1922, por lo que procede sean 
calificadas*definitivamente de baratas 
las 23 casas de referencia;

Vistos los artículos citados y de
más disposiciones legales aplicables al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente las 23 casas bara
tas familiares construidas por la ex
tinguida Cooperativa de Casás Bara
tas del Centro Autonomista de Depen
dientes de Comercio y de la Industria 
de Barcelona, en la barriada de Sa
rriá; camino de Senillosa, de dicha 
capital, que se encuentran señaladas 
con los números 2, 4, 6, 8, 10, 12 y 14 
de la calle de Joguiner; 1, 3, 5, 7, 9, 
11 y 13 de la calle Río de Oro, antes 
Cadci; 1, 3, 5, 7, 9, 11, 13, 15 y 17 dé
la calle Puig Es-té ve, propiedad del 
Instituto Nacional de la Vivienda.

De Orden ministerial, lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
(efectos.

Madrid, 6 de marzo de 1945.— 
P. D., F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Insti

tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 22 de marzo de 1945 por 
la que se califican definitivamente 
las diez casas construidas por don 
Pedro Antonio García Fogeda, si
tuadas en el paseo de los Olivos, 
números 1 al 10, de esta capital, pro
piedad hoy del Instituto Nacional de 
la Vivienda.
limo. S r .: Visto el expediente <te 

calificación definitiva para diez cásas 
baratas familiares, que constituyen 
parte del proyecto aprobado a don Pe
dro Antonio García Fogeda, situadas 
en el paseo de log Olivos, de esta Ca
pital ;

Resultando que las expresadas casas 
fueron calificadas condicionalmente 
por Real Orden de 27 de Julio de 1926, 
y concedidos los beneficios del Estado 
de préstamo y prima por Real Orden 
de 30 de octubre de 1928, con arreglo 
al Real Decreto-Ley de 10 de octubre 
de 1924;

Resultando que, en virtud de proce
dimiento de apremio seguido por la 
Recaudación Especial del extinguido 
Patronato de política Social Inmobi
liaria del Estado, contra don Pedro 
Antonio García Fogeda, las ya refe
ridas casas fueron subastadas con fe
cha 14 de noviembre- de 1935, cuyo 
acto tuvo lugar ante el Juzgado mu
nicipal número nueve de los de esta 
capital, y adjudicadas las mismas al 
referido organismo, hoy Instituto Na
cional de la Vivienda, por no liaber 
acudido al acto de la subasta licita- 
dor alguno;

Considerando que las ya repetidas 
casas baratas fueron construidas de 
conformidad con el proyecto aproba
do que sirvió de base para la cali
ficación condicional;

Considerando que en el presente ca
só se han cumplido todos los requi
sitos que determinan los artículos 126 
y siguientes del Reglamento de 8 de 
julio de Í922, por lo que procede ca<- 
íificar definitivamente de baratas las 
diez casas de referencia;

Vistos los artículos citados y demás 
disposiciones legales de aplicación al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivaniente las diez casas 
construidas por don Pedro Antonio 
García Fogeda, situadas en el paseo 
de los olivos, números 1 a 10, de esta 
capital, propiedad del Instituto Na
cional de la Vivienda.

De Orden ministerial lo digo a V I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 22 de marzo de 1945. — 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la ' Vivienda

ORDEN ele 22 de marzo de 1945 por 
la que se califican definitivamente 
de baratas las nueve casas colecti
vas construidas por la Cooperativa de 
Urbanización para la construcción 
de c asas Baratas, propiedad del Ins

t i tuto Nacional de la Vivienda.
, limo. S r.: Visto el expediente de 

calificación definitiva para nueve ca
sas colectivas que constituyen el pro
yecto aprobado a, la Cooperativa de 
Urbanización para la Construcción de 
Casas Baratas, enclavadas en la calle 
de Espronceda, de Barcelona;

Resultando que las expresadas casas 
fueron calificadas condiclonalmente 
por Real Orden. de 15 de octubre de 
1927, a nombre de la Cooperativa de 
Urbanización para la Construcción de 
Casas baratas, y concedidos los bene
ficios de préstamo y prima por Real 
Orden de 28 de enero de 1930, con 
arreglo al Real Decreto-Ley de 10 de 
octubre de 1924.

Resultando que, en virtud de proce
dimiento de apremio seguido por 'la 
Recaudación Especial del extinguido 
Patronato de Política Social inmobi
liaria del E§tado, contra la referida 
Cooperativa, las ya referidas casas 
baratas, colectivas fueron subastadas 
con fecha 23 de diciembre de 1935, 
cuyo acto tuvo lugar ante el Juzgado 
Municipal número nueve de Barcelo
na, y adjudicadas las mismas al refe
rido organismo, hoy 'Instituto Nacio
nal de la Vivienda, por no haber acu
dido al acto de la subasta licitador 
alguno;

Considerando que las ya repetidas 
casas baratas colectivas fueron cons
truidas de conformidad con el proyec
to aprobado que sirvió de base para 
la calificación condicional;

Considerando que en el presente ca
so se han cumplido todos los requisi
tos que determinan los artículos 126 
y siguientes del Reglamento de 8 de 
julio de 1922, por lo que procede ca
lificar definitivamente el* grupo de 
nueve casas que consíiruyen el pro. 
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Urbanización de Barcelona;

Vistos los artículos citados y demás < 
disposiciones legales aplicables el caso.

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente de baratas las nue
ve casas colectivas construidas por la 
Cooperativa de Urbanización para la 
Construcción de Casas Baratas, pro
piedad del Instituto Nacional de la Vi
vienda, y que son las señaladas con 
los números 51, 53 55, 57, 59, $1, 65 
y 65 bis, de la calle de Espronceda, 
de Barcelona.,

De orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 22 de marzo de 1945.— 
P. D., F Mayo.
limo. Sr. Director general del Insti

tuto Nacional de la Vivienda.
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M I N I S T E R I O  DE J U S T IC IA

Tribunal de Oposiciones al Cuerpo de Aspirantes 
al Ministerio Fiscal

Transcribiendo relación de señores opositores admitidos 
a la práctica de los ejercicios en tercera vuelta e ins
tancias desestim adas por no reunir las condiciones prescr

itas por la Orden de 18 de enero ú ltim o.
Opositares admitidos

Núm. Nombre y apellidos

6.
10.
24.
43.
58.
98.

134.
152.
158.
i92.
204.
205. 
207. 
2‘15.

.210.
217.
221.
224.
227.
248.
296.
325.
354.

84.
122.
174.
263.
203.
322.
3'68.

D. Fernando Jim énez la B lanca y Rubio.
'D. Romualdo C atalá  F ernández de Paiencia. 
D. Miguel M ontero Puerto .
D.'Adolfo Fuertes Síntas.
D. M anuel Yanke Begoña.
D. M ariano Yufera Gu-'rao.
D. Fausto  Moya M aluenda.
D. Fem ando G arcía M artín.
D. Benigno G arcía Miguel.
D. Ildefonso Ram os Fernández.
D. José Luis p u iz  Sánchez.
D. José Angel Salinas Q uijada.
D. Ignacio Bone Sandoval.
D. M artín  M arch Vives.
D. Constancio Diez Form es.
D. Santiago Campillo Buscarons.

H ’D. Ju an  M urcia y Abad.
D. M anuel H ernández ,Muñoz.
D. Roberto González Herrero.
D. Fernando D ancausa de Miguel.
D. Ju an  José F uentes Onieva.
D. Sérvuio Ruiz C ám ara.
D. José M anuel Villar González.

s Instancias desestim adas
D. Benito Enríquez Vázquez.
D. Francisco G arcía G arrido .
D. Antonio M elián Pérez.
D. Bernabé Cornejo López.
D. Leoncio Rodríguez G arcía.
D. Ma.nuea Cam pos Hernández.
D. R afael Puya Serrano.

M adrid, 27 de m arzo de  1945.—El Vocal Secretario, 
Fernando de C am pos—V.° B.'\k el Presidente, Ram ón 
G arcía del Valle.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L                   M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
  SECCION DE PERSONAL

Escalafón de Funcionarios del Cuerpo de Ingenieros Industri ales al servicio de la Hacienda Pública activos, exce
dentes y cesantes, totalizado en 31 de diciembre de 1944

Número 
de orden

E D A D S E R V I C I O S
NOMBRE Y APELLIDOS D E S T I N O  En la clase Al Estado

A. M. D. A. M. D. A. M. D.

Inspector general
‘

1 D- B enjam ín B. Monfort* Ro- 
m aní ...................................... Direc. G ral. • C ontribuciones....... 69 18 2 42 11 22

Ingenieros Jefes de Sección
1
2

D. José Benlloch y M artínez... 
D. Santiago Villalba M anet .......

Direc. G ral. C ontribuciones 
^Delegación B arcelona ........ . .......

63
69 6

4 613
2
2

— — 3842 7 —

Ingenieros Jefes de primera clase
1 D Joaquín Boullosa y ’ M ariño... 

D. Luis G asset F érriz- ... ,v Delegación B arcelona . ......r .w ... 67 81 9
9

2 36 l 23 
172 Direc. G ral. T im bre (Tabacos). 

Idem  id. A duanas...........................
9 rr3 D. R icardo M aura y Nadal ....... Oü

6661
60
60
64

1 
11 

' 6
17
2 2

7

2
*¿0
3637
33
34 33

l
1

11 17 
74 1D. José Q ueralt y Biosca ...........

iD. Francisco de Ceba líos y G u 
tiérrez .....................................

Delegación B arcelona ................ 25 1
Direc. Gral. Usos y Uonsum os... 
Delegación A licante ....................

5 2 9 19
216 D. Eladio Pérez del Castillo ... 7 13

19
27 D. Jaim e Escutia Roig ............... Ildem Valencia ............................... 6 2 10 18

Ingenieros Jefes dé segunda ciase
1 D. José Feito Inchausti ........... Direc G ral. T im bre ............. . 60

■n
10g 5

15
2 35

19
1 8

2 D. Pío V auterén e ilario  ........... Delegación V alencia ................... 2 5
3 D. Miguel M ollinedo y G inesta Direc. G ral T im bre ......... i........ 62 8 24 2 __ 28 9 13
4

D- Félix Gregorio y Villota .......
D. R afael Gil G rávalos ...........

D irector de la C. A. M. P. S. A. 
Delegación M adrid .......................

5057 5
2

26
10

2
2

— — 2537 8
10

26
2D. R afael A m atriain  y M artínezj Excedente art. 23 ........................ 60 2 8 24 3 75 D Luis R am írez La torré ..........¡ Oinnnzcoa ............ . 60 1 26 2 __ 24 27.

21§ D. Casim iro del Solar M artínez ídem  V dladolid ............................. 60 11 24
12

2 __ 34 2
7 D. Luis González Diaz ............... Idem Toledo ........................... 54 7 2 __ __ 24 9

D. Tom ás Bellas Forgas ........... Excedente a r t  23 .......................• 69 2 17 __ 19 5 13
8 D. Enrique Norm and y Faurie.. 

D.' Miguel L una Pérez ............... Delegación B arcelona ................ 59 26 2 __ __ 22 5 10
Idem  id ........................................... 60 10 18 2 __ __ 22 5 19 

10 
11 
12  .

D. Luis Irízar B arnoya ...........
D. D aniel ‘B arrena E nsaldi ....... Direc G ral T im bre ...................• 50 11 2 __ — 19 9 12

Delegación M adrid .......... 51 _. 21 2 __ 19 9 12
D. José M aría  F ernández Yá- 

ñez y Ozores ...................... Direc. G ral. Usos y Consumos... 
F ábrica M oneda y T im bre ...... 44525043

7 18
23
1816
10

9 10 9Q 12  
12  

. 12 
1 2

12
12
10

12

1314
15
16

D. José Ram os López 1............. 7 2
iy
1919
19
19191717
19

D. Ju an  Aroca G arcía ............... Delegación Zaragoza ................... 11
8

2
y
9
9
9
9

D- Antonio L ana so rra  té  ..........a Idem  Oviedo ....................... ......77... 2D. Ildefonso Roca de Togores y 
Pérez del P u lg ar ............ Delegación M adrid ....77, .. . .,77;... 52 5 2

17 D- Salvador Vergés Casal ........... Idem  B arcelona ...................... 54 4 2
1819 .
20

D. Antonio Sarasola Arbide ... ídem  M adrid ................................. 45 9 27 2 2
D. Francisco Alifonso R aga ... 
D. Rafael Sam per M artínez .... Idem  B arcelona ..........................Idem  Almeríp, ............................

43
47

6
2

23
7 2

2
— — 3

9
D. Joaquín G arcía de la Concha 

O ternizu ............. •.................. Excedente a rt. 41 ............. ........... 52 4 ' 14 8
5

6
11

2
21 D. José M aría González Carea- 

ga y Urquijo ...................... Delegación Vizcaya .............. . 45
44

8 12 2 1922 D. José C astañeda C hornet .... Direc. Gral. Timbre 9 20 2 —* 17 3
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Número 
de orden

E D A D
S E R V I C I O S

NOMBRE Y APELLIDOS D E S T I N O En la clase Al Estado

A.  M. D. A. M. D. A. M. D.

1

2
•3 1
4 !
5
6n ;;
fi i 

9
i

10

11 !
12 ;

1
13

lo
16 ¡

' 17 i
13 |
19 j1

20 ¡i 
’ 21 !•

22 '•
23
24 J
25 ;
26

27 _

1
2
3 ;
4 ;

5 ¡
6 . ¡I
7 3

8
9 s

— a
10 I
11 ’ !j
12 ja

13 ¡3
14 ¡]
15 |]
16 ¡¡ 
17 Ir i

Ingenieros de primera clase

D- Ramón Barbat Miracle 
O. Ramiro Lage Baamonde ... 
D. Luis O)aya Fernández .....
2. Manuel Ríos Enrique ..........
i). José Alaria Tulla y de Mas.
D- Juan B. Gabriel Peralt ......
D. Enrique Mira ve t Agraz
D. Juan Puertas Serra ............
O. José María Martínez Pujol. 
O. José Luis Redonet Maura ... 
D. Ig:: ció de la Puente Rodrí-

-1 a .' vJvo de Mir Clapos ...
C- Le A /. :rrt Durán ..............
O. An-¿: 1 i ív .o.: Malct .......... .
D. F lo icn i.n o  Fernández Sala-

verri ..............................
D- Jaime Laborda Gual .........
D. Adolfo Folchi Llopart ..........
D. Manuel Ramallo Thomas ... 
D- José Góngora Visconti 
D. Diego Perona Villarreal
3. Antonio Cañas Trujillo ......
D. José María Cianeas Rodrí

guez ..................................... .
D. Félix Huici Povales ..............
D. Joaquín García Estañ ..........
D. Amonio Martín Martín ......
¡J. Vicente Morata Cernuda
D. Miguel Garáu Ríu ................
D- José María Alonso Vigueras 
D. Eduardo Diez-Montero Pine

da ..........................................
D. Abel Eugenio Bueno Monreai

Ingenieros de segunda clase

D. Jaime Masfarré Martínez ...
D Miguel Jerez Juan ...... .......
D. Antonio Ferragut Pou .........
D. Miguel Cabré Amabat ...........
D. Vicente Sabater Gay ..... .
D. Carlos Mavnar Dupl& .........
D. Facundo Góngora Galera ... 
D. José María de Rato y Rodrí

guez Sampedro ..•..............:
D. Ignacio Slrvent Dargent ..
D. Juan Luis Marín Sainz ...... :
D- Pedro Irízar B amo va ......... . :
3. Antonio Masan a Solá .........
3. José A. Palóu Vela ..... '........
3. Vicente de la Puente Rodrí

guez ..................... '...............
D. Rafael Durán González ......
3. Francisco J. Olaso Junyent. 
3. Andrés Apolinar López Rey. 
3. Angel Aramendia Lasante ...
3. Luis Pérez Lombard ..............
3. Joaquín Lépez Andújar .........
?. Gregorio Mirat Fernández... :

Delegación Barcelona ..... ¿...........
Excedente arts. 17 y 23 ..........
Deleg. Sevilla C. A. M. P. S. A.
Delegación Valencia ...................
Idem Gerona ...............................
Idem Valencia ....................... .....
Idem Valencia ..............................
Idem Salamanca ..........................
Idem Tenerife C. A. M. P. S. A. 
Excedente art. .23 .........................

Delegación Guipúzcoa ...............
Idem Barcelona ...........................
¡Director Fáb. Moneda y Timbre
Delega cien Cádiz ..................... r.

Idem Zaragoza .............................
Idem Barcelona ...........................
Idem Barcelona ...........................
Dircc. Gral. Timbre ..................
Direc. Gral. Usos «y Consumos...
Delegación Alicante ...............
Idem Málaga ................ ................

D r. Gra-i Timbre C.A.M.P.S.A.
Idem id..............................................
Delegación Murcia .......................
Circe. Gral. Usos y Consumos...
Delegación Córdoba ...................
Idem Vizcaya ................................
Direc. Gral. Usos y Consumos

Delegación Vizcaya ;........
Idem La Coruña ........................ *

Fab. Nac. Moneda y Timbre.....
Idem id..................... i.....................
Delegación Baleares ..................
Idem Granada ........... .................
Excedente art. 23 .........................
Delegación Barcelona ..... ....t.;.
ídem Madrid ............. ...................

Idem Madrid ...... .
Idem Guipúzcoa ..... ........ ......i
Delegación Madrid ..... ...............
Excedente art. 23 ......... ,...*.......*
Delegación Badajoz ...rn........
Idem Madrid .......... v......... 77.

Idem Vizcaya ................................
Fábrica Moneda y Timbre tt....
Delegación Vizcaya ....................
Idem Tarragona ...........................
Idem La Coruña ......
Idem Málaga .................................
Excedente art. 23 .....................  -
Exceden^ art, 23 .......

44 3 9 
52 9 21
46 7 10 
43 8 18
41 . 2 15
45 5 17 
43 11 — 
49 3 3
42 11 5 
42 >10 25

37 5 26
39 5 21 
36 1 —
42 3 7

40 4 11
41 2 23
38 5 7
39 9 2
40 1 U
43 4 4 
45 — 12

39 1 5 
• 38 6 20 

45 5 13 
54 1 U
47 — 18 ( 

/ 52 6 13 i
44 3 24

43' 5 25 
36 1 15

34 11 9 
34 1 1 
34 10 19
48 7 13 
36 9 20
45 1 24 
36 11 , 2

5 1 — 2 
38 6 22
30 11 3 
34 4 20 
28 4 22 
38 10 Y

34 7 6 
33 2 15
31 9 26
32 5 8
31 . 6 12 
38 2 8 
36 10 7
32 — 29

2 — . =

2 — —
2 — — ' 
2 — —
2 — —
2 — —
2 — —
2 — —

2 — —
0 _____
o _ _

2 — — 
2 — — 
2 — —

' 2 — — 
2 — — 
2 — — 
2 — —

2 — —
 ̂ 2 — — 

2 — — 
0 _ _
2 — — 

1 2 — . —
2 — —

2 — —
2 — —

2 — —
2 — —
2 — —
2 — —

2 —  —
2 — —

2 — —
2 — —
2 — —

2 — —
2 — —

2 — —
2 — —
2 — —
2 — —>
2 — —
2 — —

— ¡ 10 16 1

17 -2 28
3 11 16 

17 2 10 
17 '2 10 
17 3 — 
16 9 14 
16 4 29 
16 1 18 
16 7  —
8 6 15

13 7 20 
13 7 20 
13 7 20
11 3 3

13 7 20 
13 7 20 
13 7 20 
13 7 20 
13 7 20 
13 7 20 
13 7 20

13 7 20 
13 7 20 
13 7 20 
13 3 24 
13 3 24
12 6 19 
12 — 16

’ 12 — « 16 
10 4 14

10 4 14 
10 3 26 
10 4 8 
10 4 9 
6 4 —
4 10 — 
4 10 —

4 10 -  
3 3 13 
3 3 16

3 3 2 
3 3 2

3 3 13 
3 3 1 
3 3 13 
3 3 12 
3 2 8 
3 3 5 

— 10 8 
2 1 28
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Número 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS D E S T I N O

E D A D
S E R V I C I O S

En la clase Al Estado

A. M. D. A. M. D. A. M. D.

18 fsD- Emilio Pérez-Calahorra Alba- 
reda ................................... Delegación Sevilla........................ .35 6 22 2 3 3 9

19 D. Jerónimo Arroyo Alonso ..... Idem Santander ......................... 38 11 3 2 • __ __ 3 2 10
20 D. Juan L. Fort Ardura ......... Idem Gerona ....................... 42 3 4 2 __ 3 3 .11
21 D. Aurelio Rodríguez Contreras

D. Mariano Rojas Morales ......
D. Segundo Parrcndo Castro ... 
D Adolfo Mantilla Aguirre .....

Idem Guada la jara ............... ...... 31 7 10 2 __ ___ . 3 3 12
22
23 

• 24

Fábrica Moneda y Timbre ......
¡Fábrica Moneda y Timbre ......
Delegación Vizcaya ....................

38
36
35

2
10
11

1
16
5

2
2
2

— —
3
1>
3

3
•11
3

14
17
12

25 p. Enrique Zafra Pageo ......... Idem Ciudad Real .............. ..... 31 10 17 2 __ , __ 3 o 9
26 D. Vicente Malonda Arsi Idem Valencia ......................... 32 8 25 2 __ 3 2 29
27
28
29
30
31

I). Virgilio Romera García ......
D Carlos Collantes Gam ica ... 
D. José Largacha Fernández ... 
D. Fabián Roselló Blanquer ... 
D José Maváns Cornelia ..........

Dir. Gra! Timbre C .A .M .P.S.A . 
D r. Gral. Timbre (Tabacos) .... 
Direc. Gral. Timbre (Tabacos)... 
Delegación Castellón .................

38
36
33
33

N 1
5
9

13
24
18

2
2
2
2

— —

3
3
3
3

3
3
3
3

12
12
12
12

Idem León ............... ........... i ..... 29 9 __ 2 _ __ 3 3 12
D. Manueil Carreira Jiménez ... Idem Sevilla ............................ 36 4 19 2 __ __ O 3 12

Í5¿

33-
34
35

D Julián Heriz Goytisolo ........ Idem Oviedo ............................... 29 4 6 2 . __ __ 3 3 11
D Manuel Matéu Martínez ...... Idem Jaén ................................... 29 10 10 2 __ __ 3 3 12
D- Félix Muriel y Martínez de 

la Pera ................ .............. Direc. Gral. Contribuciones....... 37 4 12 2 3 3 12

36 D. José María. Mas de Xarxas. Delegación Lérida ..................... 35 4 9 X — 24 3 3 12

Ingenieros de tercera c!asc t-

1 D- José Ramón Conde González 
Tablas ........ ................... . Delegación Sevilla .................. n o 2 2

2
1

2 D. Emilio de Celis Rodríguez ... 
D Jesús Reboredo Lázaro ......

Idem Lugp....................................
oO y

A 1A o 3
3 Idem Las Palmas ...................... 1

9
Q

*>
A
2 2 11

3
22
12
12
13

4 D José M-aria Arrate Celaya ... 
D Andrés Palomero Palomero... 
D. Manuel Martín González ... 
D Alfonso Martínez Q il ..........

Subdelegación G ijón ................. ¿.a
O
9 o 3

5' Delegación Avila ........................
‘tu
40
34

2 3 3
36 Idem Burgos .................................

y
c

10
11 
28 
22 
17

14
22
23
•16
20
6

14
7

2 3
7 Dir. Gral. Timbre (Petróleos) ... 

Delegación Orense .................... .

o
A 2 2 5

8 D. Marcos Llim argas Torres ...
ÍD. José Alvarez Villanúeva ......
D. Carlos Cava del Llano ..........
D. José María Covo Bolívar ... 
D. José María García Roméu ... 
D  Víctor Monfort Tena ..........

orfc
29 
35
30 
32 
35 
34 
42
31

1± 
4 2 2 5

n 9 
10 
11 
12
13
14
15
16 

'17
18
19
20 
21

Direc. Gral. Usos y Consumos...
Delegación Logroño ..................
Idem Zamora ........ ...................
Fáb. Nacional Moneda, y Timbre  
Delegación Albacete ...............

2
7
2
4
2

2
2
2
2
2

— —
2
2
2
2
2

5
5
5
5
5

—

D. Manuel Escatllar Bonet ...... Subdelegación Vigo ............... 6
2

2 __ 2 5 __

D Luis Paradinas Pérez ......... Fáb. Nacional Moneda y Timbre  
Delegación Tenerife.....................

2 2 5
D  Tomás Mengual Torres ...... 34

31
33
30

3 , 2 2 5
D- Marcelino Barrio Ruiz ....... Idem Huelva ............................... 10

3
2 2 5

D Pedro Aróla Durán ............. Idem Huesca ......................... 2 2 5 __

D. Ignacio de la Cuadra Oliag
D. Luis Rubio García ...............
D. Rafael Gaseó Pascuál .........
D. José T. López Trigo Torres. 
D. Joaquín de Pablo Ibáñez ... 
D Antonio Román Egea ..........

Tdem Cuenca ............ .................. 5 14 2 __ ... 2 5 _

Fáb. Nacional Moneda y Timbre  
Delegación Cáceres ....................

36
31
31

10 9
8

2
2

— — 2
2

5
5

—

Excedente art. 23 ........................ 3 9 1 1 29 * 1 4 29

2?
’ 23

24 |
25 1

Delegjación Patencia ........ ........ 39 5 5 2 2 1 25
Idem í Soria .....................í..... 31 9 2 , , 2 1 29

D. José Alberdi Berraendo ......
D. Enrque Baixeras Cullaré |t>

Ingenieras de tercera clase, 
excedentes

C. A. M . P. S. A . L a  Ooruña...
Delegación Teruel .....................

37
35

8
11

11
7

9
8 27

9
8 27

1 D. Gonzalo García de los Ríos 
y de la Pedraja ....... ......... 64 b 26 W

5
5 7

2 D Emilio Huici Labayen ...... » 68 o 7 11 5
S iD Germán Flórez Antón ...... j> 52 1 6 __ _ _ 1 15

. ' t
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Número 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS D E S T I N O

E D A D
S E R V I C I O S

En la clase Al Estado

A.  M.   D. A.  M.  D. A.  M.  D.

1

2
3
4

Ingenieros de tercera clasej 
cesantes

D. Juan de la Cruz Cuadrada
Bemadet ......................... .

D Manuel Alonso Martes ....... •
D. Enrique Bosch Avilés ..........
¡D. Joaquín Valenzuela y Urzaiz

2>
»
»

66 8 18 
59 11 29 
64 9 13 
61 4 5

~  ~

12 — 20 
4 4 9 
4 4 27 
3 1 —

Madrid, 31 de diciembre de 1944.— El Jefe de Personal, Pablo López Martínez.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
S E C C I O N  D E  P E R S O N A L

Escalafón de Funcionarlos del Cuerpo de Profesores Mercantiles al servicio de la Hacienda Pública, activos y
excedentes, totalizado en 31 de diciembre de 1944

Número 
de orden

E D A D
S E R V I C I O S

NOMBRE Y APELLIDOS D E S T I N O En la clase Al Estado

A. M. D. A. M. D. A. M. D.

Jefes Superiores de Admitnistra- 
ción Civil, con sueldo de 

19.500 pesetas t

— D. Júsé Navarro Reverter y G o- 
m s  ....................... Subgobernador Banco H ipoteca

rio ...y.............................................. 56 1 1

1

25 8 12
1 D Miguel G ranja Góm ez ........... Delegación Madrid .................... 58 2 2 2 _ __ 37 8 26
2 Vacante.

Jefes Superiores de Adm inistra
ción, cOn sueldo de 

17.500 pesetas

*.•

1
2

D. Mariano Jiménez Alonso 
I) Manuel Asensi Bernabeu ......
D. Julio Pérez M affei ........ ..........

D irec. Gral. Banca y Bolsa ... 
D elegación Valencia ....................

57
61

4 1G
6

3
2

— — 38
37

11
11

1
29

3 Direc. Gral. Contribuciones .... 58 6 28 2 __ — 37 11 1
4 D. Antonio Rodríguez Mollineó o

Jefes Superiores de Adm inistra
ción, excedentes

Delegaión Valencia ......................... 61 9 25 ' 1 _ __ 35 11 11

1 D. Indalecio Regó Luaces ....... 64 10 16 2 11 — 34 4 9

Jefes de Adm inistración de pri
mera clase

i '

1 íD. Eugenio Hurtado de Mendoza 
y Antequera ........................... Delegación Barcelona ................. 64 4 11 3 42 5 15

2 D Eduardo Alonso Colmenares 
v Regóvos ............................... Idem  M adrid ................................ 58 3 20 . 3 38 6 2

3 D. Cambio Fereira- Renda Idf^n M adrid ................................. 58 1 24 3 _ 40 24
4 D. Gustavo Pascual Cancelo ... Idem Madrid ......................, ............ 59 8 25 3 __ __ 37 __ 22
5 ! D. R icardo Gras y Gras ........... Idem Alicante ................................. 55 — 18 3 __ __ 34 2 6
6

¡
D. Fernando de Aguilar y G ó

mez Acebo ........................... DireC Gral. Contribuciones 56 7 2 2 36 1
7 1D Andrés Lacárcel Carreras ... Delegación M álaga ....... ................ 68 11 16 2 __ — 33 11 7
8 D Francisco Rubio Castro ........ Idem  Madrid .................................... 60 — 225 1 *__ 28 33 10 21

Jefes de Administración de se
gunda clase ' l

1 iD Valentín Parada y Corbacho 
D Manuel Carrasco Guerrero ...

Delegación M adrid 68
65

66

9 3 33
33

32

10
9

11
24

6

2 Idem Má'laga ................................... 9

8

24

24

3" i
3 |D. Manuel María de León y Mu. 

niesa ....................................... Direc. Gral. Contribuciones .... 3
d '■ D  Antonio Arn-trón M nntelo ... Idem  ídem ídem ............................. 59

64
56

3 17*
14
15

3 32
32
32

5
5 D. Adolfo Arroyo Arenal ....... .

D R icardo Botas M ontero .......
Delegación M adrid ................. . 1

1
3 1

16 Idem Madrid ..................................... 3
7
8 
9

10
11

D. Eduardo Autrán y Gutiérrez. 
D Rafael Cortezo Collantes • ¡ 
O ju lio  Alvarez Buzuego

Tribunal Econ. Admin. Central
Direc. Gral. Contribuciones . ......
Delegación M adrid .......................

59
59
55

2

2

1 *

2

3
3
2

— — 31
31
29

11
7
8

21
25
16

D. Eduardo del M oral Sanjurjo..| 
D. Juan Rosa Velasco .................. ¡

Idem Zaragoza ............................... 54 2 19 2 _ 30 11 1
Idem Madrid ............ . 58 10 21 3 — — 33 3 16
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Numero 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS D E S T I N O

e d a d
S E R V I C I O S

En la clase Al Estado

A. M. D. A. M. D. A. M. D.

12 O Pascual M artínez Miralles ...'Delegación Barcelona ............. 58 2 10 2 29 5
13 ‘ D Víctor Pastor B ereciartúa ... Idem Barcelona ...................... 45 10 16 1 6 18 19 5 4
11 ¡b Ramón Canosa Suárez ......... Idem M adrid ....-,....................... 49 ' 3 12 1 _ 28 19 5 4
15 D. Juan  P. Fernández Casas ... Di reo. O ral. Banca y Bolsa ... 48 7 14 1 — 7 19 5 4

! Jefes de A dm inistración de ler- 
j cera clase

i ! D Fausto Gómez B etrán  .......... Delegación M adrid ..................... 43 < 3 23
19

5 13
42 D. Luis Cano C aparros .............. ídem  M adrid ............. .... 44 3 13 3 5

3 D José Pazo Rodríguez ............ ídem  M adrid ..................... 47 9 8 3 _ 19 5 4
4 D. R afael Salgado Blanco ...... Idem  M adrid !................... 40 6 14 3 _ __ 19 5 4
5 D. Vicente S anahuja  Polit ..... . Idem A v ü a .................. 40 4 24 3 _ _ 19 5 4
e D José M aría Bu tiña  G ranes ... Idem B a rc e lo n a '....................... 39 7 13 3 ,_ — 19 5 4
7 D, Amonio C arballo Fernández Idem  S anta  Cruz de Tenerife.., 36 11 11 2 — — 17 6 i
8 ID. Miguel Augusto Goñi Fcrrcr.'Idem  Cádiz ................................ i... 51 6 19 2 — —, 17 6 4
9 ID. Tom ás Toral Alonso .........i... D¡rée. G ral. C ontr ¡melones ... 38 - 10 6 2 ' — — 16 9 16

10 
11 ■

D. Pedro A. B ernat SaiOm ...... Delegación Baleares .................. 46 •1 19 , 2 _ __ 17 5 26
D. Simón Emilio Alonso Aspe ... Idem Guipúzcoa ...... f................. 43 . 2 3 2 — — 17 6 4

12 D. Ricardo Zarauz Ugalde ....... Idem Guipúzcoa ....................... 37 ' 11 18 2 _ _ 17 6 4
v¿ D. Francisco Fernández Diego... Idem Guipúzcoa ....... .' .......... 42 5 19 2 — — 17 6 rt
i i D. José Alsius G ranes ......... Idem Barcelona ........................... 37 — 3 2 — — 17 5 25
15 D. Sebastián Castellote Fraile ... rd ,m  P>;:roe!ona ....... 38 11 11 2 — — 17 6 4
16
17
18

!) Enrique M ariné Otondo ...... Idem Madrid ......... .*................... 37 5 18 2 —. . — 17 6 4
t) Miguel Escobar Sánchez .... Idem Vizcaya 38 4 25 | 1 6 21 17 5 25
D. Salvador L inares Díaz .■......... Idem Barcelona ........................... 86 8 23 1 6 18 17 6

19 ’D. Florenci9 Benítcz Crespo .... •Idem Barcelona ........................... 46 2 27 1 — 28 16 7 13
20 D. Alfredo Escribano Ramos ... !Idcm M adrid ................... .......... 43 9 8 1 — 7 27 v 4 19

1

Jefes de Administración de te r
cera clase, excedentes

D. M anuel de la  Concha Balles
teros ......... ................ ............... » 39 2 17 15 11 13

1

Jefes de Negociado de prim era 
dase

D- Rafael Corona Tresgallo ... Delegación Huelva .................... 43 3 22 3 16 8 7
2 ID. Bernabé López Fernández ... Idem  Barcelona .......................... 52 ,11 • 9 3 _ _ 16 8 11
3
4 ,

¡íl). Joaquín Buxó Abaigar ..........
D. Luis B añares Manso ...............|

Idem Barcelona ...........................
Idem Barcelona ...........................

39
41

' 4
' 2

7
6

3
3

— — 16
16

g
5 25

5
6

D. R afael Calvo G arcía ..............
D. Fernando Vizcaíno Coloma ...

Idem Oviedo .................................
Idem Barcelona ...........................

38
42

2
7

7
19

3
3

— — 16
16 8

13

7 D. M artín  Pascual Cancelo ...... Idem Salam anca ....¿................. .". 61 9 21 3 _ _ 26 _ 27
8 D. Ju an  M anuel Rozas Eguiburu Idem  M adrid ................................ 44 1 7 3 _ _ 12 6 23
9 D. Luis Sáez de Ibarra y Sáez 

de U rabain .................................. Idem Barcelona ....................... 39

47
46 
41
47

6 13.

' 15

.3
i 12

12

6

(5

23

23
10 T>. Raúl Ghiglione- y S ai n z- 

Pardo ..................................... Diree Gral. Contribuciones 8
8
3

3
11
12

> 13 1

D José G incr Soler ................... Delegación Barcelona .............. 12
11

3 21 10
10
6

13
10D Luis Benito A rnanz .............. Idem M adrid ................... ........ 3 21

12D. Ram ón Villellas Lam arca .... Idem Zaragoza .............................. 3 7 3 _ _
'14 |D. Rafael de Burgos Carrillo ...! Idem Málaga ...»............................ 49 3 18 3 ■ — — 12 6 15
15 ¡D Angel M argenat Fernández...; Idem G erona .................... .............. 43 — 29 3 — — 12 6. :o
16 1). Julio G arcía Alvarez ...... ....; 85 3 29 2 — 9 12 6 14
17 \D- M atías Doménech Cobo 'Idem  Albacete .............................. 66 8 22' ! 6 1 7 25 8 i L
18 ÍD. Carlos Bravo y Díaz Cañedo ¡Sub-seeroiaríá ............ •......... .......... 43 4 19 i 2 — — 12 6 23
19 !D. Francisco Linares Díaz ...... 'Delegación Barcelona ................ 34 4 2 1 2 — — ' 12 6 15
20
21

D Alonso A r ti les Rodríguez •Idem Barcelona ........................... 36. 8 ii  !1 2 . _ 12 .6 23
20|Di Antonio Freire Pazó................ ¡Subdelogación. Vigo ......... ........ 34 9 6 2 — — 12

22 ¡D. Luis Agromáyor Blanco ...... 'Delegación Barcelona .................. 34 7 29 2 — — 11 11 —
23 ¡D. M anuel Eguilíor y Muniozgu- 

1 ren .......... Idem Barcelona ' ...... 38 2 15 Í 2 • — _ 11 11
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E D A D
S E R V I C I O S

Número 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS D E S T I N O En la clase Al Estado

A. M. D. A. M. D. A. M. D.

24
25

26
27
28
29
30 
3)
32
33
34

35

'3 6
37

'¿k ,
39 ¡
40

1
2

1

2 ¡
3 |
4

5 ;
6

7
s ;

9 1
10 , , 
11 !■
12 |:
13 ¡,
14
15
16 ¡, 

• 17

1819
20 | 
2 • 1 
,22 !
23 , .!!
24 ¡1
25 ; 
25
27
28 
29

►
D. José Pérez G arcía .................
D. Ignacio Saez de Ibarra

Sáez de Urabain '..................
D. Francisco Javier Ramos Díaz
D. Lu;s Cebrián Llórente ..........
D. Pedro Brosa Boa da ..............
D. Emilio Tato López ...............
D José Cerdeiras Rey ..............
D José Rubio Aibarracín ......
D José Vázquez Rodríguez
D- Rafael Izquierdo B años7.....
D. Dionisio M artínez de Velasco

y Fesser ..............................
D. M anuel Fernández A ram buru

León ....................................
D. Román O rtega Ergueta ......
D. F e rn an d o ‘Gallego Echenago

S;a ...........................................
ÍD. Agustín Sancho dfc la igies.ia
D. Fedérico Botija Cabo ..... . ..
D. Pedro Ju lián  Ochando ..........

Jefes de Negociado de prim era 
clase* excedentes

D. Cristóbal c u a r t B urgera ... 
D. Antonio Crespo Fuentes

Jefes de Negociado de segunda
clase

D. José M aría López Pelegrín
de las H e r a s ...... .................

D Joaquín Pedros G arcía ......
D. Santiago Pérez Pérez ...... .
D. Rafael Gómez Aparici y P a 

jares ....... ............. .................
D- Jesús Benito G arcía G a tó n . 
D. Jesús M .a Agurruza Azta-

ra in  .........................................
D. José Raúl Blanco Suárez .... 
D. Angel M esonero.R o m  a n o s

Sánchez-Pol ..........................
D. José Antonio Fernández Rey
D. Juan  Notario del Río ..........
D. M anuel Rossich Tomé ..........
D. Guillermo Turiel S a fttiag o ...
D. Gabriel* M artínez Muro ......
D Luis H ernández Plazas .........
D. M anuel ¡López Nuñ<? Turón •
I). Linó Rodríguez M adero .......
D Benito Videgain Roncal .......
Tv Elov Checha Santos .............
D. José Cervelló G arrido ..........
D Antonio Caramés Gil ..........
D Antonio Revilla Cuevas ......
D Manuel Jordán Solano ........
D Fernando Castells H uerta ... 
D José Hernández M artínez ...
D.. Enrique López Bosch .......... 1
7 \ José Badia. La Calle ............
P . José M aría Eotas Rodríguez 
D. José M aría Ribas Fresnedo.. 
D. Eugenio Corcna Tresgallo

Delegación G ranada .............

Idem Barcelona ............................
!Direo. Oral contribuciones
D elegación Barcelona ..................
Idéin Barcelona ........ *...............
Idem Barcelona ............................
Idem Barcelona .............................
ildem Valencia .........*......................
ildem Sevilla ..................................
.Idem Guipúzcoa ..........................

Ildem Guipúzcoa ...........................
1
Ildem Sevilla .................. ;..............
!Idem  S an tander ....................... .
i
Idem  Vizcayá ..........................
Idem Córdoba ...... ......................

Tdem Vizcaya .............. ...................
!Idem  Lérida ...................................

" /  »
>

Delegación Vizcaya .....................
Idem  T arragona ......... .................
Subdelegación G ijón ..................

Delegación M urcia ................... .
Idem Las Palm as ..........................

Idem Guipúzcoa ............................
Idem  Valladolid ......... .............

Idem León ......................................
Idem Castellón ..............................
Idem Al cante ...............................
Idem  Vizcaya ............................
Idem Vizcayla 
Idem  Vizcaya
Idem Lugo ....................................
Idem Valencia ............................ ;.
Idem Orense ..................... ............
Idem Vizcaya ..................................
Idem Almería .................................
Idem Badajoz .............................
Idem Pontevedra ............ ............
Idem Valencia ...............................
Idem Albacete ..............................
D rec. G ral. B ^ ^ a  y Bo’sa
Delegación Sevilla ...................... .
Idem Valencia .............................
¡Idem Vizcaya ' ...............................
Subdelegación Jerez ....................
Idem C artagena ...........................
Delegación G ranada  ...................

64 3 15

39 6 . 13 
37 11 24
37 5 2
33 1 16
34 4 7
38 4 —
32 3 13 
34 1 21
39 10 19

34 4 27

33 7 6
33 3 21

38 3 23 
36 — —
35 2 17 
45 6 11

52 — 1 
47 6 18

34 3 26 
¿35 9 5
40 9 . 1

34 6 20
36 .. 2 19

2 6 — 8 
27 3 7

31 3 12' 
33 10 23
33 5 8
27 10 5 
29 U 24
28 8 26 
29 ' 11 8 
36 11 29 
25 4. 22

29 7 11 
31 8 18
23 9 —
34 1 29 
34 1 4
39 8 — 
34 9 4 
31 6 1 
34 4 2 
25 6 8
24 4 28 
34 5 16 ,

2 — —

2 — — 
2 — — 
2 — — 
2 — — 
2 — — 
2 — — 
2 — — 
2 — — 
2 — —

2 — —

2 — — 
2 — —

1 6 21 
1 6 18 
1 — 28
1 — 7

7 10. 7 
— 7 9

3 — — 
3 — — 
3 — —

3 — —
3 — —.

3 — — 
3 — —

3 — — 
3 — —

, 3 — — 
3 — , — 
3 — — 
3 — — 
3 — — 
3 — — 
3 — — 
3 — — 
3 — —
2 — 9 
2 — — 
2 — — 
2 — — 
2 — — 
2 — — 
2. — — 
2 — — 
1 11 — 
1 11 — 
1 11 —

11 11 9

9 5 19 
19 3 24 
9 4 22 
9 5 — 
9 5 14 
9 4 12 

15 2 10 
9 5 2 
9 4 23

’ 9 4 11

. 9  5 —  

9 5 18

9 5 15 
9 5 16 
4 10 8 
4 9 28

27 9 16
25 8 16

2 11 12 
2 11 12 
2 11 12

2 11 10 
2 10 28

2 9 26 
2 10 —

2 11 12 
2 11 -  

2 11 14 
2 11 12 
2 9 21 
2 11 11 
2 9 25 
2 11 12 
2 9 29 
2 9 20 
2 10 12 
2 11 13 
2 11 12 
2 11 12 
2 11 11 
2 11 12 
2 11 — 
2 11 12 
2 9 22 
1 11 — 
1 11 — 
1 11 —■



N ú m . 8 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   2 4 1 5

Número 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS D E S T I N O
E D A D

S E R V I C I O S

En  la clase Al Estado

A. M. D. A. M. D. A. M. D.

v 32

33
34
35
36
37
38

39

40

1

1
2
3
4
5

6
7
8
9

10
11
12
13
14

1
2
3

D. José Prados Suárez ...............
P. Enr.qne .Castells Adriaensens 
D. Juho Artoia Hernández de

Lorenzo ...........; ...... .............
D. Angel Rodera San Frutos ... 
D. Antonio Martín Cebrián
D. Ramón Carames G1 ............
D. José Junquera Perez ...........
D Emilio Sánchez Trujillo 
L». Rafael Samaniego Sánchcz-

Bustamanto ........................
D. Fr'iipe Guerra Sánchez Mo

reno .......................................
D. Manuei Gasalla Vales ...........

Jefes de Negociado de segunda 
clase, excedentes

'D Jaime de Semir Carros ......

Jefes de Negociado de tercera 
clase ,

D. Juan Anechina Catalán ......
D. Amaro Guerrero Vázquez ...
D. Joaquín Cruces López ........
D Jesiu? Villaro Hernández ...
D. Jerónimo Garranzo Pagor.a-

barraga ................................
D. Enr que Carreras Doria ...
D. Mariano Blandí López 
D. José Rodríguez Espinosa 
D. Mariano Es-cobedo Carnicer.. 
D. Fernando Notario del Río ...
D. Ramón Vigueras Pérez ........
r\ Miguel Coll Barce’ó ...............
D. Eduardo Setien Osorio ........
D. José Luis Riostra García ....

Jefes de Negociado de tercera 
clase, excedentes

D- Manuel Navarro Nogueroles.
D. José Porta Peralta ...............
D. Mario Ruiz Batán .................

loirec. Gral. Contribuciones 
Delegación Castellón ................

Idem Lérida ....?............................
Direc. Gral. Contribuciones
Delegación Ciudad Real ...........

(Idem Burgos .................................
| Direc. Gral. Banca y Bolsa 
Delegación Vizcaya ............... f . . .

i
Idem Logroño ...............................

Idem Jaén ....................................
Idem Toledo .................................

<L

Delegación Zamora ...................
Idem Guadalajara ......................
Idem Falencia ..... .......................
Idem Cáceres ..............................

Idem Segovia ................................
Idem Alava ................................
Idam Sor a ....................................
Idem Huelva ........... .....................
Idem Cuenca .............................
Idem Huesca .................................
Idem Teruel ..................................
Idem Navarra ...............................
Idem Madnd ...............................
Idem Madrid .................................

»
»

37 10 • p 
28 10 21

28 9 — 
34 2 29 
34 4 2
29 10 25 
31 6 13
36 9 26

3 1 — 6

31 8 26
37 11 22

52 .11 11

26 1 22 
34 2 2 
23 4 —
30 2 13

27 7 13
28 i l  21

39 6 23 
30 — 27 
28 10 8 
36 8 4 

'24 4 -2 1

30 6 6

•32 7 14
38 6 3 
58 3. 11

.1  11 —
1 10 23

1 10 25 
1 11 —
1 11 -  
1 U —
1 6 21 
1 6 18

1 — 28

— 7 22
— 7 19

1 2  9

— 7 ■ 22
— 7 —
— 7 21
— 7 22
— 7 —

— 7 20
— 7 22
— 7 —
— 7 22
— 7 21
— 7 —
— 7 20
— 1 22 
— 1 22 1

t

4 9 I? 
— 10 29

1 11 — .
1 10 23

1 10 25 
1 11 —
1 11 —
1 11 —
1 11 — V 
1 11 —

1 11 —

— 7 —
3 2 23

17 1 7

— 7 / 22 
15 6 14
— 7 21
— 7 22 

9 10 29

— 7 20
— 7 22 
17 11 —
— 7 22

—  7 21 
15 2 8
— 7 20
— 1 22 
— 1 22

4 9 15 
— 10 29 
21 7 2

Madrid, 31 de diciembre de 1944.—El je fe  de Personal, Pablo López Martínez.
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M IN IS TE R IO  
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
Rectificación a la convocatoria de con

curso-oposición a piucos, vacantes en 
las Escuelas Superiores de Arquitec
tura, Enseñanza de Aparejadores , de 
Madrid y Barcelona. ,
Padecido error en la publicación de ¡ 

3a Qtdeii de 16 de enero último, pol
la que se- convocaba concurso-oposición 
a plazas vacantes en las Escuelas de 
A rouiuc: u:a, Enseñanza de Apareja
dores. de Madrid y Barcelona, inser- : 
le, en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- ; 
TADO di* cMa fecha, queda rectifica- • 
da en el sen .ido- de que las vacantes j 
de «Geometría descriptiva y Topogra
fía. primero y segundo cursos», a pror 
veer, lo son en Madrid y Barcelona.

Lo que se lapice público para general 
conocimiento.

Madrid, 15 de marzo de 1945.—El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

Dirección GeneraI de Enseñanza  
Media 

Dictando instrucciones para la provi
sión, por concurso de traslado,. de 
una cátedra de «Matemáticas» va
cante en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Lugo (mas
culino) 
Se .halla vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza MedU de Lugo 
(masculino) una cátedra de «Matemá
ticas» que ha de proveerse por concur
so de traslado conforme a lo dispues
to por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
catedráticos numerarios y excedentes 
(Ley 11 septiembre de l;93H).

Bl orden de preferencia de (Los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece el artículo tercero del .De
creto de 5 de septiembre de 1^40, te
niéndose en cuenta, además, los servi
cios que hubieren prestado o presten 
al nuevo Estado.

L93 aspirantes elevarán sius solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y 00n eÜ informe dej Jefe del? Centro 
dondé sirve, en su caso, precisamente’ 
dentro del plazo improrrogable de vein
te dias para los que tengan su desti
no en los Centros do Ia Península y 
Tanteares y <3© quince días más para 
ios de Canarias, a' contar desde la pu
blicación d* os te anuncio en el BOLE- 
T  ir OFICIAL DEL ESTADO.

I .03 Directores de los Centros darán 
cumplimiento a lo dispuesto en la Or- 
d m d« 26 d© diciembre de 1944.

Para sU admisión al concurso, según 
previene la Orden de 28 de Junio de

| TTi (i bí-iún «acre.líir.r aquéllos ha-¡ 
¡ 11;i1*m* i-n ]j;>* .-¡Cil ,|t'i (ÍI .L/j profr-S.O_ ! 
¡nal ó.,; C.iU-lráhtN)* <> d< certibcado ! 
; !i•.* hab\-r r«.c'ama.lo su i-xpr< lición, asi ¡ 
' ivmu ele vmui* , upara do. Los r:¡esiá¿-í 
, ¡.uoz .ieberáu justifica)* auior.z;¡ción : 
; expresa de su rt-spccLvo prelado. (Ór- ¡ 
I dm 27 do ocmbiv de 1942).
¡ E ste a m i ’H'-i.) Sv publicará en el «Bo_ 
j letín Oficial» do las provincias y. por 
¡ medio de edictos:, en todos los estable, 
cimientos públicos <je enseñanza do la 
nación, k> cual so advúrio,' para que 

' las autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, desde iuego, sin 
mái aviso que el p resen te .

Madrid, 16 de marzo de 1945.—EJ 
Director general, Luis Oi'tiz.

i

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando concurso de traslado pa
ra proveer la cátedra de «Fisiología 
general y Química biológica y Fi
siología especial» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de San
tiago.

 Se halla vacante en la Facultad de 
i Medicina de la Universidad de San- 
j tiago la cátedra de «Fisiología gene- 
| ral y Química biológica y Fisiología 
especial», que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme a lo 
dispuesto por Orden de esta fecha.
. Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes de 
disciplina igual o análoga legalmente 

,a la vacante y Auxiliares numerarios 
que tengan reconocido este derecho 

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece la Ley de 29 de julio de 1943 
y el Real Decreto de 17 de febrero 
de 1922, en cuanto no esté derogado 
por aquélla, teniéndose en cuenta ade
más los servicios que hubieren pres
tado o presten aí nuevo Estado.

Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autoriza
ción de su respectivo Prelado para 
poder tomar parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, con inclusióií de los fes
tivos, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, 
gún previene la Orden de 23 de Junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del título profesio
nal de Catedrático, o del certificado 
de haber reclamado su expedición y 
abonado su importe, así como estar 
depurado.

¡ Este anuncio se publicará en loa 
! «Boletines Oficiales» de lar, provincias 
! y, por medio do edictos, en todos los 
j establecimientos públicos de enrehan- 
! za de la nación, lo cü;d so adviene o,.- 
: ra que Lis autoridades respectivos dis- 
; pongan que así se verifique, desde lue
go. sin más que este aviso.

Madrid, . 14-fie marzo de TM~>.— E l 
Director general, p. O., Luis Ortiz.

Anunciando a  concurso de traslado la 
Cátedra de « Historia Antigua Uní
versal y de España» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Salamanca.

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Salamanca la cátedra de «Histo
ria Antigua Universal y de España», 
que. ha de proveerse por concurso de 
traslado, conforme a lo dispuesto por 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes da 
disciplina igual o análoga legalménie 
a la vacante y Auxiliares numerarios 
que t-engan reconocido este derecho.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece la Ley de 29 de julio de 3943 
y el Real Decreto de 17 de febrero 
de 1922, en cuanto no esté derogado 
por aquélla, teniéndose en cuenta ade
más los servicios que hubieren pres
tado o presten al nuevo Estado.

I Los aspirantes que sean eclesiásti- 
1 eos presentarán la expresa autoriza
ción de su respectivo Prelado para 
poder tomar parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de. ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, con inclusión de los fes
tivos*, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFTCTAL DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del título profesio
nal de Catedrático, o del certificado 
de haber reclamado su expedición y 
abonado su Importe, así como es tai- 
depurado.

Este anuncio s e . publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias 

s y, por medio de edictos, en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la nación, lo cual se a c ie r te  pa
ra que las autoridades respectivas dis- 

- pongan que así se verifique, desde lue
go. sin más que este avisó.

Madrid, 13 de marzo de. 1945-,—El 
Director general, p. O., Luis Ortiz.
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Convocando oposición para proveer la 
cátedra de «Otorrinolaringología» de 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Salamanca.

Se  halla vacante en la Facultad de 
Mecucina de la Universidad de Sala
m anca la cátedra de «O torrinolarin
gología», que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme a lo dis
puesto por Orden de esta fecha.

Pueden op tar a la traslación los Ca
tedráticos num erarios y excedentes de 
disciplina igual o análoga legalmente 
a la vacante y Auxiliares num erarios 
que tengan reconocido este derecho 

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para  los concursos 
establece la Ley de 29 de julio de 1943 
y el Real Decreto de 17 de febrero 
de 1922, en cuanto no esté derogado 
por aquélla, teniéndose en cuenta ade
más los servicios'que hubieren pres
tado o presten al nuevo Estado.

Los aspirantes que sean eclesiásti
cos p resentarán  la expresa autoriza
ción de su respectivo Prelado para 
poder tom ar parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des. acom pañadas de las  hojas de ser
vicios, a este M inisterio, por conducto 
y con inform e del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisam ente 
dentro del plazo im prorrogable de 
veinte días, con inclüsión de los fes
tivos, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.- 

P a ra  su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de Junio 
de 1931, deberán acred itar aquéllos h a 
llarse en posesión del título profesio
nal de Catedrático, o del certificado 
de haber reclam ado su expedición y 
abonado su im porte, asi como estai 
depurado

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias 
y. por medio de edictos, en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de lá nación, lo cual se advierte p a 
ra  que las autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique, desde lue
go. sin más que este aviso.

M adrid .. 27 de febrero de 1945.—El 
Director general, p. O., Luis Ortiz.

Declarando admitidas provisionalmente 
 a los señores que se indican , 

opositores a las cátedras (dos) de «Teo
ría económica», de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Económicas de 
la Universidad de Madrid.
En cumplim iento de lo dispuesto en 

los artículos 12 y 13 del Decfeto ’ de 
25 de junio de 1931,

Esta Dirección G eneral hace públi
co lo siguiente:

1.° Que el T ribunal que juzgará las 
oposiciones anunciadas por Orden de

3 de octubre de 1944 (BOLETIN O FI
CIAL de 9 \  11 de octubre del mismo 
año) para  la provisión de dos cáte
dras de «Teoría económica» (n  la F a 
cultad de Ciencias Políticas y Econó
micas de la Universidad de Madrid, 
fue nombrado por Orden de 7 de no
viembre del mismo año (BOLETIN 
OFICIAL . DEL ESTADO del día 27).

2.° Se declaran admitidos, por re
unir las condiciones exigidas en la 
convocatoria, los aspiran tes siguien
tes:

Don V alentín Andrés Alvarez y Al- 
varez, don M anuel Torres M artínez y 
don Ju an  M aría Sandoval Carnpderá.

3.° Que duran te  los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO se podrán in terponer 
las reclamaciones y recursos a  que se 
refiere el Decreto mencionado an te 
riorm ente, así como el artículo 21 del 
de 18 de septiem bre de 1935.

Madrid, 6 de marzo de 1945— El Di
rector general, P. O., Luis Ortiz.

Convocando concurso de traslado para 
Proveer la cátedra de «Otorrinola
ringología» de la Facultad de M edi
cina de la Universidad de Valencia.
En cum plim iento de lo dispuesto en 

Orden de esta fecha,
Esta Dirección general ha acordado 

que se anuncie con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 58 de la Ley de 
Ordenación de la Universidad Españo
la de $9 de Julio de 1943, para  su pro
visión en propiedad, por oposición di
recta, turno único, la cátedra de «Oto
rrinolaringología» de la Facu ltad  de 
Medicina de la Universidad de Valen
cia, dotada con el sueldo anual de en
trada  de doce mil pesetas.

P ara  ser adm itidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el Reglam ento 
vigente de 25 de junio de 1931, en 
cuanto no esté afectado por la refe
rida Ley y en otras disposiciones:

1» Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años 

de edad.
3.a No hallarse el asp iran te  Incapa

citado para  ejercer cargos públicos.
,4.a Etetar en posesión del título de 

Doctor, que exige la legislación vigen
te para  el desempeño de la vacante, o 
del certificado de haber abonado los 
derechos de expedición del mismo.

5.a P resen tar un trabajo  científico 
escrito expresam ente para  la oposición.

6.a Haber desempeñado función do
cente o investigadora efectiva duran
te dos años como mínimo en Univer
sidad del Estado. Institu tos de Inves
tigación o Profesionales de la misma, , 
o del Consejo Superior de Investiga- ' 
clones Científicas, o sel* Profesor nu
m erario de Escuela especial superior 1

o Catedrático de Centros oficiales de 
Enseñanza Media.

7.a I.¿i firme adhesión a los p rin 
cipios fundam entales del Estado, acre
ditada m ediante certificación de la Se- 
CTHaria General del Movimiento.

8.* La licencia del O rdinario res
pectivo cuando se tra te  de eclesiás
ticos.

9.a Los aspirantes femeninos acre
d ita rán  haber realizado el «Servicio 
Social de la Mujer» o, en otro caso; la 
exención del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren 
pertenecido al Profesorado en cual
quiera de sus grados o que hayan sido 
funcionarios públicos antes del 18 de 
julio de 1936, p resen tarán  el certificado 
de depuración correspondiente, y aque
llos .en quienes no concurrieran n in 
guna de am bas circunstancias presen
ta rán  una declaración ju rada  de no 
estar comprendidos en dicho caso.

Con la instancia se acom pañarán 
necesariam ente los siguientes docu
mentos:

a) Certificación del ac ta  de naci
miento, legalizada y legitim ada en su 
caso

b) Certificación' del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

c) T ítulo de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios corres
pondientes para  la obtención del 
mismo.

d) Certificado de depuración o de
claración jurada, indicada en la con
dición décima.

e) Certificación dé firme adhesión 
a los principios del Nuevo Estado, ex
pedida por la Secretaría general del 
Movimiento.

f) El trabajo  científico a que se re
fiere la condición 5.a de este anuncio.

g) La certificación o prueba docu
m ental de los extremos indicados en 
la condición 6.a

h) Las aspirantes unirán  certifica
ción, expedida por la Delegación Na
cional u organismo autorizado, en la 
que conste haber realizado el «Servi
cio Social de la Mujer» o la'* exención 
de este en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiás
ticos presen tarán  la expresa autoriza
ción de sü prelado respectivo para  po
der concurrir a esta oposición.
■ j) A la instancia deberán tam bién 
un ir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por derechos 
de form ación de expediente (Orden de 
14 de mayo de 1940), y an te  el T ribu
nal justificarán, por medio del corres
pondiente recibo, que han  abonado 75 
pesetas en metálico por derechos de 
oposición, a que hace referencia la 
Real Orden de 12 de marzo de 1925. 
Dichas cantidades deberán ser abona
das en la H abilitación de este M inis
terio.

En cum plim iento de lo dispuesto en
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el artículo tercero del Reglamento de 
25 de junio de 1931, y bajo pena de 
exclusión, las instancias habrán de-di
rigirse precisamente a este Ministerio, 
en el plazo improrrogable de sesenta 
dias naiurales, a contar desde el si- 
guíente al de la publicación de este 
anuncio en ' el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro general del Departamento 
una vez caducado el plazo de presen
tación serán consideradas como fuera 
de éste y, en consecuencia, excluidos 
de la oposición sus firmantes.

El referido plazo se entenderá am
pliado en ocho días para la recepción 
de instancias de aspirantes residentes 
en las Islas Canarias y Posesiones es
pañolas de Africa. Dentro de dicho 
plazo habrán de presentarse las soli
citudes, acompañadas necesariamente 
de todos los documentos anteriormente 
expresados, no siendo válidas las pe
ticiones en las que se haga referencia 
a documentación presentada en expe
diente de oposiciones a otras cátedras.

No se admitirán después otras soli
citudes documentadas que aquellas que 
los aspirantes o los Centros por los 
que se cursen hayan depositado en al- 
guiia Administración de Correos y se 
acredite, mediante el oportuno reci
bo. que lo han hecho en pliego certi
ficado y dentro del plazo suficiente 
para que pliegan llegar al Ministerio 
a su debido tiempo.

El presente ̂ 'anuncio deberá publi
carse en los «Boletines Oficiales» de 
las provincias y en los tablones de 
anuncios, de los establecimientos do
centes,. lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sip 
más que este aviso.

Madrid, 28 de febrero de 1945.—El 
Director general. P  O., Luis ortiz.

Dirección General de Bellas Artes
Acordando la admisión de los oposito

res que se citan al concurso-oposi
ción para proveer la cátedra de «Ta
lla Escultórica» , vacante en la Escuela

Superior de Bellas Artes de Se
villa.
Visto el expediente ded ©oncurso- 

oposición convocado para proveer la 
cátedra de «Talla Escultórica» vacan
te en la Escuela Superior de Bellas 
Artes de Santa Isabel de Hungría, de 
Sevilla, y las instancias y documenta
ciones presentada^ por los aspirantes 
a! mismo;

Resultando qu^ don Enrique Oaste- 
rá Masiá presenta su instancia acom
pañada solamente de una declaración 
firmada por él mismo en la que hace 
constar que la documentacióh que le 
falta se encuentra incorporada al expe
diento de otras oposiciones :

Resultando que dentro del plazo 
marcado en la Orden de convocatoria 
han presentado su documentación com 
pleta ¡os seño fes García Camacho, Vi- 
cent Cortina, Cano Correa, Ulánes 
Rodríguez, Martínez Bueno y Alcácer 
Guzm án;

Considerando que, ateniéndose á los 
preceptos contenidos en la Orden mi
nisterial de convocatoria procede a 
declarar la admisión de los aspirantes 
señores Garca Camacho, Vicent Cor
tina/Cano Correa, Illanes Rodríguez, 
Martínez. Bueno y Alcácer Guzmán y 
la exclusión del señor Casterá Masiá, 
por falta de toda la documentación, 
excepto los recibos de haber satisfecho 
el pago correspondiente en la Habili
tación del Ministerio,

Esta Dirección General ha acordado:
1.° Admitir como aspirantes al con. 

curso-oposicfón a don Miguel García 
Camacho, don Salvador Octavio Vicent 
Cortina, don Antonio Cano Correa, 
don 'Antonio Ulanos Rodríguez, don 
Leonardo Martínez Bueno y don José 
María Alcácer Guzmán.

2.° Declarar excluido al aspirante 
don Enrique Casterá Masiá por docu
mentación incompleta, y

3.° Señalar un plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Orden 
en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO, para que dentro del mismo 
sean formuladas las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.'

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1945.— El 

Director general, Juan de Contreras.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas
Artísticas.

V IC E S E C R E T A R ÍA  
D E E D U C A C IO N  P O P U LA R   

Jefatura Superior de Servicios
Transcribiendo el Reglam e n t o  del 

Cuerpo Técnico de Secretarios de 
las Delegaciones Provinciales de la 
Vicesecretaría de Educación Po
pular.

CAPITULO  PRIM ERO
Del Cuerpo de Secretarios Técnicos de 
las Delegaciones Provinciales de la Vi

cesecretaría de Educación Popular

Especialidad y funciones 
Artículo 1.° De acuerdo con lo que 

establece el Estatuto de Funcionarios 
del Movimiento, y Reglamento para su 
aplicación, se crea el Cuerpo de Se
cretarios Técnicos adscritos a las Dele
gaciones Provinciales de la Vlcesecre- 
taría de Educación popular 

El Cuerpo Técnico de Secretarlos de

las Delegaciones Provinciales de la V i
cesecretaría de Educación Popular 
constituye un Cuerpo facultativo de 
funcionarios de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. dependiente de la Vicese
cretaría de Educación Popular.

Será de la exclusiva competencia del 
Vicesecretario de Educación Popular 
dictar las órdenes e instrucciones ne
cesarias para mantener unidad de cri
terio en el Cuerpo.

No obstante, el Jefe Superior de Ser
vicios de la Vicesecretaría de Educa
ción Popular será considerado, a efec
tos técnicos y de dirección, Jefe Su
perior del Cuerpo, correspondiéndole 
la función privativa de ordenar e ins
peccionar los servicios encomendados 
al mismo, sin perjuicio de las facul
tades disciplinarias y administrativas 
que. conforme al Estatuto y Reglamen
to General de Funcionarios, correspon
dan a la Jefatura Superior de Perso
nal del Movimiento.

. Art. 2.° Los funcionarios técnicos a 
qúe hace referencia el artículo ante
rior, se destinarán a las provincias, dé 
acuerdo con las conveniencias o nece
sidades del servicio.

Art. 3.° Sin perjuicio de las funcio
nes que les correspondan, por razón 
de su cargo, fijadas por este Regla
mento, o por Ordenanzas o circulares 
que se puedan dictar emanadas de la 
autoridad que tenga facultad para ello, 
los funcionarios del Cuerpo -de" Secre
tarios tendrán en todo caso las si
guientes:

a) Sustituir al Delegado Provincial 
en caso de ausencia o enfermedad y 
cuando aquel cargo se encuentre va-, 
cante.

b) Asesorar al Delegado Provincial 
de quien dependa sobre las cuestiones 
de orden administrativo que afecten a 
la Delegación.

c) Desempeñar la jefatura de las 
oficinas y servicios administrativos en 
la provincia en que sean destinados 
(con la obligada subordinación a los 
Mandos superiores).

d) En su calidad de Jefe de las ofi
cinas, servicios administrativos y de 
personal, abrirán y distribuirán la co
rrespondencia, tramitarán en forma 
toda clase de expedientes conforme a 
las normas e instrucciones dadas por la 
Superioridad, recibirán toda clase de 
instancias y documentos, a los que da
rán el debido trámite; como Habilita
dos provinciales regirán administrati
vamente la Delegación, confeccionando 
las nóminas, que remitirán a la Habi
litación general para su intervención 
y trámite; cobrarán los libramientos 
en sus respectivas Delegaciones de Ha
cienda; Justificarán la inversión de las 
consignaciones por material no inven- 
tarlable, custodiarán y ordenarán el 
Archivo de la Delegación, conservarán 
las claves de cifra y registro de entra
da y salida de escritos reservados o
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secretos, velando, por último, por la 
mayor eficacia del Servicio. Finalmen
te.. redactarán una Memoria anual so
bre el funcionamiento y actividades 
desarrolladas por su Delegación.

CAPITULO II
De las categorías, dotaciones 

y asc ensos 
Art. 4.° El escalafón del Cuerpo de 

Secretarios Técnicos tendrá la planti
lla numérica que fije la Vicesecretaría 
de Educación Popular, con aprobación 
del excelentísimo señor Ministro Se
cretario general del Movimiento, de 
acuerdo con las necesidades del ser
vicio.

Se establecen cuatro categorías' en 
el Cuerpo de Secretarios Técnicos: de 
entrada, ascenso, término y superior, 
que corresponden, a efectos de dere
chos activos y pasiVcs, a las de Jefe 
de Administración de tercera clase, se
gunda clase y primera clase y a la de 
Jefe Superior de Administración res
pectivamente.

Los sueldos designarlos a cada una 
de dichas categorías son los de 12.000, 
13.000, 14.400 y 17.50CT pesetas anuales, 
señalados por el Estatuto General de 
Funcionarios, más los incrementos 
anuales a que les da derecho el* ar
tículo 8.° del citado Estatuto.

Con independencia de los sueldos ex
presados, los funcionarios del Cuerpo 
de Secretarios Técnicos disfrutarán de 
una gratificación anual, según la cla
sificación de la provincia en la que 
estén destinados. No podrán prestar 
sus servicios en la provincia de su na
turaleza. '

Art. 5.° Los funcionarios del Cuer
po de Secretarios Técnicos tendrán de
recho al percibo de las dietas y retri
buciones de gastos de locomoción y de 
traslado en los casos que señala a es
tos efectos el Reglamento General de 
Funcionarios.

CAPITULO ni
De la forma y condiciones 

de su ingreso 
Art. 6.° £1 ingreso en el Cuerpo se 

verificará exclusivamente por concur
so-oposición, que se anunciará con seis 
meses de antelación en el «Boletín del 
Movimiento», en el que se expresará 
el número de plazas vacantes a cubrir, 
el plazo de presentación de instancias 
y el dia y hora en que hayan de co
menzar los ejercicios, con las demás 
observaciones pertinentes.

En las convocatorias se observarán 
los pórcentajes fijados por la Ley de 
25 de agosto de 1939. .

Serán requisitos indispensables para 
tomar parte ten el concurso-oposición 
los exigidos por el Reglamento Gene
ral de Funcionarios en su artículo 24, 
que son los siguientes: ,

a) Ser español, varón y tener cum
plidos veinticinco años y menos de { 
cuarenta, dentro del año de la convo- ( 
catoria. 1

b) Tener la condición de militante 1 
con anterioridad al anuncio de la co
rrespondiente convocatoria, no siendo ¡ 
suficiente a dichos fmes el haber soli- ' 
citado el ingreso en la organización.

c) No padecer enfermedad orgáni-  ̂
ca ni funcional que impida el ejercicio : 
del cargo, ni que, por su carácter con- • 
tagíoso, pueda constituir un peligro ' 
para la convivencia profesional. ‘ (

d) Carecer de antecedentes penales í 
y no encontrarse procesado al solici- < 
tar intervenir en el concurso-oposición, ¡ 
así como no haber sido expulsado -de 
F. E. T. y de las J. O- N. S. o de cual- 1 
quier Cuerpo del Estado, o de la Admi- < 
nistración Central, provincial o Muni- 1

‘pal, Organismos corporativos, Empre- ] 
is concesionarias de servicios públicos 1 

subvencionadas o intervenidas por el ] 
Estado, bien lo hubiere sido por reso- i 
lución de las autoridades competentes, \ 
Tribunales judiciales o de honor. <

e) Acreditar plenamente la cuali
dad de mutilado, ex combatiente, éx < 
cautivo o familiar dependiente econó- i 
micamente de caido, etc., si se tratare I 
de plaza que haya de atribuirse a al- i 
guno de los cupos que establece la Ley 
de 25 de agosto de 1939. <

f) Estar ea posesión de un titulo ] 
facultativo de Enseñanza Superior, de i 
Escuela Especial o d© Profesor Mer. ( 
cantil. , <

Art. 7.° Son ihéritos computa-bles 
en el concurso-oposición los siguien- ; < 
tes: | t

a) Como servicios prestados al Es- ¡ < 
tado: Los de orden civil o militar en ; ; 
los que se hayan destacado de modo 1 
extraordinario, y asi esté reconocido ; 
oficialmente, por medio de premios o ] 
de recompensas igualmente extraordi
narias. • <

b) Como servicios p: estados al Mo. j 
vimiento: La antigüedad en la Vieja < 
Guardia y en la Organización, la po- ] 
sesión de condecoraciones o recom- t 
pensas otorgadas por el Movimiento, ] 
el reconocimiento de méritos o ser- c 
vicios extraordinarios como militan- 5 
te deí mismo u obtenidas en el desem- 1 
peño de cargos políticos de Mandos, j 
y la antigüedad y continuidad ©n la j 
labor administrativa o en la catego-j c 
ia alcanzada. c

cj Como circunstancias familiares ! c 
atendibles: El ser cabeza o miembro 
de familia numerosa, en los términos t 
prescritos en lo- Ley de 1 de agosto ] 
de 1941, y la de ser hijo, padre o 1 
hermano de caído por el Movimien- i 
to, aunque no se dependa económi
camente del fallecido. ¿

d) .Como otros méritos: los títulos c 
académicos, facultativos o docentes, s

indicadores de una mayor cultura o 
conocimiento, así como las oposiciones, 
concursos aprobados o puestos obteni
dos al servicio del Estado. Entre )js 
títulos docentes a .que se refiere este 
apartado se considera incluido el di
ploma, expedido por el instituto de Esw 
ludios* Políticos.

Art. 8.° Los que pretendan tomar 
parte en el concurso-oposición debe
rán solicitarlo del Vicesecretario de 
Educación Popular dentro del plazo 
que al efecto se señale en la convo
catoria, y a la instancia habrán de 
acompañar los documentos que se 
exijan de conformidad con los requi
sitos enumerados anteriormente.

La instancia y documentación se 
presentaián en la Jefatura Superior 
de Personal, para su remisión a la 
Vicesecretaría de Educación Popular, 
y a la misma se acompañará el reci
bo que elcredite haber ingresado en 
la Habilitación General de la Vicese- 
cretaria de Educación Popular* la can, 
tidad de pesetas 100; importe de los 
derechos de examen. '

Transcurrido el plazo de presenta
ción de solicitudes, se formará la lis
ta de aspirantes admitidos, que se pu
blicará en el «Boletín del Movimien
to» y en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y se fijará en los tablones 
de anuncios de la Vicesecietaría de 
Educación Popular y de la Jefatura 
Superior de Personal, expresándose, 
con u.ez días de antelación al menos, 
el local, día y hora en que comenza
rán los ejercicios. En la primera se
sión del. Tribunal se v&iifio -̂rá un sor. 
leo de los aspirantes para determinar 
el orden en que han de actuar en 
los ejercicios', cuyo resultado se pu
blicará en los aludidos tablones de 
anuncios y en el local en que se ve* 
rifiquen las oposiciones.

Art. 9.° De confo: inidad con lo 
dispuesto en el artículo 27 del Regla
mento General de ' Funcionarios, -el 
concurso-oposición constará de do* 
partes. La primera- será propiamen
te la de oposición y estará integrada 
por los ejercicios de aptitud que se 
detallan en el artículo siguiente. La 
segunda, constituirá el concurso de 
libre apreciación de los méritos que 
justifiquen los aspirantes, para cuya 
práctica y valoi ación se estará a lo 
dispuesto en la Ley de 25 d© agosto 
de 1939 y en los artículos 36 y 37 del 
citado Reglamento.

Art. 10. La oposición constará de 
tres ejercicios, todos elimina torios. 
Los dos primeros, teóricos, uno escri. 
to y otro Q:ol, y el tercero, eminente
mente práctico.

El ejercicio escrito consistirá en des. 
arrollar, durante el plazo máximo de 
cuatro horas, dos temas sacados a la 
suerte relativos a cuestiones de Dere*
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cho político y  Derecho adm inistra
tivo.

El segundo ejercicio, eral, consisti
rá  en el desarrollo, en ei p lazo m á
xim o de media hora, de aos ternas 
que se insacula.án del program a que 
se publique de D octrina y O rgan iza
ción del M ovim ien to y Legislación 
de Prensa y P iopaganda.

E l ejerc ic io  práctico consistirá en 
resolver un expediente discrecional
m ente fijado  por el Tribunal dudante 
e l tiem po que éste señale.

La- mecánica de los concursos-opo
sición será determinad-a en la  respec
tiva  Orden de convocatoria.

A rt. 11. En la convocatoria y p.ác_ 
tica de los ejercicios se observará Jo 
dispuesto en los artículos 31  ̂ 34, 35 
y 36 del Reglam ento General de Fun
cionarios.

Term inados los ejercicios de oposi
ción, se procederá a valonar los m é
ritos acreditados por los aprobados 
para obtener la calificación total. E l 
Jefe Superior de Servicios de la Vice- 
secretaría de Educación Popu lar e le 
vará  ia lista com prensiva de los, ca 
maradas aprobados, con el v.sto bue
no del V isecretaiio  de Educación P o 
pular y por conducto de ía Jefatura 
Superior de Personal, al Excmo. se
ñ or M in istro  Secretario genera l del 
M ovim ien to para- su conocim iento y 
aprobación, con form e disponen los 
artículos 38, 39, 40 y 42 del Reglam en. 
to  G eneral de Funciona: ios del M o 
vim iento. ^

Art. 12. El T ribunal será presidido 
por e l Vicesecretario de 'Educación P o 
pular (o  por el J e fe  Superior de Ser
vicios) o por la persona en quien el 
prim ero delegue, y de él form arán  
parte, com o Vocales: el J e fe  Superior 
de Personal del M ovim iento, o ia Per
sona en quien delegue; un m iem bro 
del Instituto de'Estudios Po lít icos ; un 
Catedrático de la Facu ltad de Derecho 
de M adrid , y un Je fe  de la-V icesecre
tario de Educación popular, designado 
librem ente por el V icesecretario de la 
misma,- que actuará com o Secretario 
con voz y voto.

A rt. 13. Aprobadas y publicadas en 
el «B o le tín  del M ovim ien to» las listas 
de. admitidos defin itivam ente, se pro
cederá a expedirles los correspondien
tes títulos, con form e dispone e l ar
tículo 42 del Reglam ento G enera l de 
Funcionario", entrando los opositores 
aprobados tá form ar parte del Cuerpo 
de Sec reí arios Técn icos de la  V ice
secretaría de Educación Papu lar,

C A P IT U L O  IV

De las diversas situaciones de los Se
cretarios Técnicos

Art. 14. • Los funcionarios del Cuer- < 
po de Secretarios Técnicos, que regu- i 
la  este Reglam ento, podrán solicitar

 traslados, permutas, permisos, licen
cias y demás de análoga naturaleza, 
con las condiciones s-haladas e :i los 
artículos 47, 48, 49, 50, 51 y 53 del R e 
glam ento G eneral de ’ Funcionarios, 
del Jefe  Superior de Servicios de i a 
V icesecixtaría de Educación Popular, 
como Jefe  Técn ico del Cuerpo, quien 
resolverá de acuerdo Con las disposi
ciones del presente Reglam ento y de 
lás aplicables del G enera l de Funcio
narios, dando cuenta de todas estas 
incidencias a la Jefatura Superior de 
Personal del M ovim ien to para cons
tancia del expediente personal, toda 
vez que no producirá efectos de nin- 

. guna ciase cualquier Cambio d e situa
ción de un funcionario del que no ten- 
gá conocim iento la Jefatura Superior 
de Personal.

Asim ism o es-facu ltad  p riva tiva  del 
Jefe  Superior de Servicios de  la V ice
secretaría de Educación Popular (com o 
Jefe Técn ico del Cuerpo) la resolución 
del concurso de destinos de los funcio
narios que vayan  ingresando por con
curso . oposición en e l m encionado 
Cuerpo Técnico.

Art. 15. La  situación de los funcio-- 
narios del Cuerpo de Secretarios T éc 
nicos, en cuanto se re fiere  a exceden
cias forzosas o voluntarias, jub ilacio
nes, recompensas y sanciones, dere
chos pasivos y deberes, se regu la por 
lo dispuesto á esto¿ efectos en los ar
tículos pertinentes del Estatuto y R e 
glam ento General de Funcionarios de 
F. E. T . $ de las J. O. N . S.

Asim ism o se regulará por lo estable
cido en e l-Esta tu to 'G enera l de Funcio
nar io3 lo re feren te  a increm ento de 
sueldo por cada año de perm anencia 
activa en el servicio.

Art. 16. Tod o  funcionario del Cuer
po de Secretarios Técnicos que se en
cuentre en situación de excedencia vo
luntaria deberávcom unicar por escrito 
a la Jefatura Superior de Servicios de. 
la Vi.cesecretaría de Educación Popu
lar su residencia o dom icilio , pudien- 
do en otro caso ser declarado cesante 
si no cum pliera dicho requisito den
tro de quince días siguientes a cual
quier cam bio que en aquéllos se prac
tique.
. E l funcionario a quien se o torgare  

la excedencia voluntária deberá per
m anecer en esta situación, por lo m e
nos, un año antes de que pueda soli
c itar e! ingreso en el servicio  activo, 
y será declarado cesante si perm anece 
en está situación más de diez años.

Art. 17. Los excedentes voluntarios , 
qito soliciten el reingreso tendrán de
recho a ocupar la p rim era vacante que 
se produzca en  su clase y  categoría . ! 
Los excedentes forzosos por cualquie
ra de las cansas que produzca esta si
tuación tienen derecho a 3a reserva 
de la p laza que estuviere desempe- I 
ñando.

A rt. 18. El otorgam iento de las ex-1 1

 cedenci as, bien sean voluntarias o fe r- 
. zosas, y los acuerdos de. cesaniia se- 
> | rán propuestos por el vic.vc c -L -r ílc  
. d c; Educación Popular a ¡ ¡ úvós de ia 
, Jefatura Superior de ¿Ev-oiinl. que |n.
. formará al Excmo, Sr. Minisu-o Sccre- 
, tario gcm-iai clei Iviovimu.iuo, quien 
. resolverá io que proceda sin u’ torior 
. recurso.

Art. 19. Los funcio Curios per teñe- 
. cientos al Cuerpo de Secretarios Téc- 
, nicos que regula este Reglam ento, 

una vez destinados, son en' princip io 
Inamovibles, y no podrá decretarse un 
trasltdo como no G-a por resal (id o  de 
concurso voluntario o  tn  Gruid de ex 
pediente disciplinario resumió con au
diencia .dej in tensado. Esto no ' obs
tante, el Excmo. Sr. M inistro Secre
tario 'general d  i M ovim ien to, per sí 
o a propuesta de] Vicesecretario de 
Educación Popular o Je fe  superior de 
Savuci os de la Vicos: creí aria, o do la 
Jefatura Supcríur do Poismicd podrá 
decretar el irada  Jo lomo,-,o como san
ción o p o r  necesidades del servicio.

DISPOSICION ADICIONAL
Art. 20. En c u m io  no‘ estuviere 

ds-pucrío eu i-ste R eg ia in nu o , regirá 
el Estatal o y R»*g‘am ento G  ni eral Je 
Funcionarios, aplicando- o sus dispo
siciones por analogía y con ca: actor 
supletorias.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS
PrimeUr. Quienes en 31 de d iciem 

bre de 1944 estuviesen desempeñando 
la Secretaría do cu a i es quiera de las 
Delegaciones Provinciales y continúen 
desempeñándola en la fecha del pre
sente Reglam ento podrán tom ar par
te en. los concursos-oposición que se 
convoquen sin necesidad de estar en 
posesión del titu lo que al efecto se 
exige, y goze ián  de dspensa de edad 
siempre que lleven un año en el des
empeño de su cometido.

Tam bién  podrán tem ar parte, en 
iguales condiciones, aqiu llos funcio
narios quo vienen prestan-do servicio 
un año, por lo menas, con categoría 
de Jefe de Negociado de primera ¿la
se com o m ín im o, y los funciona, ios 
del Cuerpo G enera l Adm inistrativo 
del M ovim ien to que, habiendo ingre
sado por oposición, ostenten la cate
goría de Je fe  de Negociado de tere - 1  a ' 
clase, y  estén en posesión del -título 
facu lta tivo  exigido en este R eg la 
m ento.

Esta disposición transitoria regirá 
únicamente en las tres p: im eros con
vocatorias de concurso-oposición para 
ingreso en el Cuerpo Técn ico  que re 
gula este Reglam ento, sd bien sólo se 
podrá e jerc ita r este derecho una sola 
vez por cada cam arada.

P o r  Dios,/ España, y su Revolución 
Nacion-al-Si ndicalista.

M adrid, 10 de m arzo de 1946.— El 
Vicesecretario, - G . Arias-Salgado,


